
ROLSA: DE MADRID.-·-'Cotización ofic.iaI del día 6 ae Marzo ae 1931.
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VALORES

Título. S % Dmorti~~ble. ebÚaión 1927. (SiD impaelto.)

Betie F, de 50.000 peseta!! nomlnaIl:s, 1 al 8.860 l.O~.fJO
11 E, de 25.000 Jo .l. J al 15.500 IV, ,50
J D, de ]2,500. .' 1 al 26.600 100,50
• e, de 5.000. ~ 1 al 244.100 lOlllíO r:
~ n, de 2.500" • :t al 288.000 lOLt,üO y 4u
J A. de 500. .; 11 al B86.007w IOl'~ÚO

flluloa S % ~mortlzabJo. ~lJl1tsf~D lt.27. (Con impueatol.)

Serie F, de 50.000 pe~eta~ nominales. ~ al 5.000........ 83,40
, E, de 25.0()()) ) JI al 9.000........ 83 40
11 O, de 12.5(0)1 J: 11 al 15.500........ 83,,4:U
t ~ de 5.000" .. JI al 144.000........ 83.40
1> B, dI': Z,500!l' ... JI al 169.000,....... 83,40
... A. de SOO \) .. ][ al 520.236.....". 1J3,4.U

ritulos Deuda Bmort.tzahle ll1 3 ~i (flEl1ÍlIión de 1928).
Gcrie H, de 250.QrA> pl:setas nominales, 1 al 7251 .

~ G, de 100.000 11 » 1 al 77,5 .
11 F. de 50.000 Ji • 1 al B.625 ..
.. E, de 25.000.. • ,t al 18.5;,2 16~'2ü
1> D, de 12,500" Jo 1 al 14.999...... il .25
~ e, de 5,000' • 1 al 80.000,..... ü8,25
1> D, de "SOO' Jo 1 al 75.(0)...... 08,~i.i
~ A, <In 500 Jo Jo 1 al 202.500......1 03,4'.5

Títuloll Deuda amol'lizable al 4 % (emi~ióD de 1928).

Serie R, de 200,000 p~set~ bominah:s. 1 al 2.000 ..
p G, de 80.000. • .1 al 915 .
f F, de 40.000. ., .t al 4.659 .
11 E, ele 20.000» I :l al 5.000 .
.P D, de 10.000. .. :1 al 1O.01J.. ..
11 e, de 4.000. J :1 al 20.000 .
J n, de 2,000. ., :( al 50.000 .
.. A. de 400 11 JI il al 141.500 ..

'ritulos Deuda nmorliznbJIl al 4,50 % (emisión de lD28).
,s"rill I~, de 5~.OOO peMlUl nomlnaJes~ J al 2.900.......... ~ó,~g
'p b, de 2:J.000 Jo 11 1 al 3,000.......... {) '1O

:J D, de 12,~UlI. .. 1 al 6.000.......... 00'30
, e, d,: 's,00ll» 11 1 al 29.000. ......... .,'3U
.. D, de Z,SOO 11 J 1 al 25.000.......... g~'30
J A, de SOO' • 1 al 85.000..... ..... . ,

Títulos Deuda amortizable al 5 %' (emIsión de 1929).
,;nlC F, de 50.000 pegetas nominales. 1 ni 1.500 1: 0100

l) 1':, de 25.00(}" J 1 ni 2.800.... 00,410
1 D, (le 12.500. ». J ni 4.800 H:Q,lJO
~ C, de 5.000' r. 1 1\1 4Q.OOO Wl),() ¡

I B. eh: 2.500 J ~ 1 al 22.000 ; j(lP,15
o A. d~ 500 it .ti 1 ~ 80.000. 11)070

I~~llh~

PHEOEDEN'l'ES

t,3·:J:',J IOO,311
'.3-~J:¡¡ IOO.:~:;

4 3·~m IOU,40
/í,3-¡m IOO,Zri
¡,. a·u:n l O,2ii
6·;¡·\:111 ]0 ,25

1j,3·p:n 1J3,75
~·3·UllJ ,'i3.85
3·::I.H1l1 ~:~.75

¡¡·3·U31 HH,40
ij,a·O:H (\3,4"
Ü ~1·ll1l1 tl3,40

{,,-MI:.'!) ¡ \~, I (:

2·IZ·naÚ t'7,7.i
¡¡·.3·H:lI v8,lií
ií·:3 .~J81 :.iS

t
] ~}

{j·:HI:31 :¡H,lli
6 :1·931 (i8,15
1\-:1 .O:J1 d8,Ul
ú:Hl:H (l~,lü

20·3·\);;0 t:!G,flO
2~7.0:J1J 87,;¡O
'.2.f!;H 83,7ú

:?O.2.rm 83,60
[í.3.U:1l St,:.-'ü
5.3.IJ31 :H,7.)
5.;¡.D:ll M,7i¡
5.3.031 3'1.7~}

/).3.!JJI OIJ,40
43.!J:ij 110/t,j

·ZS·:!·O::I1 9;), ((1

5.:~.U::ll 9(),ü
5·3.1);11 .0';)0
O·3·.9:U !JO,ü

.I,;VJ::11 lOO er
·HI:J;H lO'.' üU

ií ·aH' :.'~ JI 1, rJ RO
•• ,.- '1 !oVO," ••' .. ,!,,]
r,.;¡.;!;.l

l
101l,IO

(·a,:';:1 10(1,00

.'
' .

Tdnto
por 100, !

1 -II--l--l -- 1-

OÁloUlIOl>

PUnUOADO!l

SO,IO

li7,lti
li7,15
(i7,:~5

l\8,:ni
(lf:l¡:~ó

G~.:!5

ti8,¡:ií

100/0
li 0,00
IOl,VO

S¡'},oO
86'51)
36,50

7'~Ifi{)
¡G,óO
7;',,50
70.25 Y líO

SO.7¡¡
!H',O!)
:11',011

:)0,00
1Jü,OO

Scti~ F. o,e SQ.COO pesetas nomlnale$.._._ _ ·
J E. de 2S.(X)Q' t _ -_ ..
• D, dc~ J2.500 I • ..•••,. 'u• c.. do S.OJO» ~ _ntn ••

• D. dll 2,500. »: .
» A. d~t Soo.. J ~.

~ G '1 ~ dQ 100 7 000 peS:e;tas nominalc " .

.. % ~Klerjiol' (eatampiUado) caDJeadv po.. emM6u 1124,

Serie! F; du 24.000 pesetas nominal~s .
JI E, del l2,lX}():t ~ .. "", ..
.. 0, de¡ 6.000 l'. ~ _ ......_ ..._ .
Jo C. dl~ 4.000" ~ _. .
J, B. dfl 2.000.; ~ _. ..
» A. d(: 11()(K). .' _ ~ ~
II!' G y. .~, d.l'l 100 :r. 0:l0 pes~tal nominales .

4 % amortlzabJe. emi,ión 1908, canjeada por la do 1929.
Serie R, d(! lS,(YJ(} peseta, nomlnales _ ..

1: Dt de 12.500. ~ u ~uu~

l' C, de 5.000. • " '
J D, de 2.500 J t, n •

Jo A. dI: sao... .. _ _- ..

MAnORES

T(tullJ._ 4% intario.. (%2 dEl A¡¡oato a. 1.111).

:; % amorth:able. emi,ión 1917. eanjeaiJa por la de 1928.
Serie F". de 50.000 pesetas nominales ·

1 E, de 25.000 I • ._._ ..
• D, de J7..500'" Jo .._ _._ ..

• C. de 5.000» • ......H ·
• B. de 2,500 1. ~ __ _ ..
Jo A. da 500.: • .._ _ .

Tituloll 5 ,%' amortizable, emiaión t.!1I 1928.

Serie 1<', de 50.000 peseta. nODlÍnale.•• 1 al 350. ..
• E. de 25.000.. • 1 al 520. ..
• DI de l2.S00» • 1 al l.6<lD ..
t e. d!" 5,000 Jo .. 1 al 19.800. ..
J a, de 2.500.. Jo 1 al 15.400 .
.. A.. d~ 5()(J ~ f. I al 7J.QO(), .

S % amortiZAble. emleión 1100. unjeada por la de 1920.

Serie 11• de 50.000 pesetlll nominale_.III ..__• HO....

,1 f:" de 25.000» », __ _ ••••.
li D. de ]2,500. • _ ..
JI e, de 5.000» .: .
» D, de 2.500 J • .. H ..·""··

Jo A, dt: 500 Ji • .. .

1'111110
Jl'lr l(}(IFacha

PlUW¿'~DI~NTB8

5,;Hxn 67,00
1j·3·931 !J7,UO
5·3·g:n LJ7,::ú
j)-3-U:11 OH,::: ..
j)·:HI:.ll OS,~i)

Íl.3·0:<} 08,:': ,
ó,3931 OS,lIU

I

4-'t¡J;;1 1:11,70
'~;3·ilJ) ¡.j1,'iO
:.'·3·9:11 ~:l,61i

2-:!¡··!i(Jl !i3,Lú
1}.3-0:n íl"',OO
iJ·2·IWl ti4-,DO
3·a·931 S4,50

3-3-931 ,1.1,00
3-3-U:U 'ró,oo
o·a·!!;:] '{o,40
li·3·lm '(5,40
5-3-fJ:;] ~'ó,íO

5·:!·\J:JI HU/OO
6:3-931 110,00
ú·3·0:n llO,OO
ó~3·1l~J \10,00
fi·:¡·:::l \IO,OU
¡S.3.U:-U '.U,lJ(;

¡2&02-!i:n 13U,2.:J
~2fj~2'!}:ll sn,2[,

2·3·!W, 88,~O
I.·a·ll;}! 8U/O
ó·a·l.llll 8U,uO
¡:;':MI3-] 80,00

:Mj·2·[J:3) , úJ;óO
1/.2.U3} [Jll.2u
4.-3·9:-11 10000')

LVoJO ,
5,3,931\ 1O~,Oll

1·3·931 HlO,UO

-----1---1--, - I



,2~-{IaO 1- 101,00
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01,50

92165

}C°100

98,60 •
11l;.2·j
96, iU·2U y 50

4.
4
1j
3
()

4
6
4 lJ,
4
3
S
3
::1
3

lulerés anual
por 100

tioo
600
100
500
500
500
500
liDO
500
500
5UU
500
600
500
500

4 por 100 perpduo al contado , .
IdcnJ fin c.prricnte~t •
Idenl fin pr6;ltlmo tn'm
4 por rOO am"rti;¡;able , .
S por 100 am')rll.:¡.able .
Acciones del E,auco de ~fi,l)aña,.'•••••••••
I!16m del !IancCl HipotecFldo......,......tu
Idem de la Arrendatal'1a de ['abaco9...
Azucarera.~-rrefercnte." t ,ft
ldcm..--Ordif),nias ...... ", •• ~ " ttl..UIillIll .

Cédulas de'l Ba.neo Hipot(~endo al 5 %.
Id~m id. aJl ti :~ lI II111Ut" ..

08,LO
D7,55

87.2ü
"i,lb

lO) 1 OAlIUlOS
E=~I'OliLJUA,DOS , l'llnto

.. í' -
I echnll ..:.,or lOO

5·3·1.1::11 ii~U,O{J

~ I
11

/)·3.031 il~4)lO
S-B.Dal ¡~oa,OO

4·3-U31 ~~~OIOO
5.3-931 ~:30,OO
4·:¡·031 168,CO

5-3-931 72,00
5-a·mn 889
4...3-9:n 1110,60
1)·3-l}31 .76
5·3·[;31 170

1l-3.98J 93,25
17..2.!J31 U2,00
5-3·931 lJ8,60
0·3.031 110,50
5·a.D31 Uiíl.íO
,i·¡j·U31 81,00
3·3·!)31 U2,'15

15·1·931 Bl,üO
27.2.U::¡ r 73,!iO
(j·3.{)31 68,7ü

20·2.~13l ;:18,00
12·~·U31 (17,00
33 ·1.l3l 1l7.00

25.2.031 m.nj

5.a·oil! HIelO
2S'¡':·029 UO,7fí
o.a·U:.!l Ol,tO
3.3·931 Ul,50

~
~--

• ( I j • J \ ~ t.,
ThuloB Cio l. D-aéll; f.n'Qviari. llmortiz.~

bl.. ~ EII~d~ 4,SO .5. tmüai6u 19U1.

T(tAAI" dq .. Deuda forroviarla QIlJOrt!P·
bl4 clel Eatl\do, al & %.

SQJiQ A. ita lJXIO pesetas; 1 a 9i.o&L p07.60 y:16~,OO
11 n. de; 10.000 .! 1 " ZO'806.. ••11(l7JíO y¡68100

BQII.OITClIOro para lit Fomento íIa ... In
"tria Nacional. 15 o/D.

T'tlJlol eJ. lIi Deuda forrovlarilll amonu,...
b1. da1 Eabldo, al 4.60 %.

Selfe 'A. ti. 500 pesetal, 1 al 150.(0) ..
.. ~ do 5.000 ... 1 al 35,000 .
• O; do 2S.00l 1IJ I al ...000 .

En diler~tü~.f1ri~ __•., ..

Carpetas prov. de bonos oro (ll!l Tuorllda.
... %, sa diez alo..

Seri4I ~" Jo;J~_ 1 al loo.~'1
.. D, de 5.00> ~ 1 al 60.000..,"
• Ca de 25.000 111 1 al 6.000.. .

En djJ.er~n.tn .MU•.••••__ ..
i ,. ¡ ~ l· , 1 ~.

.\ ¡}.l ~.' .{j , •

~~tf~ ~ aa SOO pe.ctal, t al 2OCUlOC4..
• D. da 9.000 J, 1 al 50.000.; .
• C. de 25.000 11 1 al 6.000.. .

En Slif~r~llt~ Il;ri~....nu_.......,'" ')!

Sede! A. illll Joo Jlcsetas, 1 al 4.tJ81 ,.
• n. da SOO 1 al 6.031 .
, C. de: 5.WJ _ 1 al 14.4J4...u .

En dlfer~nte,:¡ ~i!:rlell _." _ ..

J.~n {nfer~tllJl....__..._ .." ..._-"-

b'1,25
~'7.25
&'7,25
u0.00

0'1,75
U7,7li
9S,OU
00,00

86,75
86,75
86,50
lil,OU

fltl,OO
(lO,OU
OD,OO

wú,U(,p

lo.~,OU I
160100

N-9Il
o·3.u:H
5·3.931

12-3-9i10

11.8.1)31
~.t131

'''i

2+931
2-S·ü31

,13..2-931
1(J;;9-929J

,H.oSl
, tHl¡,fi31
,23·2..tl31
! J~~(I3J

1~"~12,;e3(¡
'.26oR.oSl
269~~{t31

.: :~7;,I';D3J



. ~-exo unié6.-Plgin-a: 11~ ~¿ ,naceta "de Maarla.-Nlh"!"i. 86 ~... ,. .' r¡ Marzo 1931 ~

S UBA S TA S lapertura de Pliegoo.s tend.rá lug.ar en ls Q" 1(5 prec:eptnado en el capitula 1."
~ .- , A....<1mJ:nistraci6n principal -de Cácer~. titulo 2." del Beglamento para el té .

--- 'J el ,dia 31 dé! mismo mes, ,3, 1&5 once 00. mea y servicio del Ramo -de Corre
~ J:'as. Ymodiftcaolones introducidM poo- R

fIINISTllUO DI LA GOBEJUIIACIO! ',!' lladN~ 4: deMarzD de i931~ decreto de 21 de Marzo de 1907. se '
- . j Dir~torgener.at IDo Tovia. vierte al público que se admitirá-=: ;¡. 1 proposiciones. exten4ldas en .

DIRECCION GENERAr.; DE COMUNI~ Modelo -Jie proposición. timbrado de sexta clase (3"60~.
·CACIONES, que 'Se ,Presenten en las antedichas A

, D.._., natnral -de.+o, "VeciD.o .de••.• se~ ministraclones, previo -cmnpl1mien
Debie:ndJ) .procederse a la celebra:- jgán.eédula personal nlÍIMro••~.seQbli- de 10 p.receptuado tm la Real Orden d

eión de segunda llnbBSta ¡ggen.re, 'P2ra ga ,B. desempeñar la. condu~ión del Cd- Ministerao de Hacienda, de 7 de Oct
contratar el transporte e.de la corres· rre& diario de;de... a... y 'VJ.ceversa, Ibre de 1904. hasta el día 13 'de Ah
pÚ'ndenda pública en caIT1l2je ·de <h".ac- por el precio .de... (en letra) pesetas próxlmo. a b.s -diez y siete horas.
eión de sangre, entl:e h Oficina del Ra· anuales, <:001 arreglo a las -.eondicl.Gnes. que la apertura AA pll'egcs t~:ud.-6. 1,'
mo -en C-allcs:: *-: SlOgura 7i .¡;¡¡ ataciÓll¡' conumi<lasen el plieg.o aprobado 1KIr gar en la Dirección general de Com .
fé~ J>ajo ~ tipo máximo de 2.000 h Di!"ección g.en-eral. Y 1lMa eeguridad Jrlocaciones el dfa 18 del mismo mes.
:pe:setasanuales y demás condieiones ".de .esta proposición• .acompaño a ella, las onoe horas. ."
del pliego qu~ está demanl::flest(} en la . por se:P!U".ado, la cédula personal y la Madrid, 4 de Maxzo. de 1931.-Fj·~
Administración llrincipa!/. -de Alicante learta de pago que .aered.ü.a habet de.- Director general" IUo Tnvia.
:v üfidna de Callosa <le Segura, -con ! ~sita-do en......:fianza de••• j'IeSdas. Mod 1 d • '6
WA.eglO:a 10 pr-ooeptuado en eil capitu-. .. {F-echa Y: :firma -del int-eIleSS:do) , e o e pl'OPOSlCl 11 -:..
lo 1<> del titulo 2.0 dc:l Reglamento pa~ .1" .5-191. D •••., natural de.... vecino de••.• s~
ya el régimen Y sen-icio del Ramo de . gún .cédula person~ número••., se oblW
Cor.r-eosy :modifica'Ciones intrlXinc:idas , ga ad~eJ!lpciíaTla conducció~del C91'
por Real 'f1~reto de 21 .,ele me1'ZO de Debib-ndo: procederse a la 'celebra:.. rreo diario desde... a... y Y1cevers1i
1007, se :adrierte. al púbJ.ieo '<IUe se ad- ciónde s11ba,s.ta para C(1)h:a:ta1"cl trans. por el precio de..• [>en letra) pese '.'
mitirán las proposi'Con-es, extendidas. porte de la c1>rrespo.u-deneia púlilicaanuales, ron arreglo alas condicion
en papel timbrado de6;a clase (3'{lO pe-: :en ltUtQl'Dóvil, entre San Fer:nando y contenidas en el pliego aprobado P<i11
setas}, que 'sep:r'esenten en las ante- SU~6ll férrea, bajo el tipo máxiIao la Dirección general. Y para segurida~:
die~ Administraciones, previ.() euro· .d~ 13.013 pesetas anuales y demás con- de esta proposició~ acompaiío a ell(..
plinuento ere lo preceptuado en la dicion:es ilel pliego que está ,(Ñl ..m.aIJi- 'por separado. la cédula personal y. ~ -
Real 'Orcren <del 1-Iinisterro de Hac.ien- ílesloen fu A:d:mii,nistradón prlnciJ)a1 \ es.r.ta -de pago qoo a.credit.a b.ahc~ dé
-d~ de 7 de .o~tihre de 190~ h~ el de Cádiz y estafeta de San Fernando. posita-do en. .., fianza .de••. pesetas.
día 21 delcorrlente a las ..mez y 'Slete ron arreg'iíJ a lo preceptllado ,en el -ca- ,(Eecha y. ílr;ma del mt:eIlesado).
horas, y-que .la -apertura de pliegos ten- ~lC:a... ili'-.J. ti.."ülU 2.," .di::l B.egla:meuio'1' 8-193.
drá lugar en la Adminístración prinei- para~l.régimeny .;servicio del Ramo da __L _

pal &Alicame, el <día '26 del.misIllQ. Correos y modi1icac.iones infroducidas·
mes, a :las -QIlICe horas. 1)01" 1tea:l Qe-crle1o de .21 de lIano de Debiendo procederse :a: la >Celebr~

.Matl7.'i-d, 4 -de M~rzo -d~ 1931.-El 1907, se advierte a:l público que se ad- :.ci6n de subasta para contratar el tmnS!i
DIrector general. Río TOVIll. I m:iili:b la~ ¡:;r.:i¡3ü.iioeiooa;. 'exiemiiaas.] ¡porte de.!la correspondeDci.a 'Públic1

1~n papel tim:brado ..:le 13." clase (3'iiO pe- en antom6-v1:4 ~!!'e la Oficina :del~
Model() de propfJsiciúIl. tset:as), :quese presemen .en las 'lm1edi~ mo -en .Abarán y ¡]a estación iérr.ea d;

1

chas Administraciones, previo eumpli. Blanca-AbarAn, bajo el tipo máxiw.o d~
'D...., na'tnral de..., vecino de..., sE!'· mi-e11ío -dele preceptuado en ila Real 4.GGOpesetas anua.ks y demás COl.l'di

gún 'Cédula JJersúnai ¡número.•.• s-e obll. orden del Ministerio -de Hacienda de ciones del pliego que emá ·11e mani1ie.s.
gaa des~ñarlaconduocián 1ie.l.co- 7de úetWIDe de 1904. b2sta~ día 8 dato al la Adm1nistración principal q~ .
.rreo diario desde....a. .. y :vlcevosa,. Abril próximo, a las.rliez y siete ho:rast Murcia yen h! oestafetc de .Ab~..:n~~ct{
por el precio de.•: {<en ].;tra) pesetas y que ia áperta¡rn de pliegos ~en-dr.§. In· a..-r-eglo a lo preceptuado en el ~ap.1ttt\
anual~ e.<m arreglo a las condiciones gar en la Administra<:ión p.rilIlcipel da lo 1.0 ,del titulo 2.0 del Reglamento J)ái
comt:mdas en. el pliego 4;P-Iobado por. Cádiz, el-día 13 ·del mismo mes. a ~ n ,el :régimen y servicio del Hamo d~'
la 'Direreión ~"Ileral.:Y'para seguridad once horas. Gor.toos y modiftcacioues introducidat.
de -esta proposición•.acompaño -a clla, Madrid. 4 <le Man:o de 1931.-El . por Real decreto de 21 de .tn&r.W. dtf;
:POT separado. la cédUla personal y.la Director .general. Río ¡'ovía. 1'907, -se advierte al público que se ad~

'Carla de pago que a-credí1a:.bahu: de-- mitirin las proposiciones, e:xtendidaf
I!ositado en... " 1ianza ide...¡pesetas. ·Mo.deIo de proposi&ión. ...•_. en papel dmbmdode ti.- clase (3'69 P~

;(Fecha'y':firma del inter.esad.o). tretas). que se presenten en las ~di.,¡
S-m. D -_...._-~ ,,;¡ ; ....... ~-: s_ ellas 1\.:dministraciones, previo cnmpli4••_.. :wo.uu._ -uC..... ~ ouc..? s.,..

.gún .eédIIla ;pe:rsonail nÚInero._,se obli- miento de lo preceptuado en la Real

..ga-a desempeñar la conducción -del co- orden del Ministerio de Hacienda dt'l
Debiendo procederse a Ja ee1ebra-' rreo diario desde••• a.•. y viceversa, 7 de Octubre >de 1904. :b:asta d.dfa 26

ción de subasta :urgente para CQoDtra-' por el 'precio .de... (~n llrlra) pesetas <de Marzo actual, a las diez y. slete h~t

taT :el transporte de aa ;cor:respondencia anuales, con arreglo a Jas condiciones r~, y que la apertur~ ?e pli.egos t~n-:
j)úl>lica -en antOlDÓvll,. eatre Cáceres y contenidas ~ el.pliego 4Probado JX!!" ~a lugar en l.a Adro.!1Hstrac.:.óu pr-..n-,
Jfon1á~ (~ kiMm:eiros)~bajo-el t,i.: laDirooci6n general. Y para scguridarl !clpalde Mm:cJ.8. el día .31 del .m1sIllQ
po máximo !le 6.000 pesetas an:u.ales Y ae esta proposición, acompaño a ella•.· mes. a.las once horas.·
demás condiciones del pliego que es= por separado la cédula personal y la j Madrl-d, 4 "'!ie Marzo de 1931.-ElJ
ti -de :manifiel;;to -en la A-dministraci6n· .l.:8rtaoo pag¿ que .acredita haber. de-.· Director gener~ Rio Toda.
principal de Cáceres y estafeta de positado en.~•• fulnza de... pesetas. Modelo de pl'lJposición
.Ma:ntáac~.~ arreglo' Q lo preccp- ,lFecha ~fir.ma -del interesa-do). : •....._, ,.----.~---'-=-
tuardo en el 'Ca'Pitttlo 1." del -titulo 2." s---t92" ] D.__, ~a~"á1 .~..., y.ecin<J -uc::.... se-
d-el Rc;1amentv p~&. t::'l .régimen y ser- 4 ~~ó.d~ pcrsGnal nfrrncrV... t ~ ühll..
yicio del RamD de ,Correos y modifica- , ga adesempeiísir la coodueción del 00--.
cion·es lrrR'od:neidas -por Real decreto Debien-do procederse a la celebra,.. :rreo üiariodesde... a... y viceversa,
de 21 de Maao ·de 1~07• .se .advie:rte al eió-n de súbasi1'l para contratar el tnms- por el pred-o de...~n letra) pesetas;
jl~co que se. admitir.án Jas proposi- porf:.e de la correspondenoe!a pública anuales. con arrt:g1o a las eondicion~
iClOD:es. exkmdidasAD papel timbrado en automóvil. -ent1"e Frnga y Bujaraloz contenidas en el pliego aprobado por..
ile sexta clase (3'OOpesetas). que:se (46 kilfunet~), .bajo el tipo máximo la Dirección general. Y para seguridad
pres~teu en Jas antedi;<:h'!s .Adminis-d~ 7.900 pese~ ailualoes Y'l!ernás 'Ce::;- d-e -esta ¡¡mpusicióD., :iléOill:pefio a ~a.

;:OClil.'me&, pl'evioeur.lpJ.1lIt1ento-dE l? I'dicl-e~ del pliego ~que está -de. ~l-.I por separado, la -cédu1a perso.n.a! y l~.
:Pr~tuado en.la B:ea1 orden del 1tfi- ftesw 'e!!. la AdminlStrac!ón PnIlelpal carta de pa,go que acredita habel-" 4~
~o~ Hacienda de 7 de Octttbre deH~ en la rle Zaragoza, en la es- positado en..., fiaxua de... peset.as•
• .11104.b~ el:dl:a.26 :doe Marzo.ooo ~de FI"".lga y ~ la Dirección .ge- ~eeha y fir:ma del interesado).
1uaL a _ J:l.if2 Y. t>f.ete ho~ l ~.:1j!, p..er~_ ~~..CQ~~ipa~~coIl.~~Q~. - ~1H.

-'
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO-

ADfrHNISTRACION PROYINCIAL
DELSGACION DE HACIENDA DE LA

. PROVINCIA DE LAS .PAL!\íJ.S

Don Emiliano de Urquia y Reu:-cilla,
Delegado de Haciendn de esta provin
cia, Presidente de la .Junta Adm¡nis
trativa de !a misma,

Hago saber: Que por este mi primer
ee.J.ict~ cito .y. emplazo al Sr, lIIarijún
Tl]amO, Capltan del vapor "Ja(¡era". cu
yo domicilio se dc~conoce, '! 11 D. J!.!:,:~
Krucio Turín, con domicilio' últimamen
te en Barcelona, pbza de la Universi
dad, m;'mcro 4 y Có¡·ccga, 22~. pu,a qne
comparezcan ante la Junia Adm:nistra
liva de esta Delegación de Hacienda
el día ti de Abril del corriente año, a las
O!1ce de su mañcIDU, con el fin de que
p,ucd;:m ha?er las alegaciones que es
tlmen pertmen tes a su mejor derecho
en el juicio administrativo aue ha de
tener h;gar. como consecuencia de uu
expediente de contrabando y defrauda
ción. comprobada en el mes de Junio
de 1929, con referencia a 500 sacos de
azúcar embarcados en el vapor YU"Vl,;S
lavo ".ladera" en 2S de J;layo de 19~s.
,.L,~ que s~e bacf público en este pe

r.tOf.l!CO ofiCIal u ...os efectos prevenidos
en el articulo 37 del vigente Re"lamen
to oe procedimientos de 29 d~ JuliG
...1.... 1 fl.'1A
""'-.::. I.J"''''t:.

Dado én Las Palmas a 19 de Febre
ro de 1931.-El Pre5idente de la Junta
Administ:nüiva, Emiliano de Crquia.

P-ti9

ALCALDU DE NAVA DE AREVALO

Rectificación.

En la substa pública del dia 28
OP. F¡.h;",prrt l'llt-ll'nn pon .... .::fon. -ro,n_.:,;.,A; ...... .-

oflc:::l1, refC'rrn-i€'---a -l'; ;';'~¡ni~~;;,:'~·~:: J
pinos en el monte d-en-om-¡~-;d~··"Pi: ',. BANCO DE ESPA~A
Dar de!. Concejo", de esta po?lación, Habiéndose extraviado el resg!1ardo
se I cO::ls¡gn:l; por err?r la cant;da,d. de Ide dep6sHo, núm. A 166,925 de pesetas
ca.orce mzl noveCIentas l'emtlS!ete nominales 18.525 en Ac:cioI1€s del ferro
(~4,9:!í) peseta~. sic~do ,el verdadero ca:Til ::\bGrid a Zaragoza y a A1ic~mtc

tIpo para la. :msma c:e f!r.enlo c~(lre!!- f ~xpedido Tlor este Estatllecímiento, er:
ta. aH! !?c!p~c!e!?t(!~ L'e!!~!!s!el~ !11a.9~:) ~ 15 de Jujio de 192;), it. f¡t\'UI· ue uoii~

pe~etas. , . . El.isa Osio y ~spar. se anuncia al pú-
Lo que se anunCH:. para los efectOs blrco, pOI' prlIl1era ·....ez, para que el

opo:·tunos de los que tornea parte en que se crea con derecho a recla.'Llai"
la dich~~ s~h.::!>ü\, lo vc.iJque dentro del plazo d~ u-

r

S-157_ A_J:!1cs. a contar desde la feCha de pubÍl-

ALCALDíA CONSTITUCIONAL
DE CADALSO DE LOS VIDRIOS

setas y 54 céntimos, del monte de es
tos propios núm. 8 del Catálogo deno
minado "El Pinar", durante -cuatro

El-día 28 del actual, hora de las once, años forestales, en tasación total de
b,,'¡o mi pI'~idencia O Teniente de AI- 385.874 pesetas y 16 céntimos, y gastos
c:¡ldc ~n q.lllen delegase, tendrá lugar de gestión técnica.
en estas Casas Consistoriales, la subas- Las proposicione:s para tomar parte
ta del aprovechamiento de resinas del en la referida subasta, se harán por el
¡j.1onte de estos propios ''Pinar del Con- sistema de pliegos cerrauos extendidos
c,~jo", dur3:D.te un quinquenio, bajo el en papel de la clase 6." y ajustados al
tipo de sesenta y dos mil setenta y modelo que al final se inserta, los cua
s~ete pesetas con cincuenta céntimos les podrán pres<o!ntarse en esta Secre
{62.0i7';¡O), ~urante los cinco años o taría municipal durante las horas de
se.an doce mil cuatrocientas quince pe~ once a trece, todos les días laborables
seras coo. cincuenta céntimos (12.415'50) eomprendidos d-esde -el siguiente 21 en 1
cada anualidad, no admitiéndose pro- que aparezca el anuncio en la G.-\CETA ,
posición alguna que no cubra la ex- DE ){ADRID, hasta las trece hora5 del
presada cantidad. dia anterior al señalado para la cele-

Los: pllegos de condiciones económi- bracÍón de dicha subasta,
en:; )' facultativas. se en-cuentran ,de El depósito previo para tomar parte
m:miftcs[o en la Secretaria de esta Cor- en la misma, consistirá en el 5 por 10U
por:l.ción, p3.:-a que puedan enterarse de b tasación anual, o sean 4.823 pe
Jas personas qne lo estimen convei:J.ien- setas y 42 céntimos.
te, todos les dias laborables durante La fianza dc1initiva que ha de pres
las horas de oficina, hasta el día ante- tar el rematante, consistirá en el dcpó
rlor a la subasta. sito en estas Arcas munidpales, en

La subasta se verifiC'.ará por pliegos cualquiera de las formas que estable
ccrrados, con arreglo al modelo que se ce el art 10 del Reglamento de 2 de Ju
ir.:serta a continuación, extendidas las lio de 1924, de media anualidad del
proposiciones y reintegradas con arre- importe a que ascienda la subasta -y
g10 a la ley del Timbre, las que se pre- dentro de los diez días siguientes de ,
5c::l~::min en esta Akaldia, desde el dia notificada!~ adjudicación de la mis- l'
si;;;Ji:::r:tc a ln publicación del anuncio ma.
en la GACETA DE MADRID Y Boletin Ofi- A los ocho dias siguiente.s de consti-j
ciai de la provinci~, hasta el dia an- t~i~a la mencior:ada fianza, Se otorga
teriol" a la subasta, acompañando a las Ira la correspondiente escritura pú.bli~
mismas la carla de pago de haber de- ca, siendo de cuenta del rematante el
positado en estas Arcas municipales o pago de estos gastos y todos aquellos
Caja tienffal de Depósitos, el5 por 10U i otros que ocasione la subasta y el cum-
üe~!a,,~~~a~~3~~~_ ~,~.~_lJ:~~?y;:e~a:. 1Pl~n;ti~~:~~~.e_l_ co~t!:atJ~__ , ., ..

.....a. ~"'" ..,u.......I-\~~ 4'04__~ 'Y.",,,,,,~a.I.I:M.L'" uG-' i_u. .LH::l':>'-i.1U ..ev d"t::' ,lJ0Ul;!"C:::¡ uevera na- :
}icrta por faIta de licitadores, se cele- 1 Cerse por un abogado con ejercicio en !
()Jrará segunda, bajo igual tipo, diez 11a capital. ! DELEGACION Ul'.. BAClEXVA 1;8
'!lías después a la misma hora y en el El 90 por 100 del importe de eada SANTA CRUZ DE TENERIFE
"lni~mQ locaL. ,_ anualidad se ingresará por el. rema~ I ~' .' ,

Cadalso de los Vldr¡os~ a l.Q de Mar~ tante en este Aj'untamiento por ter-. Hab]en~o SUrlIdo ex.trmno el roes-
~o de 1931.-EI Alcalde, Roman Abad. I ceras partes en las segundas decenas I gu~:do numero 31 ~.e entra~a ~ UG5 de
. MM1",! ri.. ~~ ",;~.; ~ de los meses de Febrero, Mayo y Sep- I ~eó~stro del dCpÓ;;1cO constltmdo en 11

~ .c -- "'" opo.........on tiembre. . ae agosto de 1911, en esta SucursoI de
D.... vecino de... con cédula perso- Aguilafuente, 4 de Marzo de 1931.- la. Caja de Depósitos, por el Arunta-

nal número... , enterado del anuncio de El Alcalde, Mariano Aragón. lID..cuto d_el Puerto de la Cruz, impúr-
subasta de Tc~in-<lción del "Pinar del 1 • •• tante 3.4~O pesetas, en mctidi':éJ, cú-
Concejo", pOi' un quinquenio, ofrece Mode.o de prOpOSlClOIl. mo importe del Presupuesto form.ado
por dicho aprovechamiento la canti- D.... , vecino de..., con cédula perso- por!a Comandancia de Ingenieros mi-
lriad de...... (en letra) pesetas, por el na! que acompaña, ofrece por e1 apI'o- litares a .esponder de la comprobac:~ón
mismo, o sea... (en letra) pesetas cada vechamiento de resinación del monte del embarcadero de la Caleta de Rey
anualidad y acepta las condiciones "El Pinar" de los propios de Aguila- concedido por Real orden de 23 cl~
económicas y fa-::ul!ath-as del pliego fuente, núm. 8 del Catálogo, por el pla- Septiembre de 1910, a disposición de
de subasta. zo de cuatro años, la cantidad de... pe- la Capitanía general de e;;ta Ic::tioil se

(Fecha y firma del proponente). setas (en letra), obligándose a cumplir hace público dicho eXl.a':ÍCl a Jos crec-
S-195 todas y caua una de las condiciones tos del articulo 36 del R.:glr.mento de

estipuladas al efecto, de cuyos pliegos la Caja de Depósitos de 19 de No-
estoy enterado. viembre de 1929.

Wecha y firme. del proponente). Santa Cruz de Tenerife, 19 de Fe-
S--189. b:e!"c de 1!J31.-El D€!cgado de Ha

CIenda, Castro Pér~z Soriano.

~A~LCALDIA DE AGUILAFUfu,\¡TE

El dia primero del próximo mes de
Abr-il y horá de las dieZ" de su maña- I
na. con entera sujeción al pliego de
condiciones facultativas publicado en I
el Boletín Oficial de la provincia nú- I
mer,) 23, correspondiente al 23 de Fe
brero nróxÍrno n~~;:¡dn. v $11 rll' PNmó- !
rrd':::15 red3ctado nor c~te A....ur.t:1~ien- j
to, 1c<; cu:'\les se -halhn de- manifiesto 1
al ;>:.'¡!liicú en la Secrdaria municipal, I
t''::1) dr-,'\ ll!g:lr en estas Cnsas Consisto- !
~la¡es, iH;jo mi presidc-lleia o 1:1 del Te- ¡
IJj'~:I!e de Alc:lldc en rrui~n delegue con I

a",is_~,-·ncj;J. d~ ,otro miembro d~ li Co- 1
m,SH·rl m::nIi"If\;J) P-f>T'm:>npnt", y d~ !.El 1
empl.:.a(io del

T
r,1II1? ú~ Jíor.t;:<;".d.J!_l.dO ~e j

~·..:l [:cto el !\o~ano (le c::ite u:s¡r¡:o, la
p"i"-'("~n sUb"S"1 ""r" (.1 :)')-"CVI:("" "• - •.• _- L .... ..,'... 0:. ~J:t...... ~- .... 1. ... , ~ .,~:-;:

,~~e.nLa d~ rr:sl;1~_~2on ~~r~t~:i: r~(~ ?1.UGLI
~~os a vida, en te.sacióll de Í1u.408 pe- j
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SOCIEDA O .i\L'\.L\GrSxA DE
'rltA:';Vi~\S

La .Junt:.l g!,;:1cral o:~dinaria dc 2C·
cionislas ,.;c CL'I~l.H';!l'á el lun:;!; l(j de
los corrientes, a las cuatro y mc(!ja
dc su t:H·d~, ca l~l cu.Ue ue AIc:~,lú) ;~1,

pri·ncipa1 ¡Z[p.;; cr!b; par;:: 1:: ~:j)r()b;¡

cian d~ la )l~~nori~y CueilLls. lj:i::~!~ce.

V:stribuciúll '.i ~fJli(;<::ci,)n d;.; ¡JI'(I'~'.!\:

tos y bcnen:.:ins de:I ej;,:¡"...:iei,] SOl~i~i d~

1930, Y 3.SUl1ios (!l:'~ Se prOp0i1i!a~1.

Para nsisti. 9 la Junta ho.i'rú (le j;~

ee,sc, con C'int:o lii;¡;; d~ "iltL~;:("j'·Jn a
Sll C('¡('!j!'~Li':':l, C;1 ]::1 Cija de 1:1 S0l'jC
:,"~·ql. (:lo~ :~cp~j~.;~~~ ~;l;~ ~~~~~:·c:..: ~l ~:;<::;':L:rO

lfj de 10s T::s!".tt:LJs,
J¡:'d,H , 5 de :-;1:¡rzo ele lD31.-El.

:~(I¿"""rl..:L:~r-jQ. ;\:; d¡~·~·~ G.e C3~tia,,-~ \"is~l)

!)u(-no: El PresjG~nt.:;I }1~ril~~:; de Si!-

instancias en la SeCl"etaría de estll)
Junta en el plazo indicado. .

La referida plaza será provista en-o
tre señores que acrediten documental
mente s-cr m~estros nacionales y haber
cursado In Pedagogía especial o tener
título de Escuelas nacionales de Sor·
do-mc.dos.

Para tomar parte en este concur·
so, serán requisitos indisl}ensahles
acrcditar ser' español, mayor de vein
titt'és <lilas; y gozar de buena -conduc
ta, tQdo lo cual se justificará mediallte
la presenl<Jción de los oportunos cero
tificados expedidos por I:JS autorirla·
des con·cspondicnlcs.

Las instancias vendr<.Ín acompaña
das de título o titulos profesionales
de méritos que -concurran en el sol.i~
citan te, partida de nacimienio y cerli
ficación de ankcedcnlcs pcnnles, así
como euaJl[os méritos juzguen 01Jor
tunos, s;emprc que se acrediten dOCUM
mentalmente CO:I Ja mayor claridad y
detalle po:.i ble.

La Junta rnm:.icip:ll apreciará. libre
menta los m¿ritos de ca da concursan
te, rcserd!1dose el ;.lcrccho <le dejar
desierto el COJicurso si Qsí lo estimase.
por cOl1Ycni!;nte.

~leElla, Fehrero de 1931.-El Pre
sidente. Cándido Sl"b<1rcs.

El pró;dmo lunes, día 16 ue los co
rr'!C'nt~s] a hlS cü,rlro y ¡lie~ia ¡de la
iHde, en la calle de Alcaiá, nálll. 31,
}H'¡ncipai izquic¡'d,\ se celebrará la
Junta generJ.l ordinaria de accionis
tas de esta Sociecnd, para la ~proba

ción de la :\Iemoria, Cuentas, BaI::lDce,
Distribución y aplicación de pI'oducios
y hendidos del(¡é~imo ejercicio se
cinl de 19:'¡¡¡, y asuntos que se propon
gan ..

Para la :JS¡,1el~Ci::\ hahr-á de hacerse
el Ue-pósito, e-n la Caja de la Sociedad.
con cinco (jí~s rle an~e!3cj(Jn a la eele:
bración de la Junta, que marca el a::
ticulo 16 d~ lo~ Estníutos.

:U3drid, :; de ?\'h,r7.0 de 1931.-EJ Se-.
cretario, Al:clr<'s de Gr;itia.-Visto bue"
no. El P!"C';j(l,'ntc d?'l Cor:S(;jo, :'br
qués de Si ¡yeln.

SOCIEDAD ELECTRICA l\'l:ALAGUESA.
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JU':'¡TA I~IL~ICrPAL DE :1lELILLA

Dehiendo pro\'eersc: la plaza rl~ Di·
rector de la EscEc~a ml1n¡~ip:II de
Sordo-murJos d<: esta ciudad, dot::lda
~()'t1 ~1 sue;'':0 n~~l~! C~ 1.'JCU 0t::.. ~t«;; y
derecho a quinquenios cq~lh·nlentes

al 10 lJc:r lOa del sllclrlo, se <1;;rc u"
co..,curso por término de un mes, a
panir de la publi::3eión de ble anUil- I

ciu- cn in i~ACET.\ DE ~\ÍADRW, pn r;:¡ que l'
los iIl~eresados Imcdan pr:sentar sus

Se C"OIl"¡Gca a los señores aec ionistas
para la J:1nta gener~l ord:u~rja que
tendrá Jugar el dh 30 de )Ial'Zo de I
1931, en el domicilio ad:ninistJ·~tivo, 1
en :-Iaddd. calle (k :\lanucl Sllveln,
núm¡;,"o 14, entr",suelo izquierda. a las
cuatro de la t.:lrde, con el sl,,¡JÍcnte
orden de] día: ~

1.° .Memoria de! Consejo de Admi
nistr.]ció:~.

2.° Aprobación de las cucalns <lel
ejercicio 1930.

Pata asistir a. dicha Junta, los scfio·
res aecio n istas deberán del)(}sHnr sus
tílulos en el do;niciJÍo adrn"inistrnlivo,
por 10 menos, cinco dias antes de la
reunión.

El Co¡¡~ejo de Admin.istrar.!ón.
X--83!

CÚ2:1PAÑIA DEL FERROCARmL DE !
VILLACAxAS A QUINTA~AR DE LA

ORDE:;.\{

X-847

Gaceta de Madrid.-·NÚtil. 66

l'labi"',Hio :;vEcitadu de c;;tc Decana
to tloiiu )laria Sorla Bcm¿ndcz, ....iuda
<.lel ~otarlo que fué de esta Corle, don
Emiiio Lopez 'Al'anda:" :\loreno ~';ido,

la <:;al1cdación r devolución de la .liar.
za que IJ.lra garantizar su cargóue :-ío- I

tario consiitu:¡:u el cit.2do señor a (lis- !
posición de la Direcci0il g~.lleraI de 1
los Hegistros y dd l\otaria<!o, en la
Caja General de Depósitos, según res
gu::r_~? núm;~r~ 2S:¿.136 de, entrada y 1
116./;)2 de registro, exped¡dD con fe
cha :) de S'~I)iiembre de 1!i28, tie un I
titulo de la Deuda Amortiz~Ible,al cna·
tro por ciento, sin impuesto, emisión
de 1.0 de Abril de lD:¿8, serie E, nú
:mero 1.835, de 20.00~ pesetas nomina·
le,;, para reslJonde¡' de las infracciones
que pudiera haber cometido en el des·
e~Jlpeño en su fan:::ió;:-¡ en la l'\ota!'ü: de I
Madrid, única que dc'sempeñó. Lo que
5e hace saber' ~onf{)rme a lo dispues- I
10 e:l el articulo S4 del Rcgl:ll11cnto del
I\otaria<.!o .. igcl,te, para que las rec1a- l¡
mariones que h:ly~.n de d¡:ducirse con- I
tra la expresada fianza se formulen an~
1p. !~ !;"!!"':!-.o:: n;~-...""",~:"",,,-, ...' ...... _." ..L~ T1 t -;" '. t.... _ ~ \.\l". ~Lt 1;U~:.. t: ,

(:f)l~.~!o~ en el t{;r:n~no de un me:; .. a
con[3, desJe la publicJc:ón dc este
.ammc;o en la G.\CET,;' DI; :ü..'.Dnm.

:\íaúirl,5 de )lai'ZO de 1931.-El De
!C;mo, Dimz>s AJanes.

LA L"'.JXA, S. A.

Se ccn..oca a .!ll:!l:< ;;e::~~ral fJ:'ilin::t.!
"'l'a (1(> ~"n- ()r~<:: -:1f""!"'1C11 i(:'~-'JC n .,. ... 1 ~......~ ..
.. ..J ~ .......... & ... __ ..~_ ...... -----; ........ , ! ~ ~.tJ~-....J

baci6rl. de la }Ii;;ill'J::,ia. cuentas, talun-

Anexo unico.-Página 11 ']¡
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cación. del pre~cnte ~nuncio en el pe- 1ce y dtstribución de beneficios corres
riódico oncial GACETA DE, ~I."DRH,l YIpon dientes al ejercicio de 1930, que se
dos diarios de esta Corte, según dctcr- celebrará en Madrid, en el domicilio
mina el articulo del Reglamento vigen- social el viernes 20 del actual a las
te de este Banco, advirtiendo que, tro.ns- ¡cinco'de la tarde. '
curridodicho pl~.z~ sin rec1;'¡lDaci~n de ¡Madrid, 4 de :\Iarzo de 1931.-EI
t::rcero. se expcmra d corrcspond~enl(' . Consejero-Delegado :Mariano del Va-
..:lUplIC:·do del resguardo, anulanuo e! I Hc •
pr-imitiYo y quedando el Banco exento l' .
de toda rcspó~lsabilidad. 1

.\ladrid, 2 de l\iarzo de 1931.-El Vi-
ce::;ecretat'io, F. Carracedo. i·

X-S53 ¡ ORDENACION DE PAGOS DE LA CAl JA GENERAL DE DEPOSITOS

BAXCO URQUlJO CATALAN I Habiéndose ext,n.viado un rc~guardo
~" . talonario expedido por esta C~.ia ge-
.c.n vIrtud <.le acuenlo de la Junta I rieral en 10 de Diciembre de 191 9 con

?~llera~ (~rd:na,ri~ d: se-,ü?,res accio:~. 1 !~s números. 243.9Ü5 de entr;ua y
.as que ..ay se loa celem ~do, a pn.d~r I 90.406 de regIstro, correspondJc!1te al
d,::! ti (,id ,~~t!lal, ~e.· har~l efectiv.o,..Fre-! deJ.,,~:;i~o. constituido por don Alfredo
~'la GCú.UCClOIl d~ impuestos, el dl'ncen- Rega UlJoa en gar:¡ntia de su ear""o de
uo acti\'o clJrres!Jondiente al último Begislrador de la Propiednd de"'lead
ejercido, :J razÚ!l dc 37,50 pesetas por I (C,marias), importante 2.500 pesetas
~cción, equivn1ente al siete y medio 1 en'- Deuda perpetua 4 por 100 a dispo:: .dento del capi~al desembolsado. pC,sición del I~n)o. Sr. Dircc~or gene-

,uIcho pago se hara en Barcelo!l;1, en ¡ r~ 1 de los RegIstros, se preVH:ne a 1:1
d lOC3.1 social, C:l!!C de Pelaya, 4~; en ¡ perSOila en cuyo poder se ludIe, que
01o.drid, en el .í3anco ürquijo; en Bi1- 1 ~f) pr.cscnt~ en esta Cnj:: central; en la
'.1);10, en el S:wco Ur-quijo \\.Iscon¿::ldo; ¡ m.f?h;::er;cla de que est"Tl tOlnadas las
-en Snn ScLasii:ln, en el llanco Urqui- precauCIones Dpo,'tunas pnra que no
jode Guipuze02, y en Gijón en cl ! se enlreft}c el referido depósito sino
Bmco Minero Indusf,ial de lsturi3s. 1 a su l~gltIm,O dl:eñC!, quedand? d!cho

Barcelona, 5 de :\~~rzo de l:)'JI.-Por resguardo. sm nmgun valor ni efecto
2~~~r(~? .del Conselo .de Administra- tdra:l,scu!'rIdos,. c;,u~. sean dos.., m~s~.s.
(:Ion, .i:c!Jx Ese;)]:.;.;, lhrcctor v Secrc* eSQe ~a PUbllC"CJOn de es le "'T;lU•. Cl?
tario r;cnet"~L • e~ la &AcEn. DE :'L~nrD. y Bo,letl!l O!l-

~ X-S52 clal de esta prOVInCIa, sm hQDCi'lo pre
se!Jtado. con nrreglo a lo disDuesto en
t:l iii'iíwio 35 dei Hegl:.mmlto de 19
de Noviembre de 1929.

l\Iadri{), 16 dt' Ene.o de 1!J31.-El
Ordenarlor de P3g0S, Emilio Vega Hi
da1tio.
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8.886.130.3:1l

5.84:5.238,61

3.04asgl,64"

2.349.797,OQ .

1.900.083,65.

:J.7.4-06.603,19

14.539,40

ACTIYO
Pesetas ..

Caja y Bancos
Caja y Banco de España. '.'5

Monelda y billetes extran
jeros (valor efectivo) •••

Ban-cos y. banqueros ...... -----
C-artera

Efectos de comercio hasta
noventa dias:
Letras sobre el Reino..•
Letras y pagarés sobre

la PJaza •.•..••••.•.~"•••
Letras sobre el ex.tr3J¡.

jer() _
Efectos de co-me.rcio ama·

yor plazo:
pagarés sobre Pla.za. has-

ta 120 días. con ga.
r.aJrtia de valores.•••".

Xitulos:
F: olld<ls

públicos 4.321.308,05
Otrosvalo-TeS.._.. 3.513.236.10

41.945.541,01

17.749.383,65

1'.~;"••

-~.:,;f· Pesetas
_.t-~.o ... .__

211.839.,fl1
1.:!57.273,4í'.

75.822,21.

:12.795.357,70

22.526,64

1..338.210,08
3.598.289,23

¡'39.66~66

3.976,OQ

24.752.689,40
;l2.~.005.iO

3.609.206,25

ACTIYO\ .'...",

L "CaJa y BancosO~
QQa."y Banco de España:._._
Billetes y monedas exJ:ran.

jeras, ~or dectivo._.:......
Bancos y banqueros:

.En m.oaeda española...••-'!
En moneda extra:njera.:.-••~-----

ll. Cartera:
Efectos de .camareia hast':l 90

m. Crédi1oso~

Deu-dores e-oR garantía }li'e1li-
da.ria ,., •.;

Den-d-o'res varios a !a~....
Deudores en moneda atran~
~ va1Qr: efecth'-o•.••••••••

diss. ' .
Ef.eetos id-e CQID.~1"Cro a mayoc

pl.az-o _.II :~ a ~

Títulos:
Fondos públicos_~.·(••••••:*'_.·~.1(

Otros -valores.•••••~.~- ••••~:--r....-.:

Reports :r~::!.•••• " ..~_~

29.5U.567,39

63.472.501,9'Í

372.983,Oil
862.239,1li
558.945,5lJ

:.t.OOO.OOO.OlI
3.000.8003 011

13.479.613,91í
2.571.40:

2.806.451,241
•

48.879,94

9t.357,'1'¡

'.840.544.15.

Créditos
DeudO'res e () 11 gar~a:

prendaria <Pig. en efec·
tos Coro." -a. 120 -días...

Deudores varios a la vista
Deudores a 'Plazo {Crédi-

tos escritu:racios .
Deudores en. moneda es·

iranjera {v.alor efectivo),

Inmuebles _ - D.1•••••••• :IIb3

Mobiliario e instaIacioIl.e1>•••:...o u.:.:il..o•.5 . ~

Acciones en cartera ...•..•• '):':-::':'.1.' •••••L.:O:r~•.:,
Accion.is!a.s 0+ .: 111' .,. .. ,.- .. __ ++.-: -.-.-:..")1"".: ..

Caelitas de orden g divt:r'Sl11l...~.,.:( :.~ UlI
Ef~1 al. cobro•.................................:IDI

Obras. Casas, IndependencÜI, SO JI. "32 .,ow

"5-:446.915,68

10.000.000,00
•

17.987,15

10.031.727,69
33.341.567,46

1.832.874,79
1.618.895,93

Efectos y demás obligaciones a pagar.
Aceptaciones •..•.. _.•.~ ......••.•..•...•••
Operaciones de valores por li.qui.dar~
Cuentas diversas y de orden... .
Pérdidas y garumcias... 829.226,48
ldem id. Remanente

de 1929 •..••••••.•.•••.

1M-4.925,'75
IIlJnueble _:.~_ 2.106.360,45
],[obilfario e: imlalacf6!l.•••~ h._C,(.__~ 1.00
Accionistas :-:..:!.- 5.800~-oOI
Den.dol'~s po:r aceptJzciOllE3•••••••••••«

Operaciones de valores por liql1idar. $.289.761,26
Dividendo a cue.ttta... ~..... 125.000;00
c.-:~~Ú$dL""'Jsas !!. 11 Ol'den "-..~o~ 1..107~778,97

• J77.868.752,09
DepéSl'tes •••:••• (NQIllinal>.:..~..u- ••~.... 151.540.860,:80

229.409.612,89

Pesetas
.P.ASLVO

."

1. Capitcl. __ _.*_,,~~..~ ~ :,,~--!
n. Fw:ui.os de reserva:.
FOGdo de reserva ~tatutario l..on.915,-68
Fondo de pr~visión.vokw1a~

:rio "~••••" .•- •••- •••"".•",,,_•.Jl 4.37¡j.OOO,UO

IV.
V.
VI..
VIT.
.\'1lI.

68.3~.374..5fJ
• •

o,, . .:::~~~ 131.828.876,,5a
-;'1.'

~ASI:'iO f ~.

j ~ '0-.0:-_)" n....~tas .-
-.,', ...~..,i:. .:.~

3.GS8.051,73 'l~ ,l. ""

J"9.!r.!3.117,60ICapital. '" :>."UW~.•~_ ~.OOO.(}O~O.ü
1.553.-119.31 Fon.dos de reserlla. ••••~ ·.t.q~ ••_ 1..011.709.40

- Acreedores ' . . --
7'613'"931'251 Aereedores a la vista:'
2.484.454,62 Banws y banqueros...... ~037.136z&O

Por cuentas co~
j po;e 1~e~~;;~~~i;mt; 1!.7.L'to1~.U

847.213.631 ,de créd.ito. ••. ~......... 1.273.571;2Z
Acreedores hasta 15 .mas:

77.868.752,09 Caja de aholTOs._ ....o ...:t.a ¡2.0~~:!1_sp.J
Depositan~s CNominal)'..•~~T._..~ 151.54{).S60,86 Acreedores a plazos.:. " .

!m1:' (lsi<:io--
229.409.612.89 I !!les a pla-

Z~ !-:l-~-. I odo ........ 404.808)78,
Madrl.d,5 áe )'iarzo de 1931.-El Director, H. F3.jaroo.- Imposki9-

Y'lSID bueno: El Pres1d.enl.e del Consejo ,de Administración} nes e. p-ht-
lose Sáim: Remando. zo fijo de

X-859 1 ª ~M.. ~~.QOf1,.llíi--...-..
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"Pesetas ._"

1.196:41
299.957

.... .'.; ~;~',.'-:

~:, -'':.'':'-''. -
Clientes por efectos al cobro T..-..r. :••J
Ganancias g pérdidas _.••,._ .

----""""".ili
Valore.! 1UJminales

Depósitos voluntarios... ...64.624..581,23
Depósitos en garantía•••••'" 3.731.793.33

• 68.356.374~5.6:
;:j

37.616.989,92
56..249,OG
24.6~,OO í

12.461.745,13 •

101.628,18

Imposicio
nes a pla~

%0 fij(l de
6 meses.. 1.41<3.i14,70

Imposicio.
nes a pla
zo fijo de
un aüo... 7.478.531,21

Acreedores en II!.onedaex
tranje-ra (valor efectivo) ------

Efectos y demás obligaciones a pagar ...
Dividendos vencidos de acciones •••••••••
C:.:.en.!as di! orden. y divusQ.S .

Madrid, 3 de !Iarzo de 1931.-m ~.
cretario del ConsejQ, T.A~

X-842

VAGONES FRIGOlU?iCOS, s.. A~

Eristiendo 'Vacante una plaza -de In·
geniero too Camin-os, <:=anaIes y Puer- HIDROELECTRICA DE ANRALÁ, S- :'4-
:tos, afecto a Ja SecCIón de nas y . . . . .
Obras provinciales, por renuncia del. El ~Jo _de Adml!lI~raeI?D' ,con. ,
gue la venia d~mpeiíando por bab~ YGCa a ..la ..-unta ~nera1 Qe .~o.ms~s,
pasado a preS'tar St.'S servicios ai Esta para el 30 de ~.aarzo corrIente, ~ !<!.S
do la Comisión permanente en sesión doe:e de la m.a.n.2~a, en su dO~lO COXSTRUCCIO~""ESCOLOMINA

, b .. 1 ' d' SOCIal, ron el Slglu-ente o.rda¡ del día:
c:le rada el ..:01 de actual, acor. o anun Lectura del acta de la sesión antel'ior; G, SERRANO, S. A.
~I.ar eonc~u..sp._parapr~ve~r dicha pla Exs.men y aprobadón, si procede, de En cmnpllmiento del articulo 10,0 <le
:za con 5uJe.Clon.:1~ Sl~entes ba~s:: !z. ~i'ia S&cis.1, cu.en.t.a de pérdidas los Estatutos vig-entes de esta SócledaG;

j."' La 'llotaclón -de dicha pI37.a se. 1y g~cias. bclanC7. y_~~nAé SI:? ~nvoca a Junta general ordinar~;
l'á, de 6_0{tO p1:setas ~nua1~s Ide,•sl)el~o llJt:ne.ü:c,lOS, care;,iponmellt.eS al ano 19'JU; 1el <Ua 31 de Marzo, a.ctos]" a J~..
4.600 pesetas de gratifir.aCIÓIl fija, y l~ Y además asuntos reglamentarios. dooe de la mañana, en SIl d<imicill-a
dietas y demás e.~lwnentQs que ri Para tomar pa:rte en la ~unta gene- social, Yelázquez, número 22. .:::.
gen para los serV1.c.J.os de los Ingenie ral, se depositarán las accIOnes en la Madrid, 1.0 <le Marzo ~, 1931,--ElL
:ros d~l Estado. (;aja~ en la f.ornla prevecid2 en 1Pres:LAeute, Modesto Goazái..:,....; -

_2." Las instamdas serán dirigidas los Estatutos. _ X~6, ,.
--,....~

CAJA DE EmSlO!>c""ES CON GARAN. I al Presidente de la Diputación, debi
'.rI..<\. DE A1\'1IALIDADES DEBIDAS 11iamente reintegradas, p-resentán1d(llas

POR EL ESTADO en la Secretaria de la misma, en. el
- .. plazo de veinte días hábiles, de nueve

El miércoles, 25 ·del corriente, a las y media a las trece y media, contados LA EQUITATIVA
()nce del día, celebrará es.ta Sociedad desde la fccha en qu-e aparezca anun~
Junta gen~ral (l!'!dinaria J)at'a la apro- ciada en. la GACETA DE MADRID. Se haee ptiblico, C()n ~gloala R~
bación -de la M-emoria, ba:~ance y ~~- 3_K A la instancia acompañará: orden del Ministeri<l Fomento, P:1 Ma"t;';
1:a. ·de Pérdidas y Ganal}~:~s del .oe¡erCl- Certificación de nacimiento,dcbi:da- 20 1915, que si en el ténmno de J'
eIO de 19~O, en ~ dOIlllCI110_social, ca· mente reintegrada y legalizada. días no se presenta Nclamaci6n a
llc de Se!ilJa, num~o~ 3 Y;I· Título profesional o certificación de Compañía "La Equitativa", (Funda.ei

Los ~n<Jres a~elGDlstas que <lese~n haber terminado sus estudios de In"'e~ Rosillo), calle de Alcala, 65, Madri~
concurrIr d:!?~ran pre~nta~ Sü'> tarJt" niero de Ca.minos, Canales y Puert~s. llar extravío de la póliza de seguro ntí: .
tas de a~lsLOn ~n nos días, por ~o Cerlificciónd-e buena conducta. mero 19.314, e, de pesetas 10.144, ex~ :~.
l??no~ Kie ~ntelacI-on, en la SecretarIaI Certificación de nQ tener anteceden. ~f't3:¡¿ndeRa:~rkodrde19u92~ ~~~~~:
<le es,a SoCIedad. - tes. enales "'-'"'":'.....-s

.Madrid, 6 de ~larzo de 1931.-El Con- P... ;n '<.r.. f u1' . "il- se prooederá a anular la póliza orig1~ ~
.seiero.Secret<lnt> Conde de AutúL Cello1.Ucac.tUn se ta~~a que .!us.~ nal y se éxienderá un Guplicado de la: .. ~

. • X-854 J que.~o temr defect? _flSJ.?O que le 1I1o' misma, -
hab-ilite pa·ra el~o III paldeeer en- "La Equitativa", Vida, El Director'

1

fennedad ecnrtag:lOsa. general, Rosillo Hermanos.
4.- La es.cala ·d~ méritos que esta- X-843

h1ece oel articulo 1·53 '<lel Estatuto :v!'o-
vineia1 será la siguiente: ,. I ~,. ..... '""'" .. S.·A (4 ......, ~TnR :,r,

1 U 1-.. .. L .~ , --......~ • .Li.~ .. ~jI!ll'!l.~ .!.~"!!:_----

Por .aeu.crd;:; del Cvusejo de A<i.m.i- • ~.~ .....L3uei" J.UL€rvemuo en .L-a n:ua~.. COMPARIA.
nistración de esta Sociedad, se con- Clon de ~royectosde -careteras -o ca~l- Por acuerdo ~cl Consejo de AOminisoo
Toea a Jun.ta general ordinaria de se- nos vecm~es, o-brns ti: constn:¡·cclon tración de esta Soci.edad,. :se convoca .,
ñores ac:ci.onlstas para el día 21 de ;y' reparaCIón de los mIsmos, o en el lo - . ~;..+.~ la J-~" Cf~. di d f il s senores .acclO.u=o""", a UU""- """""Marzo, a las doce de la mañana, en estu o e errocarr es. .' ,ne.ral rdinaria. se oe.liebrarll en ~
.el domici!.i0. social: Ave~ida de} ~~- 2.°. Haber J)~ado servICIos en: el ~ sücla1.~J.e de Tr.inquete •.
de. de Pemuv-er, nu1p. 2p, ~n Maetr1d, Esta1do! no reIa-cI~na~os con caz:r~te.YasCaballeros.número 9, de esta ciuda;f
baJO el.orde~ del dIa slgu!-~nte:. o cammos, p:ovLD.CJ~ O munli::IplOS. el día 28 del Cffi'riente a las dooe de 18

L-DlscUSlon y aprobaCl.on, SI pro- 3.Q Haber Intervenido en obras de mañana y tendrá por objeto el a:amen
cede, d~ la: Memori.<'4 B~ce y Cuen~ ~ecQnodda importancia:.. 'Y sp-.robaclón de la Memoria y bala.n~
~ de Perdid~ y.~aD.Clas eorr~lXIn- 4.° En el caso de :nerItas IgualeS? I annal correspondiente al eiercicio ie
dIentes ~ ~Jer~?o de 1930. . análogos, será preferIdo el más anh~ 19SO, y demás smntos a que se refier~

D.-DlStribuClOD. de _beneflcio~. guo, y, de pertenecer a la misma pro.- el articulo 18 de los Estatutos.
Se ree.uerda ~ los senores .aCCloms- mociÓ!!, -el qne 1eIl.ga el númerQ más Para concnrrir a la Jmlta, se precisa.

tas lo que preVIenen 10& artículos 11. bajo de ésta; Y lo menos, 25 acciones, y será~.
.12 y 13. de los Estatu:1.o.s. 5.0 El que sea nomhr.ado p~~ este tener depositadas las mic;mas. cinC<)

Ma~rtd, 5 .de Marzo ~e 1~3L-~ ca.rgo deberá tomar posesión del mis- I dias antes en la. Caja sociaL
C<rnseJero Delegado. :Valen1in ~ IDO en .el pJ.azo de treinta días, a <:on~ J Los a~1asque no concurran :¡>er.
Senén. X-849 tar desde la fecha en que se le eomnni. ~ona1meDle a ~ :Tunta, podrán ~erl~t

.que el nombramiento. su re~resentacióu a otr<l-s a~D.1S~
Segovia,27 '<le Febrero de 1931.-El ~e~ por deJ::.ecbG proplO y t~" .~.

PresidelJte. Gal»riel L -de ~~s.-E! bién podr~ c?'Uferll" .su representad!>:1l:_
Secreta:rio Timoteo de Antonio Gil a o~os acclOnlStas con derecho de QSl$~r

, X--S38 ter:CIa. los p~res de .menos de 25
aClOnes. .

Valencia, 6 de Marzo de 1931.-POl!
Vinalesa. (autes Tr-eoor y Compañía)!.
Consejo de AdmiDistracióD, Juan Mi<
Illlel de ljr{f1i~ y. TI~..2.. -

X-8H
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1.179

ALVAREZ SA~CHEZ, Gl'c,;roria, y.
~Ia tías J\Ioreno Garda; sin domicilio
conocido, se les cita para que el día.
4 de :Marzo, y hora ~e las diez, com
parc:;:ca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte, si
to en la ealIe del León, números 40 y.
42, a celebrar juicio de faltas nÚInCrQ
2.581, lJajo apercibimiento de pararle¡
el perjuicio a que haya lugar.

1.178

AMOXDARAIN BILBAO, Luis; sin
dC!TIi-cH!c conocIdo, se le ~ita para q'.¡e
el dia 4 de Marzo, y hora de las diez.
comparezca antc el Juzgado municipal
del distdto del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León, números
40 y 42. a celebrar juicio de fnltas nú
ID-ero 1 ~135~ bajo apercihi..TTI.icnto de p3.~
r«rie el perjuicio a que haya lugar.

de Marzo, y hora de las die z •
comparezca ante el Juzgado municlpal
doel distrito del Gong¡'cso, ~e esta Cor
te, sito en la calle del León. númeroS
40 y 42, a ce1-ebr~r juicio de faltas nú
mero 2.65G, bajo apercibimiento de pa..
rarla el perjuicio a qu~ haya lugar.

1.1i4

1.1 íG

1.177

ALVAREZ HIDALGO, Julián; domi
ciliado últimamente en Benito Gutié
rrcz, 40, se le cita para que ....1 27 de
:·,'1arzo. y hora de las diez, COlUpal":::zca.
ante el Juzgado municipal del distri
to del CO!1grcso, de esta Corte, sito en
la calle del Le6n, númerOS 40 y 42.
a celebrflr juicio de faltas número 127,
bajo ap::".ccibirnicnto de parc:rb el per
juicio a que haya lugur.

1.1íJ

ALVAREZ :\1UROZ, Ang.cllLn; domici
liada últimament~ en Menéndez Pe]a
~·o, 87, SI,: la cita para que el día 4 de
l\1arzo, y hora de las once, cOillparez
ca ante el Juzgndo municipal del dis
trito del COnfil'eSO, de esta C'.:ldt:, si
t.o en la calle del León, números 40 y
42, a cele1>:-31" juicio de faltas número
72, bajo apc:-cibinüento de pnrarle el
perjui.cio a que haya lugar.

ALYAREZ mos, ?-Ianudn: domici
liada úHimamente en LúI1cZ de Rueda.,
20, se la cita para que el día 4 de :\lar
ZO, a las diez horas, c o In par e z
ca ante el Juzgacio rnunicipai dei
dislrito del Congreso, de esta Corte.
silo en la calle -rIel León, números ·10 y
42, a ce;-cb..ar juicio de fallas número
2.748, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1.172

CITACIONES

X-8~5

X-S45

JUZGADO DE PRIl'rIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

!ilADRID

ADMINISTRAmON DE JUSTWL~

En virtud de pro\-itiencia de hoy
dictada por el Sr. Juez ·de primera ins
tanciadel distrito de la LaUna, de
esta Corte, en el juicio declarativo de
mayo:, cuantia promovido por el Pro
curador don Santl:t30 B:::llesterüs, en
nombre de don Hl;cio Hattwinkel con
tra don Alberto, don Lcon~trdo y don
William ¡';.ldiUa, sobre cobro de pest:;
tas 10.079'90 y otros extremos; em
plazo, por sC;:\Gnda "ez por medio de
la presente que S? publicará en la GA
CETA DE 2\'L\DI:m y Boletin Oficial de
esta provincia, al dcmnndado don Leo
n:.¡rdo Padilla. de ignorado domicilio,
para que deniro del término de cinca
días se persone en autos en fGrma, y
entonces le sed. entregada la co})ia
simple de 13 uc-rr.anda y document.os,
apercibiéndole de que, si no lo verl
fiC2 t sera ,declaradc eTI rebeldía, y dún..
dose per contestada la demanda, se
guirá el juicio su curso, noti:fic<Ándole
las resoluciones que se dicten en los
&trados del Juzgado, parándole p.l
perjuicio a que en derecho hasa lu
gar.

~lüdrid~ 4 de :\I¿¡'~'lo de 1931.-El
Secretario, Juan G.::rcía.

1.173

ABAD TOLEDO, Julia; sin domicilio
~cnocido. se lu ~Ha para q~e ~l día 4

las acepta y quoo-a subrogado en la
responsabilidad d~ las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate,

Dado en Madrid, ;9. 3 de Febrero ae
1931.-El Secretario, Luis ~roline~.

V.o B.o-El Juez de primera ínstancia,
Ildefonso Bellón.

ACERO' TOLOBA, Eugenio; domici.
l·~~.df) ú!!i!!!9.~~!!t~ ~!! Elip~ B~jD.:7 9,. ~c
le cil:1 [lara <pJe el día i de ~b,zo,

y hora de las diez, comparczca.
ante el Juzgndo municipal del distrito
del Gongreso, de esta Corte, sito en la
c,aI1c del León, nÚInero5 40 y 42, a ce- I ARRIBAS VELEZ, Juan; sin domici
lebrar juicio d~ f¡~!tas número 2.~A,8, 1 lio conocido, se le cita para que el día:
~a.J~ Gp~rdbirniento 6e para:,le el pero " 25 de Febrero, y hora de las diez, com-
'''''''''' ., ,.,-n !.~ ••., l, • ..,.~.. p3rC2ca ~mte el ,Tm:gar.o municipal dct
.. --.-~ ,~ -..~. ~~J ~ ... .,.". 1 distrito del Congreso, de esta Corte.

I sito en la c~lle del León, números 40

.
1y 42, a c~lcbra:, juicio de faltas mlme-

(ContiJtúu eIl la páaiarz 130.1

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que compare=cun
el día que se señale, u contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al crticulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

1'UZG-4.Do DE PRIMERA INSTANCIA
bEL -DlS9tITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En vjdud de "providencia dictada en
el día de hoy, por el señor Juez de
primera ínstanci.a del distrito del Con
$"reso, de esta Corte, en autos s{'~uidos
Ror ~l proeedimiento establecido en el
·~ticuJ.o 131 de la Le:y Hipotecaria. 2
ipstanda de :la "Sociedad Kmco de Cré~
dilo Industrial". contra la d~nomina
da "Fábrica Oructa, S. A.", en reclama
ción de un ~réditode 438.160 pesetas,
se ·saca a la venta en públic:1 y primera
subasta, ia siguienie

Finca. Una finca, sita en el Barrio
.de Contrueces, parroquia de Roces, tér~

qúno municipal de Gijón, y también en
férmino -de Montc....il. parroqüia de Ce~
r.res, en cl mismo Avun tnmü:nto, desli
ñada a fábrica de pilas, fr~scos d~ hie~
r'ro, "V"Manes y otros efec:os, con ofióaas, t2.lleres, COI:. su correspondiente
maquinaria y otras depcndencias; ocu
pa una \Superficie de 13,;)30 metros cua
q.rad()S, aprmillnadamentc y linda al
~stc Q frente, en la línea de 61 metros
22 céntimolros, con ]a carretera del
Obispo }' en parte, con el cruce de la
misma caL"retcra, co-n la de Sam3; al
S~ur o izquieliJa, entrando, en linea de
314 melros 44 cenHmetros, ~on c3.Jle
llamada ,de San ':~¡colás; al :\"oi'ie o dc
recha, en linea de 74 melrüs 50 centí
;:':'.eirQ.S. y en otra linea de 232 met,os
20 cer:tímetr<lS, umbas rcclus, eon
roá~ terreno de la finca, de que se se
gregó fa que abora se descrili~,estanuo
en parie deesias dos líneas. construiDa
n.an.'-Cl de la iábrica 'ir formando ambas
Con la linca que luego se dará como
lindero Oeste, con. la fillCfr de que se
\Segregó, una Hnca quebrada; al Oeste,
o espalda, en línea de 53 metro:> 62
centímetros (que forma la línea que
brada «>n las dos últimamente dichas,
en la que está construíd3 pared de la
fábri-ca) con mas terreno de la finca
de que se segregó la que anora se des
cribe, y en olra linea de 36 metros, eon
Bienes del Marqués de San Esteban.
, Ta:nbién se <:omp¡-ende en la venta
varios edificios existentes en la l1nca
Id'escrita, y maquinaríade los talleres
en ellos instalados, (J sean, tornos, ma
quinas, electromotor, bomba hidráu
liea, hornos, pre.u.sas, eíc.• etc.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
Audiencia, d-e este Juzgado, sito en la
calle d-el General Castañl)s, número 1,
~l día 9 de Abril próximo, a las once,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. El tipo por que salen a
suh~sta los inmuebles :i: maquinaria
indicados, será el de 750.000 pesctas,
pactado por las partes en la escritura
d-e préstamo. .

SC'gunrla. Que no se admitirá pos
tura alguna inferio-r a dicho tipo.

Tercera. Que pnra tomar parte en
~a 3;itZ¡5t~~ u~t,ciáTI .cüilS;¿iiJ.i' lveS ll.cl
t.adO~2S pre"\-.iam-cnfc, so~I'e la mc:;a d{;l
Juzsado o establecimiento desUnado
al ¡;f~cto ellO por 100 de la expresa.da
sir"]13, sin CUj-O requisilo no serán ad
mitidos.

Cüarta. Que lu:; alTi(J); y la certiñca·
ción d-e! Registro. referente a las car
gas. estarán cic maniiicsto en la Secre
lari 3 de:!. actuario; qu e las cargas o gra
~ámencs anteriores y preferente al

.qrédito del acLOr. contin~Jr3!1 subsis
~nt·~s, cnteníJiérfdose ql!.e el re!"!'íatan1.e •
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MII\Ji5TERIO DE HACIENDA

DIRECCiÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripcio!'~<;emitidas por esta Dirección general en el mes de Enero último por los ceoceptos
que a continuación se expresan:

_~ lr I I' ¡"' _

~OT.&.LElS

Particulares y Co
lectividades no
trt3-usferible.s ••. De titulos al por-

tador Asilos ,de Sau Juan y Santa MarÍ¡a de El
Pardo , 1\Iadrid .

Idem: '.:.,.• Id;;m: ~•••••..:••,,,. Hospicio de Venerables Sacerdotes de Se-
villa Sevilla .

Idem "'.!. Idero: .,..••••· FundacióIl Asilo de Huérfanos del Sagrado
. . - Corazón de· Jesús :\Iadrid ..

Idero: ~:••• Idem: ·.".· Fundación Asilo de Huérf.anos del Sagrado
. ,,_. . Corazón de J'esús ¡Idc¡n .

IdeIn: ••••••••••••:.~.:.. Idem :.: P<3.tronato "'Beca Dalmáu CaI'lés" " !Gerona .
Idem: _.>:•..• Idem: Obra p~ de D. To~ás Gonzá1ez de Hered~a.IIAlaVa ..
Idem o •••~ •••• Idem •••••~••••••>: Fundaclon beneficlO·docente de D. FranCIS-

ca LIG'i"éns ~ .. + & •••• Cáceres ...•... 11 ••••

IdelIi Idero: 1<,•• Director del Instituto Administrador ·de las
0- •• -- • Fundaciones que integr.aoron el suprimido

Colegio Real de San Pablo, de Valencia ValenCÍa .
Ideni ".•.•• Idem "'n••• ~.:.. Hospital -de pobres de Cadaqués Gerona ..
Ide!!! i='==~~;.,='.¡,¿._ !d!!~ :••• "-, Fundación C~le:tio de San José, instituido

1.... . 17'" . ~ 1.. po; d~ñ:.~J()~~1~ Navarr? Y~~~e~sct;~~'.i~.;.:.¡Bilbao !
,luem Jr..~:.:.. J.uem :~•.':.:.; ,.:o,••~.:.:. J.gieSLa ráll Oqulal de San~a r.L,u.a ".L"'~V. t:-1

Ut3- de Rlencia Ideni .
Ideni •••••~ _ .•••~;.:•• Idem: ••••••~.,••l:.~.. H()sp~talde Santa Elena, de C.a;beza del BueY'IB.a,dajoz :.. :'.
Idem •••• ~~ ,•.•L.~.. Idem ........'-"-"",.....~o.. Hospital de Laredo, Funda(:lOn de D. Juan

Antonio de la Fuente, donativo de D. Joa-
. . quín ~astillo -r p. Joaquin ,Górpez .:....; ISantander ..

Idem ••••••~_.~ Idem "... P,atrona~o AdmInIstrador de~ J OSPha... de I
Nuestra Señora de los Dolores, Cisneros Palencia .

Idcni ~.~ ~.... Idem ...._ .,. ••;0... Asilo Ho'Spital Menes, del Valle de :Menes..... >
Idem: _ ).,0>. Idem' _.,~ t",.. Institución Pineiro, aneja al Hospital d~ Ca-

ridad de la Ciuda·d de El FeI'ToJ.. dedicada
a I.a Infancia ;;

Idem: »O:'u..;. Idem: ~.:;: ,•••• ~.;o. Fundación de D. Sebastián M-olina de la .
GombaTda j

IdeIli :••"'-f....~:O:.:.I:D.. Idem: H ..,.,.:r••ro.~.~.. Memoria de Alonso Castellanos, fundada en
Pastrana p¡ara dotes a huérfanas y estu
diantes y otros fines designados por el

, fundador Guadalaje.ra ''''''
Idem: "'••, :.::.:J. Idem .I.•.•, ~ Fundaci6n il~ doña !\Iar:ia del Socorro Ve-

lasco Albalá S
IdeIJi ••••••..,,,:••:r:~.,IIdeIli •••q ....U,•..a:.;,. Fundación instituida por D. Pedro del cue-I .

l1mc::~~~..~~ ..~~~:..~~~~.~~.~~~~ ~~ Oviedl) f

f
f~~ lI:.;<.¡Idem , o)l;::o:&.U'. Junta provincial de Bene:fl~nciade Lérida·1 . Ji

. em ~••:l....:l.. Idem "l:o~•• Fundación ~el8s Seljo. 1Lugo ..

p

N11m8l'o
de las

inacr.pelo-
nes

•

5.987

¡:
:>.988

5.989

5.990

5.991
5.992
5.993

5.994

5.995
9<99IJ

5.Sf;¡

5.998
:;.999

6 ftftft

.VUV

~.OOl
6.002

6.003

6.004

6.00lS

1'.006

6.007
0.008

OONCBPTOS FROCEDENCIA EPIGRAFE PROVINCIA

.'JO. 00(

L50C

17.000

300.000
15.:;00

500

HiO.üW

:14.200
10.500

116.500

S.60l>
~1.500

17.000

17.000
8.500

1.600.000

15.600

4.200

us.ooo

86.000
7.0110

59.3~

¡ Madrid, S de Febrel'Q lle 1931.~:EDr el Dir.ector general, A,CbápuJ.l.
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO..
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de

-,
-DEUDA AMORTIZ_'lBLl!I:

t
12.500
»

10.000
1l.OOíi
12.000
6.000
»

. ,1 ¡¡ por 100 J ;, por 100 5 por l~ll I ~ pOI' 100 r ;; !"It 100 ,'. 4 por 100 I~
• por lOa ,- I - -.. - ¡ - -

____ : Emls'Gn 1920! EmIsión 1911 IEmíslón l~' Bmisl&.. !!l27! 4misió:l l~i: ~:m\5¡c;" 1~8 ,

¡) , • I & 'Ii 1 1 .;
1.Coa 212.600 11.l'JOO 1,LO,,0 1.165.000 7\1-000 20.000

97.5úO 70.000 159.500 2O;OüO 505.5Qj II t, 000 4.0.S00
l) * ~ ~ ~ ~

71.500 1:33.WO 3&.000 541.000 37j!.00f, 8.500
~ > ~ & .> •

86.000 1:J'9. 500 '72. 00fl 1. 0"27 .OOtl 4'2~ .rJ~) 1ca .000
110.500 173.0;:'(1 60.{)OO ;,77.50J ~·H.()¡;;; 4.000
200.000 5S.00010'~:!l'OO 1.2li .0001 s.; ¡fi(; 4.0.400 I
126.500 21.000 2"J;()(l(; 5{t~.::;j{; 311.L")J 68.(;00

~ ~ . b"" •

••11.000
»

62.000
•65.000

313.0 lo)
106.000
76.úOú

&

Carpetll,s

BOIlo= orQ
d..

T"""rerla

t
13.000
»
l)

14,.000
•ltl5.5OQ

12.000
36.000

158.000
»

..l1 contado

&
255.700
236.500

l)

258.000

•
5~5.800

115.000
336.200
159.500

&

1
2
&
(

ti
6
'i
S
9

10
11

~cI,Febrero 1931. - El Directw ~neral. Ariw:o Forod.

12 300.0DO 98.500 70.QOU 77.000 ~.500 7!UiOo 18.000 1.012.(OJ l1"2.:;C' ;ll.COO
13 1.157.100 80.000 22O.00J 5.000 74.01)0 32.500 12:C'J(! 1. '31.:::',l() 4~ _:04.1tJ 20_000
14 800.500 22.000 60.0,10 l) 62.0UJ 7.00') i.l.500 6S~ ..-J~!O 1:36. :;¡:~ 4::;.:WO
15 29:3.600 lU.OOO 30.000 59.500 1.142.000 89.,}0(} 34.500 73",.ü;Jj 112.:;cú :n..;ou
16 178.000 38.500 19i1.OVO 2"1.000 26.000 fo3.000 25;({}(} 1.084 .Ú\};J Hl3 .•'),j:) In .5uO
17 162.600

.~1~:~1
fill [¡;\;)

~
.. N'd'\ ... """"'-

~;vJ' I iH.5w 5ú~.5úü I :.UUU I
Ul I l~.GGOf

-; ----, • 1 ;.""" 1 ..;.VV'J I
•'0 2üS.üOO

15·~1
35.5HO 240.500 1 U2.ooo i'6 u¡()1 2:0.00! 16'-

I
L:l:,;). 'Ii

20 519.500 61.000 30.000 54:.500 113.500 ro.OJO 31.00) 44-5.5!,O 2·;(1.- o:' L~.,-:OO

21 2&Looo 46.700 40.000 12.401) 115.000 111.500 6~;000 1.14,3.5';()" 131.-:"0Q l-l.OOO
22 33$.000 9.500 OO.GJO • 35.000 112.000 18:000 519.500 S:H.'J.O 1l.200
23 • » » • » ~ ~ 1) ,} •
!4. • 1} • • • • * ~, )

i6 ~ j » · I . I • • » • >

i6 230.500 67.500 380.000 19.500 210.500 17.000 22,000 1.3;)4.0'JO 5~2.00J 109.000
.f1 217.000 74.500 40.000 70.000 131.000 61.000 '29','000 8.)7.000 ·i.162.000 100.800
.~ 86.000 12.000 195.000 22"~ 124.ll00· . 2t.[;OO 15:000 1.31 I,O~:O ·122.!..:0c' l\'}'5.üc.;O.tJ\N
19 ~i.700 74.000 2$.000 10.líu<l 136.500 129.00" 18.000 655.000 lv.OÚO 16.000
~ 270.500 10.000 861.000 15.000 142.500 !S.OOO l.OJ'J 79;) 50U 124.~r~ 4.000
'1 16&.000 32.000 2liO.000 • 131.500 35.000 10'.000 143.000' . í!l.5011 54.800

1.645.600 1.846.700 t.191.000 617.000 1-.5&'.500 1.611,000 ¡:>o.500 17 .~81. (lOO 5.611.000 1.423.200

;;V .. -

,i
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PUB~Iao '!! SECGION DE BANCA

&ero Gltimo, según los datos facilitados por la Junta S~t:.dk:::! de! r .....leg!o de .A...gentes de Cambio y BoJeL

-"~-~---------------------

OOlJv.clo· TOTAL

GEKERAL
rroqulU ¡

Ctdu\¡¡s
do1 Banco

de
Crédito

Local

.,

9.000
8.00G
~

23..00J

...... V\-1'J I
.)

35.500
117.00

65.00i)
1t.5vu
l.'

.;
189.0(;)

S5.(;O¡)
35.000

195.000
135.00i)

2.00t)

Ii

24.GOO
113.00;

57.500
3~500
~

141.50,
(58.0ac

62.50:)
239.50::;

~~.~~~ 1I

~ fl ¡L t B'~~'''''' ~.utr" "'" 'G''''P'~' ¡!'::= i BOllOS par:!. el Obli~acioII ~~ ~ .."en,v t1LC"''''''V ~~ -- -- ---..- i

I l rom~nto de 1:11 DeltWl ! prom. ! ( 1 j
Ut2po:rl00 ¡¡ pO!' 10G l, ;"dusl:ria Ka'l' < ,. !dale6 y m:l.lli., Cédulas Cédulas Células. J

.orro'V'larla ~ '. • al á or 100t cia=!: 1 Cl.,ajes al 4. por 10\J, P ~r G por 100
EmJaI6n 1523 ¿misi6n 1529 ¡ 1; I y 5,50 po: 100 I

~ 1----1· ¡ 1 ·----~l----i-----I----..
f) ¡ * . ~ I g : >} .,.. 1" ¡, l}

35'>.000 ! l) 2::7 .5001 20.000 1: 23.0')(; 246.500 21.000! lO.OOa- 2.000

1

2.700.700
1-075.500 , 121000 5.900 10.000 366.500 13.0001 10.000 ~.500 2.867.200

~ • ,1 ~ l' ,¡ '> 1) t • ~
186.000 , 450.5001 3.5üú 10.000 1H1.OOO 46.000 115.000 6.500 2.471.000

, a ; l'} 1> l} '" l) ~ ~
H2.Wf> • 15::.500, 275.100 I 11.500 9ii.OOO 5.000~1 77.000 16.000f 3.572.400
100.000 • 18"2. OO'J I 103.500 j t2.,sO;} 152.500 1) 78.0001 5.000

1
' 2.449.500

57.500 t 15:2 0),)1 29.0oo! Z4.0Q(} 36.500 71.000 41.500
1

l0".000
1

2.671.100
74..50Q , H.000¡ ;>.000 ~ :?'O.OOO 47.500 27.50UI ll;.O.OOJ' : 1 1.921.500" • ., I ., . ~ , ~ • " ~

5·1.500 , 7~ 000 15.40J; 10.000 200.000 5.000' 73.:::00 5.000 2.60:2.'300
49.500,' 23.500¡i 7.70a\ r..OO:') 83.500 14.0001 85.500 ~ 3ú03.300
17.000 • 17.0aO t:5()O. 12.500

1
3:l1.000 193.000 2l.000[ )} 2.587.200,

-57.50l) t ~7.0ÚO ::;.?OO ¡ 2.5;(,[ 260.500 !?~OO 60.000 !i6.000 3.442.400
33.50i}'!' , l:J-l.tlUO; __ .il,'l.J¡ '):'l'·UUo~1 1i 500 I L2'....OOI 63.500

1
:.500

1
2.S32.~OO.

1¡;; :;.I\fl ¡. ~"tjI.)); , 1 ,,11:1 86' 500 10 OOO! 17 000 ., 951.600

~:;~~~I : J ,¿.OVJ! 3l.700[ 2i:~~t 5~.5001 ~.5001 19~:OOOr : 213~.200
1·:;9.500 jI • lSLf)-OO! 5.0,0 f 37.000 220-.500 10'.00<)5 M.OOOl' 22.500 2.508 100
-;9.000 , 114.000i 7.0001 25.000 895.500 36.000g 37.000 15.000 3.239.700

10).500 • á¡!.OOO¡ ~.2ÚOr' l) wLOOO 32.flOO¡ 33.000 10.000 1,692.900
, 1 ~: I ¡; I q .)) ~ +. ~ . l)- ,
, '.. ;!, ':. ~ t ,¡ j}> I ~ I ~ •
>~ II 1 1> t» » »j ¡; t ~ 1

80.500 1~~.50ll @.5°O1 18.000 1l)7..0© 48.00q 66.000, 5.000 3.195.500
198.000, 301....,.0001 85.500 7.000 lO.OÜü 117.000 6.0~~ 42.5tlO 8.400 3.b&1.1oo
53.0001 r 07.00iJ 14.000 J> 11&.500 15.00.... 98.000 28500 2.ú3i.OOQ

170.ooo¡ 94.QOO 86.000, 5.500 48'5.O'JO Ul.OOO 10.000 2.500 2.7lU.200
49.500. " t 113.000, 6'~~1' 201.000 41.000 108.000 J 2.400.600
23.0001 2'6'~1 OVU' • 23.800 'l~~ 11.500 .. 1.186.4OQ

1.036.000 "'59.000I 301.0001 •.863 .0001 nuo,l 280.000' 4.45'.000 --790-.-000-t-l-.-Ci6-.500-!--2-8S-.-~-O-t-59-.-8OI-.2OQ:-~
E:
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO d.e los electos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante d mes d.

800

J.

li

l.'

'/

5.000
5.000

,
50,000

):

10 soo

'1
3.400
8.000

~9_ :?(){I
;2'; .000

176.200

-----------.;;.-.

DEUDA A~OI:T!ZABLE

»
23.500
46.500

¡)

U.OOD
ti

37.500
166.000
66.500

563.000
l}

238.000
62.000
59.500
51.500
4:5.5UI)
13.000

~ h~h I

l}

36.000
l>
ti

213.500
~

89.500
100.000
111.000
19.1JOO

)

25.500
47.500
3.000

10.000
21.500
23.000
n~ -~A I

¡)

~

IO.OOi
l)

»
"l)
7.500
1>
))

»
»
1>
f¡

•D
1.000
1> I

4 por 100 L:~:: ':,. ,~;:: '~:" 1
1
,F.~~ '~'"iF.~¡:'~ '::,L~:,: '~:'"I,,~;:~":~!---- j 1---- ---- I i .

'i} )\ 1 ,~

i~:góg i~t6¿gl! ~tggg
¡) l)- l}

5.000 164.000¡ 2.0':0
1> l> r »
2.500 637.COOI 317.0]0

20.~O() 7!5.UOO 17:1.500
13.000 1.209.50°, ~le.000

2.000 4G9.000 ¡~S.0ÜJ

:; 1.52; .0001 5~.c'Ü:;
10.500 S18.5uO 80.1)00
7.500 55~.50D a:ZO.ü00

36,500 310.000 1Si .lOD
4!.50D 644.bOj 1~9,l'DG

18.500 5~O.UQ{) 23.50c!

nÓ h,J h'~ n~J .~ -"ni

»
Il
1>
»
6.000
1,>

12.000
60.000
2.0JO
3.COO
l)

S3.0CO
76.000
71.000

20:).000
lO~.OOO

15.00lJ

5~ ""ni

Carpetas

BC/nos 0>:0

ñQ
Tesor~r!a

ti
72.000
;(2.400

'>
94..400

l)

190.000
'¡2.00}
53.000

124.OCO
&

1';1.500
87.000

112.5GO
86.000
82.000

lGO.OOO

n6~ n~o I

Al lJontacl:o

f·
1&.000

191;;.500
1>

160.000
l)

247.000
166.500

77.500
U·j.5úO

l)

66.0:JO
64..000
44.500

113.0(jO
84. 011 (\

~1:500
)} I

...... t"'o GUO

4, por 100

.1.
I

i}Do.

100:500I .VVV V ,¡;, •• -i:ivv O.V'.JV ;.< .vVv ,n.o'VVV¡ ,:;::-..::.Dl1:..J

20 149.000 60.COO 1) 100.500 22.000 19.000 670.000 24:1.1);0
2.l 18J.50u 150.000 75.000 i) 6:2.500 117.000 6.500 .. ') .... 15:'i-,OJ,,:'{"J.;)JU

22 43.500 84.000 » 40.000 69.000 26.GQO l,UIJO 86;.00°1 62.0JÚ
23 f¡ » » & 1} » l> j}

2~ 389.500 150.000 l3.000 2.500 49.000 71.500 4.000 373.000 77 •50!.:
25 l} » Il 1> 1) » 1> .) f.;

26 111>,500 54.000 22.000 1> 32.COO I5a.OCO 5~O 1.471. 000 414.::>n',
27 GS.óOO 232.000 22.000 ¡} 58.000 16.5:)0 5.000 219.500 31.500e SQll.5üO 93.000 » 10.000 'l5.00l) 43.5UO 23.000 aS1.5üO ~9.ü )'.;

287.500 "'i:"'n ,"",,·n 21.000 52.000 67.S!}J 15.00(J 2.5UU i.ii,-lt!.UOiJ 243.0;)0.&....,,,-. vvv

~
1.084.000 6l.0UO 1S5.00(J ~2.500 15.000 219.0üO la.bOO 2ti4.50J 1.477.000

U.OCO 93.000 13.001> t> 10.000 1} ;) 398.000 110.000

- 4..497.500 2.738.300 1.054.000 146.000 1.265-.500 2.070.000 iSO.500 :3.988.000! ;\, 702 Oü{)
c- " I.. t - -

kt- '.
. ".....~

1
2
,~
.4
~¡

;1;)

'.7
·8
.~9

·10
11
12
f3
¡4,
¡¡
16
17

. is
Oh

i'~""t<I"'. '.' Deuda
., - \_' .. "p.rpatua

• - D'.~·~ '. intedel:'
~ ~'\...
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PUB L 1e o ;; - S E ee ION DE 1:; A i'~ eA

Enero último, según los datos i;:.cilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

TOTAL
nesma·

Oblizaclo-

rroqu!es-

.. /
cedul~s

del Banco
de

Crédi to
L(lca1

Cédulas
al

6 por 100

I

'

Cédulas

al ~ PO" 100

1----

l.:édulas
al

4 por tOO

! J

'l I» j: l> 1} 1> • ,
"~ lS9.5UQ· 122.000 ti " 1} • 1) 712.úOCt

» 4u.aool 140.500 l> l) 1) ~ 1) 689.SnO
» " " & » 1) 1} & l>
f> I ~~1.5')0 237.500 » 1) l) 1) » 1.070.7:10
fJ 1) I '.' l) 'l) 1) • & l}

» 8" ;;0" 36';.O!JO 1) » 1) 1) )} 2 QSüAOO.. ~ "1
f) 53.50°1 W7.500 l> 1) t • &. 1. 877.000
l) 47.0JO 423.ii:jO l) 1) 1> 1) 1) 2.301 .2;':,0.
1) 134.000 2JiJ.500 l> 1) » II )} 2. H8 eco
l) J) j) l> 1) • ,

& 1)
,

»)

» u.oao 2S7.¡¡QO l> • 1> » 1) 2.4.65.riJO
» 31.':'00 :!57.¡¡ cJO l) 1) 1) & 1) 1. tiG9 C,'}O
1) 4'.5:.H) 307.000 l) 1) I » & 1.55G.5':0
l> 38 ;)UO 401.l'OO l> l) \} & 1) 2.2'7.WO
l) 13.0~0 3~9.500 l> & 1) ~ l> 2.116.000
» lG.iJUO, 375.t:ÚV l> & 1) j} • 1311.00}
» I Ji I l' I l> l) I t I iI I .JJ~ 1

~;

~ 1
11 5:)1) 352.000 1) • 1) t IJ 2.0dü.~:O

» I 19 ¡:,JO 281.000 ¡) • • J • ,& i.7t 6.5l'U
JI 5:],.:)0;0 SOO.OOJ • 1) & t l) Ui2:.500
» 35.ÜQO 372 Ovo l) l) t

I • & 2.3S0.00í)
l) ') j) • li t -.. 1) l}

l} 70.500 44:5.500 l) &
., » & 1. S56 .80(1

» l} l} • ~ t 1 -. :>
» 37.000 270.:':00 » • •

l'
l 1) 3.893.01'0

» 77 DUO 407.500 l) & J , '~ L 157 .bO()

• 17;l. ÚJO 400.500 • '. e J.. ,- o;' t 1.8t>6.50~

» 23.500 301.000 • .,
_..,'- p. ~

.~ 1.822 50()
& M.DOO 380.500 • -- • •• .. • » 3.912.(;00
l} -lGOO 166.000 & & • .. » 1.022.00~

..

JI1.390.5;1 1.S75.0001

-1-'

:
~'¡ l) & & & • '6.481.0CO.

......~':~
• 0

'"
..

'.'.,,;,,-"-.. '. " .. . . -.'r ~~

i 1
j' i

1~: :~~ t
jI

~:; 300 I
b"JOOJ
23 eGO
:;;.j ·:OU 1
4~ i):)()!
7 ;):)01

11. ij:)(I

13~' 11;01
13.'-.00
zo uoo

,; I
')I"!~ (l(\!) t
-l'~} :,~oo I
39 .5UO I
;")[.500

ji

¡Uf 5001
,; I

T~_OO) 1
::1 0'-)0'

1.6 50:)1
il. üuOI
6~_úOO

91.00,)¡
----:

1

1 2.11) .- "0 i
... .;j.J 1

.)

~'J.OOC
1 [;":,
,.'

68.5:) ,

'; .1>~:.J

1.i;Q l

4:1. :;\';
192.5ü[:

;:\~ :.':.J:)

])·•. 500
1;;2 500

,)

Jij~5'):; 1
• '1 _ l' I

1.2:~.;JL': I
.' .l·O·,

1C;J.(j,1
LS.;;O·
~4_¡·OU

57.000

'.3;'! OC·lj

~-------------_..-..._-=~---------~---.----_.~--
i I
{ D d o 11' I BA~CO IllPOTECARIO DE ESPAKAIH~ao; (>:ra";1 eu a b g~c~one~ _

~..f-~---·---- ¡ fo!!!e!l:o de 1>., provln· 1
I 1 I ;:~:'·&ovi:l· ,

41:2 ~r 100 1 ;; ;'o~ lGJ tI I"llustl'l~ s-a•.,' I'ciale~ \' muni-
cional ria mp;¡lc,

I Em!Si,j.1l 15::':~ r~n::¡¡:~(IJI ~~:!~ J 1
i---~- I ¡- !----¡
1
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DIRECCION GENERAh DEt TESORO..
ESTADO de fo~ efectos p"!!hJicas negociadoS' en !~ Rc!'sa d'~ Comercio de Bh'ba:o durante el mes de

•500 J•I1•I
la I
17 , • ! :

1~·~1
lC~OOO •

I
133.500 • •18

1.900I i·~1
• • 11 1 ~ & •19 • • tl 1- 68.000 II •20 • • 2.500 t 20.000 • •21 1.600 • • • .. 40.500 & •22 11.000 • t 43.000 I 111.000 • I

23 • l lO , ¡ .. .. •.. • ~

24 i • • • • • • ) t •25 SI • • • • • .. ~ t •26 12.000 • • • 12.000 CfJ.,áOO • 84.500 J ..
'l:1 50.500 60.000 • • LOOO " • 135.000 • ..
28 ~.600 • • , 4.000 • .. 98.500 • •
I 16.000 JM.000 • • • • I 127.000 5.000 128.000

• • .. t- I t

~.~I
16-.á4lG- .. f'

12.000 • • • I J 60.000 • )

!79.100 274.000 9' jI

I 212.500 200.500 4.03Z.QCO ;;0.000 299.000

. - - lo "'" .. ~

1"'"11'_

,
DRda CarpeQE

I
DEUDA .o\!IlOI\T~ZABLE

perpetua Extezlor - _. ...-.

:1>'- intorlor - BOI¡Qll oro f''''' tao I"~ '00
5 por 100

, ': too I ''':roo t '":tao- d..
Al qontado 4 par 100

Elnis17n 1920 I Emls;;n 1917
-

~pgr roo TesorerIa Eml$l6n 1926 Emisi6:. 1927 i EmIsi6n 192B Smlslón 1928,: I ij ¡
I

1 • • t • • Ir ¡ ~ ~ ~

2 • • t • • .. 1- 5.0GO • ~

3 t J • • • t • 37.500 , i
4- • • • ti • • • f> • t
6 , • • • • • t l} • •6 t • • • • • • l} 1. a
7 4.000 • • • 2e.500 • 9.000 251.000 • ,
8 • • • • 98.000 66.500 . • 401.000 • t
9 12.600 • • • 59.000 t .. 202.000 1- t

10- 31.500 " • • • • o 10.000 1- 90.500 • lG,l.OOO
11 1) • I • • t • • i¡ •

~:ml
12 54.500 • • • lB.OOO • • il6.S00 1)

13 25.000 • • • • • • 663.000 &
l4. t • • • • • .. 728.000 25.000
15 t I • 6 • ~ ~ m:n./}fI/) !

_n~

Kadrld, Febrero de 1931.-EJ lJircetol' geMl'lI.1. Arturo b'orcat.
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:DE HACIEI'·JDA

&
14.500
4:2.500"

~

>}

337.~2.
595.5uu.'
299.50[

-238.500
~ .

130.500'
74-5.5ú~:
7St. oco.';
6l2,úü(),
10<) 0/\(\'
... '-""-'.vv......

TOTAL

GENERÁl(

•,

•••
I

••J
J
J
J

••••J
¡

nes mot·

OblipelO'

•
&

••J
••
1;

••••
J

••
i
J
t
J
J
J
J
J
J
J

•,
••S.ooo
&

'8.(01)

•

I

SECCION

I
•

1 44;.OOOJ ') » 1 )~ 1 't ¡) ~

iJ ~ j 10.:í)'}¡ .. *' I
iJ

~

1
"5_~1 '& *' •~ -1 11 ~

• ~ q ;t 1<i.500 • ) •17.00" .. q • » • I I

• .. • ., )' I • J
~ t ~ ~ • }) .,

~

1

, ,,
2~_OCOJI » • :t t • I, l) • • 1 • J

J l) • :;. '.) 10- • • &, • • • 2~:ml • 1) i

J ,. , • .,
I ~ •, 3.660 » }< 7. ,AJO • • ..

i • • j » ~ 51.00':' • 5.000 t
t

¡

ms·-l j
1

:~ 17.00,-, • I J ~3S.~t • 92.5001 t,
• •1

"
~ ~ - ......

IPUBL!CO~

IE!>ero último. segú~ 1"" datm ¡,ciH\,d.. por l' Jun'" Si.¿¡cal del Coieglo de Agentes de C=.blo y Bolsa.

I!-'!-_...~-------~---~--------.---.....¡4
J Inon<:9!'''''' e1

1

iOb¡i,.cioncs! lL'L"-CO mPOT5:ClltlO DE ESPAÑA 1
~~-------" o - fomentu 6'6 J.1 Dw.(ls 1 pro.in t I 1 i Oédt:las

~ 41/2por 100 " r.m- ~ i [ndus'ri.. Ka. :OITCl\"lari.:>. ~cial"o ,;' mllnl· i .cé<1"bo.' I C(-I!.~!.=¡ ClidUill.~! del Banco d.

~ - ~ .. 1 '., ¡. "'JI ¡¡Jú!l?rltO, 1" ".oo_,,;créditoLoCol l'l'oqulcs
~ EmisIón llt" ¡,,,,:¡f.r;,, 1~ ~ __"_'0_""_,_ 1____ C!t",.. es ! :;¡, .. pM ,., ¡Y 5,¡íil Pcc:' lOO! ' ,. por 1__ " ! --:-_

;1.

1
l) ) ~:> & & ~ )} ~ • i
, G.OOO j ~ , ~.- ~úo1'" 'b •J • l. c: l) t v b ¡¡.OOO.

,'¡ .. J) ). ,,¡ $

:J : : ~ : 1 : 1: : :
1 : : : ; 1 ¡.t~.~l~: 1:,000 :
, $ ~ ». ~ 1 2.500 .. ~ ..

& ~ .. • ~ ~ , •
& ~ 1) » 1;;.OOu .. 1O,{)()O.'» ¡) » l'; 500 l.. t •
.. lt ; ~ :2: OOJ~. ~ •
• ~ i" ¡) 11.000~.. ~ •
:: i ~ : 7.500r; 5:_500j:



m:LA.CI0N del movlltllellto del personal tknieoadministraUyo y Auxiliar dependionte de ostl'l Dopartamento, oourrido duranto 01 mes do Enero dltImo, a partir do la roforma do
~lantl1llls, aprobada ell la ,igcnte 10y de Plellupuealo8, y quo sa PUbUCll wn arreglo a lo dispuosto en ei fillul'!ado h) del Real dooreto do 23 de Julio de 192' (GAOETA.. del 25) y

••máll disposiciones ,¡gentoll.

ot. .........-....-~.. ~~ p .... .....-.. .•

MINISTERIO [JE FOMENTO
-----

~
~
0,

§1.....
S.
"

~
~~

a.9~

i,
~

S;

.,~ l'

OBSERVAOIONES
DESTINOS

I',\BA QUIl nAN SIDO NOMBRADOS

o ASOENDlOOS

DES'I'INOS
QUIC DIlS¡¡¡o,[I']¡ÑA;X O SITU,\CION

At 6Ea COLOOADOS

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

---

FEClU.

NEGOCIADO CENTRAL

-----.......--.----_.......-.-..
l' JlMJVO D. LA VÁ~fIJ

O';)
O')

iS:
~
O
l-\.

ffi
1-'0

N

Ley de 4 de Junio de 1908. T,raslado..

Ley de 4 de Junio -de 1908. Tra.slado.

Ley de <1 de Junio de 1908. T,ra¡¡lado.

I.;ey. <le 4 dtl Junio de 1908. 'nraslndo.

Ley 4 de JunIo de 1908•.

Al'lículo 4.0 del Reglamento. Ley: de 22
de Julio de 1918. '

Ley' 4de Junio de 1908.
~

Artlculo 41 (fel Reglamento, Ley de 22
de Julio de 1918.

Apurtado· b). ArticulO 4.° d('-J Regla~

mento.

a::.
PMrafo 3." Artículo 10 del Reglumento.) l:l)

~......
o..
'1z
~~

~

Oficiai 1.0 para la SeD!'et,arla.
Oficial 1.0 para el Canal de

Isabel 11 .
Oficial 2." 'para la prímera di·

visión de Ferrocarriles ....

Oficial 3.' de Admón civil pa
['a el Distl'ito Forestal de
Avila ., -lII" , ~t, .•.

Oficial 3.' para O. P. de '1'a-
Tragona ..

Baja definitiva por no pose-
sionul"'s(} ..

Oficial 3." pal'U O. P. de Ba-
dajoz 111" •••••••••••• '.

Excedente " ,.... ...

elesante ~ltI _.IIl O.( J

Excede-nte ., .,! I ...

iD.~lrIQJI,t~~ BIIDltO, "1 Oficial 3: del Consejo FOl'es-
"',' .;. tal!!..~ *-'.!.!..t HI'-••• '- 1Ofielal 3.· palJ"a el Canal de

~~~l J[ .• ~ .• t.~,~i~~t' ... t,':•• !.ltt,tt.t

D. Ramiro ~e Sas MurIas......J!~~~u......

D. Manuel ,(Juga Yázquez ..'J.t.!!" ..

Dofia Maria del Bilar Simón Mngdnleno IAuxiliar 1.' del Gobierno ci·
vil de COl'uña " / Auxiliar 1.° electo para el

Dh,trito Forestal de Cúdiz.
Es baja P.Ol' fallecimiento ...

D. Adolfo NWarlz 1~ahó2' .

D. JoSli :Aizpi.rI SOralUCij -.:••H !Oficial 1.' d~l Cnnnl de Isa-
bel JI ~ .

D. Idalberlo Rameau :t.•.! Oficial l." de la SecretarIa .

D. LupiclnJo Putor, l\Ios]a~ 1Olidal 2.° do Admón. eivil
del GobierJlo eivH de Gua-
dnlaJara ., .

1). Sduardo Adu Ga1lisoogui 1Oficial 2.° dt' la Secretarin ..

)

J.

~

•

, ..

~'.
'1

:.
l·'

lIi ...
.,', 4.•

Oficial 2.° para Obras púb)'¡·
cas de Teruel Articulo 41 del Reglamento. Ley de 22

<le Julio de 1918. C)
d. El'ler., ,...iHto... 1D. F~anciseo Gómez GÓIDCZ......, ........¡Oficial.2.o del Gobierno CiVill,. - . . ~

de CIUdad Real.......... l~s baJa por falleclIlIlento...... ) (";J

D. José Comido Quh'oga•• ~.....t1.._, ..... Oílcial 3.° de la Secretal'ia OHcial 2." para la Secretoria Compensación. Articulo 4." del Regla· a
mento. Ley de 22 de Julio de 1918. ~

~
ro

27 tle El••r.;, baf- tleInlUva.lD. Germ(m ,valoro Yázqaez.......u ....... 1Oficial 3.° do O. P. do BatIajoz

n de Enero; fallecimien lo.. "1 D. Anselmo padlll.. Garcfa. : •• · .. 1Of!c~al !.: de ]~ S~crelal'ja.~.
,. D. Carlos Dueren OIlI-ega OfIcral 2. del C.oblCl'nO clvd

deGuipú~cou l Oficial 1." pUl'a el GobierJlo
civil do GUillúzcoa .



t'.' i" ·í,.xb : .• ., .-=-- .'( '1,; -_._._-- --......

1\ladr¡llt á.d~ f:ebr~ro' d.ll 1931.•-El Subsecretario, J. ·de Luna.

COi
~

(")
~.....
~

~
(D

~
~
'"1
1-"

P.

~
',:~

S.

OBSERVACIONES

Oficial 3,0 IXl":l la SCL:l'dnl'ia I Ley (le <1 de .Junio de l!JOS. T,raslado.

Oficial ;~.o pat'a la Srercta"ía Ley dü <1 de Junio de 1008. ':Crllslndo.
Ofidrl] :-1,0 pum el C'ulfll tle .

Isabel 11 .. Ley' de 4 de Junio de 1908. Tru!lludo.

Oficial 3.0 de] Canal de Isa-
bel II "" " ..

Oricial 3.~ de.! Cnnal dc b<l-
bel 11 ..

Oflclal 3.0 de la Sccn:lada .D. José Ruiz BSCCl.ssf. . ..., ..

D. José Ribns 1\fnl'tln .

Doiía BaltuMll'1l SunlanQ Hoces "

~

~

:!

" •.• - 1"" , • ..' It.-ti4Wt"'iÑi; 1~ttffU*991'4¡¡ln'_litW'í'Lf ' ) !-i~l'H,t.. .i+'~:UW"'W 1? f' ¡J H" '" ::f¡~,"'l": [ ,"'r! ;,~~" ... '/.. 1 ("1 t'" ," ",' "I'~"t t
J"''''_''''''- ,,,,,;~ __,·.'H,.~-.. 1

DES'rINOS DESTINOS
. . FECHA \ NOMBRE DEl LOS INTERESADOS ¡QUE Df;SI:MPI·:fhN O SITU,\OIÓN PARA QUIt llAN ",!VO '-l¡';S'flN.~OOS

y MOTIVO DE L& YAOANTIli AL f¡lW <:QLOCAUOa I O I\Sl.lllNDIDOIl

O)
Q')

-..]

~
~

§
'"""~c.o
J-I.
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O
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i:':l......
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O
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1.:196

1,197

1:199

GA.'iDE. Juan JGsé: -condenada Dor
daños; comparece:'2 --.en téDIrino· de
cin-co días ante el luzgado munieipaI
del distrlito del Cgn.,,<TN:So,de esb. COl'-
te, sito en la cflUe ,del León, nÚms. 4i)
y 42, priIicipsl, 'bajo apeJ:'cibimícntQ
de ser dc.clc.T'~lc- ~-ebe!de si no 10 ve
rifica, ea el ~xpet11ente nfun. 305 de
1930.

GARCIA Antonio; cuyas 'circttnstan
cias se desconocen, domiciliado últi-
mamente en Bll'eD:l.vista, 52; compare
cerá -el día 4 de Marze, a las diez, ante;
el Juzsado munici,pal del idistrlto d~
CongresQ, de esta Corte. sÍ!o en la ealle'
del LcÓIl, númera 40 y 42" principat,
a celebrar juício 00 f:iEtas por escánda
lo, seiialado COiI1 el nú..."llero 2.525, ins-
truido contra -el mismo.

U98

GA'RClA. BRIS, .Juan y N. Lms; siJI
domicilio conocido, S~ les cita pan(
que :eldia 4 de :Marzo próximo y hllit'
ra de las unce, 'CUIDPat"e2Cftn 1tnte ..6(
Juzgado municipal del distriito del Co~_
.t"!""r""#"J.;;:"" ".L:.. r..~+n rn'T"tc. C;~!-l"\ ...p.1':. '!'C:: ~<::~

d~i-kón. n-';;;;;5.4() Y'4i: 9

; e~leb;ar-~
cio de faltas núm. 1 í9 de 19S0, baJa
apercibimiento de pararles el perJtÜ-'
cío a que h:l~'a lugar.

1.194

FUENTE GOICOECHEA, l\Io¡sés de
la; sin uo;rrici1lo conocido, se le cita:
por::t que el rIía 27 -de ::-':ia¡-zo y hora:
de las die;r., oomparezea Sll11c el ,Juz
gado r:Junicipal dE'! distrito del Con
grclio, de esta Corte, sito en la calle
del León, nÚms..H) y 42, a cekbrm-:
juido de faHas -núm. 2.508, bajo oper
cibimiento -de pararle el -perjuicio a
que haJ';l In:;'2.r.

1.195

GALLO Al....!.RCON, Eusdhio, 'Y "VAZ--
_QUEZ OLIVER, José; se les cna para
que el dia 27 ¿e :'IIarzo y !hora de las
diez, comparezc~n Hute -el Juzg:HU)
municipalrlel-di-siri19 del Congreso, de
esta Corte, sito en la .calledd .León, .nú
meros 49 y 42, pr~ncil)n], a celebrar.
juicio de faltas mimo 2.5'W. baja aper
cibimiento de p&"~¡:rle el iPcrjuicio a
que baya lugar.

FElmA!\""DEZ SANCHEZ MORA, Ja
cinte; sin domkilio conGlr:ido, se le
cita pflrn ql.>t el día 4 de }L'lrzo y hora
de las diez, comp::ln~..zca a:1te el Juzga
do TI1!!nticiplll d~] d¡~trito -del Congre
so. de esta COI'k. $i'to en 1:1 c.:llle del
Lcón, nums. 40 y 42, a cc1ebr:::r juiciQ
de faH:ls núm, 2.810, bnjo apercibi
mienio ,de pa,al"le -el perjuicio a que
haya lugar.

1.193

1.188

1.1!l2

DIAZ BLAZQEEZ, Julio; cuyo ac
tual domicilio se j~nora, se le cita pa
ra que el dia 4 dc Marzo, y hora de
las diez, compnr-·czca Z::1tc el Juzgado
municipal dd distrito del Con2reso, (fe
esta Corte, sito ell la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juido de
faltas número 2.381, b:>.jo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que baya
lugar.

1.189

1.187

les cita para que el dia 4 de Marzo, y f,

hora de las diez, comparezcan ante el
Juzgado municipal del dstrito (le! Con- I
gresQ, de esta Corte, sito en la calle del 1
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas nú..-nero 2.041, bajo aper
cibünicnto de pararle el perjuicio a
qu-e haya lugar.

D!AZ CLE::"lE~TE, Mignel, y Bcn~g

no Fernánd-ez Lucio; domiciliadas úl
timamente, el primero, en Eloy Gon
zalo, 11, y el segundo, sin domicilio
conocido, se les cita para que el dia
4 de Marzo, a las once horas, compa
rezca ante el Juggado municipal del
distrito del Congreso, de esta Co:-te,
SitD en la calle del León, número" 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme·
ro 1.632, b3jo apercibimi.ento de parar
le el perjuicio a que ha)'a lugar.

DIAZ JIARTIN, Modesta; domiciliada
últL.'numcntc en '''"crónica.. 7, se la ci~

para que el día 4 de l\Iarzo, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la caile del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas nÚllle=-o 2.5:33, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya.
lu~ar.

1.191

ESCARPELLI:-l" ~IL"GUEZ, Vicente;
domicili3do últimamente en Goya, 56,
se le cita para que el día 4 de Marzo
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, núms. 4() y 42. a cele
brar julcio de faltas núm. 2.741, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
~ f'T?.,r~ h""t 1.,.,,...,..,.,.,..
- ,"'::l--- _ ..... " .;:r .......

~ 1.190
L,4 f. ;.~ .. --~..........~.::---.- -:--__. i '

DmUNGUEZ GO~ZALEZ,-I:Uis;cu
yo actual domicilio se ignora; compa
recen\ el día 4 de Marzo, a las once,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, sUo en la
calle del León, 40 y 42, principal, a
celebrar juicio de fal~s por hurto, ins
truido contra el mismo.

FER..~,\..~DEZ FER'l'.-L'"\DEZ, Elisa;
domiciliada últimamente en Salitre"
núrneI"O 22, se le cib para que el día
2í de Marzo y hora de las diez, com
"nt)t"P7f"-::e. .}rl'-to ,pl Tq'7I'l'l")rll',,~uni' .....;~ ... l ~n~ r...n'!\J71. T.f."7 ~n'\J7 AT .l-~7· 'FPa,",""'l~"1'P!

d.¡~trito dtX Co~i;~s-o~~ d;~;it;i'Q)l;~: 1 y ii~~~TE PE~R.:~LT.~SiIñóñ-;-;;';.
Slto en la calle del Leon, nums. 40 y dorrnciho conocldo, se l~ cita pal1J
42. u celebrar juicio de faltas número 1que .él dia 27 de Marzo, y!horn de .laJj
2.838, bjo apercibimiento de pararle diez, compurezcan ante el Juzgad.o m¡j:;...
el oerju.ido a gue haya lugar. nicipaJ. del Congreso. de ~~a, <&rte, si~- ... .- - _. - ~-- .. ,...."

1.182

e.HIPO CALVO, Cecilia del; cuyo
a.ctual domicilio se ignora, se le cita
para que el día 27 de ::\Iarzo, y hora
de las diez. comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle
del León, nÚIDcros 40 y 42, a ~elebrar
juicio de fallas número 2.560, baJO aper
~ibim.iento de pa:-arle el perjuicio a
,que haya lugar.

1.183

CARRERAS DE ANTONIO, Angel,
'Y Toribia Asenio Delgado; sin domici
lio conocido, se les cita para qne el
cia 4 de ::\Ia!"Zo, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
(;orte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
númerO 2.583, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

1.1S5

1.181

CA:\fPILLO MONSERRATE, Carlos;
domiciliado últimamente en Mediodía
Grande, 13, se le cita para que el día
4 de Mar:zo, y hora de las once, com
parezca ante el Juzga<!o municipal d~l
distrito del Congreso, <te esta Corte, SI
to ~n la calle del León, númuos 4(} y
42, a celebrar juicio de faltas número
2.462, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

l.1SG

ro 38, hajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1.184

CASTILLO CASTAi'O, Eusebio del;
sin domicilio conocido, se le cita para
que el día 4 de ~Iarzo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
numeros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.314, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.180

BIZOSO ABAD, Lnisa; domiciliada
"flltimamente en Calvario, 17, se le cita
¡¡ara que el día 4 de Marzo, y hora de
~as once, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
:números 40 Y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.933, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

CASTILLO SEPTIE3,J, 11:J.I"garita del:
domicjJ¡nua últimamente en Alc<llú. 148.
se la cita p;lra que el dia 2í de CI,!:J.rzo,
:y hora de las JiE::z. comparezca ante el
Juzgado municipal del di:;trHo del Con
greso, de esta Corle, sito en la calle del
León, nillneros 40 y 42. a celd>rar iui
cio de faltas número 2.85,), bajo aper
cib:.micnto de p¡¡,ar1c el perjuicio a que
haya h;gar.

CID ARJO~A, Alcjl1:vlro, y Eugenio
.... Luna 31o.yor; sin domicilio conocido. se



1.218

1.215

1.214.

1.211
ORO GARO.\, Pilar; FErrO ORO,

Carmen; FErrO MARTI, Enrique y.
FEITO ORO, PHar; dOOliciliados ~
thnamente en Paseo de :Maria Cris&',
na, núm. 8, se leos eita para que el .dia.
4 de :.\Iarzo próximo y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munid'!
pal -del d.i.strito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, ntíme
ros 40 y 42. a celebrar jtticio de fal:
tas núm. 41, bajo apercibimiento 'de pa..
rarle! el perjuicio a que haya lugar.

Mm...r.rOYA nME!'.lEZ, D'o]ores~ sitI'
domi.ci"fio, se 1~ erra para: que ~l día ¡:
de Marzo y hora de -lssdier, comp;t:.:
rez-ca ante el Juzgado municipal del
distrito dd Congreso, de esta Corte,
sito ~n la calle del León, números 40 y
42., a celebrar jui.ci() de !altas número
2'.826~ bajo apercibimiento de' pm-arlé
el periuicio a que haya rogar.

MILLAN DIAZ, José; domiciliadO
úIfiTI1.2rñenfe en Ruda, 15 y 17.. se l,e'
cita para que el día oÍ ,de Marzo "j' hú~
de laS diez, comparezca ante el J.ui.:
gada municipal del distrito dd Cono.
greso, de esta Corte, sito en la oall~

del León, nÚms. 40 y 42, a eelebrat:
juicio de fartas rrúm. 13.092, bajo apet:-:
cillimienm de pararle cl p,erjuicio d
que haya :rugar.

1.2-11

:7 Marzo 1931

?vfA.RCOTE, Carlos; ~in domiCT'ño
conocido, se !e cita pan qne elárn 4
de ~Ia1'ZO y trora: de las d...~z, eompa
rezca ante ef Jtngado municip:1l del
~isfrit~ ~eJ: C2fl~e~o!.d~ ~ Co-~1 1 1.216
sno en la -eaue «el r..eo-n, nnInS. 4U I MORALES TORRES, Pedro' LOBA:
y 42, a 1:eIebrnr inicio- de- bltaos Trir- TO PEREZ Samll'eI y SAJ..'iCHEz SA...""t
mero. 2.621, !?a!o. apercihimiento de I CHEZ. Sanhago. sin d.mn:icilio:; COJ1Oo
parane el perJmc:m a que haya lugar. Icidos,. se les eila para que e:J día 4 ~.

Marzo próximo- y hora de las diez. Co&
L210 parez-can ante el J:lzg~do r::m.:::licipal odel

T· • IdJstrito del CongreS\?, de. esta Corte,
MARQLlNA. llA..RT~ Jesns.:, '! SIto en la calle del Lean, nums. 40 y 42:
~. ~ClA, F~sco; dom:ici- a ceIebrnr inicio de f:Il1tas núm. 1.4721
liados idtimamente el pnmero' en ~che- bajo apercmi:miento de ~arlesd. P;eJ'
garay.. ta~ y el !JegDDdo~ en M:eson de büc:io a que haya lugar.
Paredes, ~ se les dta para. que d
-dia 4 de Marzo y hora de }as diez,
eomparezean ante el Jmga-do mlmici
:pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a -celebrar juicio de
faltas Dilm. 34, bajo apercibimiento
de pararle el Jleriuicio a. gue haya
lugar.

1.208

MALO DE l\IOI..fNA G.\RRIDO-. En
rique; dom.iciliado últimamente en
Ayala, 99, bajo.. se· le €:ita para que
eldia 4- de Marzo y b()r-a de: fa:! tfie2,
MOlpaFezca ante-.el J'm:gacro. mtmkipal
-deJdis:xito del Cdngreso,. de esta COol"
te,. sito, en la~e IlÍel León. 1IÚmS. 40
y 42, a eelebrar juicio de fgltM ni!
mero 2.631, bajo aper.cibimiento de
Ilararl~ el perjuicio a que baya lugar.
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LEON. Don Valeriana; domiciliado
:ñltim3JIlenie en Oviedo, se le ci.1a pao

ra qne el dia: 27 de Marzo próximo y
hora de las -diez, comparezca ante el
luzgado mnnicipal del distrito del Con~
greso, de esta: Corte, sito en la ~alle MA.RTlli ARIAs" Angel' sin dooni
~e;l .León, rráms. 46 Y 42, a. celebra: Icilio conocido.. se le cita Para que ~l
~c::o de faltas ~m. 2.8'63, ?~l~ apez"Cl-día 27 de :Mano y hora de lasclie2,
lrim!~to de p'aI"lITle el PeI"JUIClO a q-ne comparezca antee1 Juzgado municipal
.baya ¿ugaT. 1 2:15 ¡ del distrito del Congreso, de esta Cor-

• v . 'l' te, sito en la calle del León, núms. 40
LOBATO PEREZ Samue-l y SAl"\i- y 42, a _celebra~ juicío~e. f~tas núo

I"UOz ~~ ....Trt....O'7 ~"'~~;",",r.? _¡~ ,-l~ ,llJe¡-o 2....5JS. baJO 2.pere!h!!!'~tc rl~. O~T!Z CEPED.A. AAntonia; !!3QmiciJll!<_
::..'~~~--' '---'-'''-'''''''"'''"> --~.--~~, ..-- ....... I 1 1 .. , h 1 I do ultimamente en rnparo 9 se lemicilio ~onocido se le cita TIara que parar e e perJUIClO a que aya ugar.. .. I d" J d "1' , ._t

, • v cIta para que e Hl: ~ e 1!/ arzo proJi,.,l-
~ d1a 4- de Marro y J:rora de las ~ce, I mo, y hora -de !as once, comparezca
€:ol11~re~áUa,nte el Juzgado IDDn-tClpaI 1.212 ante el Juzgado municipal del digtrito~
del ~iSt:rito de-J Congreso, 1le esál ~. -del Congreso, doe esta Corte, sito en la
te, sito en la calle. d~l. León. lJ!¡ms. 40- MARTIN KAZA,. Germán; sin domi- calle del l.eón. núms. 40 y 42, a cele-
y 421 a eelebrar JU1Cl0 ~~ f71ta& !tú- cilio- conocido. se le cita para que el orar juicio de fallas nlÍm. 2.801, hak
mero 1.472, :f?a!o. aperCJblIIlJ<:nto de día 4 de Marzo y bora de las die2, apercibimiento de nararle el neriuiek
bA-~1A -.1 l"\IST'U-'il ...1'n ..Q .rrnla ......."U'~ 'n,.,...... -comnare!-Ca f!n!e el J~g2.d.o m--ciciprAl 1 1 - • .
<r----· ~- ~--~---- - ...-- --,,- ·-.,....·1 del distrito del Congreso, de esta Cor- a que laya ugar.

1.206 te, sito en la calle del León, núms. 40 1219

Iy 42, a celebrar juicio de faltas nú- '
LOPEZ BLANCO, :1lanuel; domici- mero 2.528, bajo apereibimiento de OSlJ""NA FONT.~""lLLA,. :&nDel; do-.

Uado últim.amen~e e~ _Yentorrillo. 5., D!P.'a:]e el perjuicio a ~,haya lugar. I nüciliado últimament,~ en José MJ.sn!L

1.203

GRAnF, Horts y ~IARTZ, María; do
miciliadO& últimamente en· Moratía 10,
se res -cita ~ra que el día , de u;w
pró:!timo y hora de las diez, comparez
can ante el J.nzgado municipal del dis
trito de! COngreso, de esta Corte,. sito
en la ca1Ie del León. nÚlnS. 4(} y 42. a
celebrar juí.eiG de. bitas llÚIn.- 1Ji72.
Daío ap.ercibímíen1o- de par:¡¡¡"Ies el peTo
juicio a que. haya Iu:g:u-..

1.204

1.200

GONZALEZ IGLESIAS, 1rfanue!;de
ignorado domici·lio, se le dta para que
el día 27 de Marzo y hora de- las diez,
comPárezca ante el Juzgado m'tl'Ili'Cipal
del distrito del Congr.eso, de esta Cm'te,
sito en la (.~le del León. núm..';r 40 y 42,
$. eeIebrar juicio de faltas núm. 2..714,
~2j.u gVOJcibimie~tc de para.,~le el perA
juicio a. que h~ya lugar.
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se le cita para que eI día" de Ma.I'Z(l l 1.213 -.'~-'~ .--.'::_'~-:
y hora de !-as O-DCC.. comparez-ca. anfe
el Iuzga.do- municipal ~el dIstdto del 1 ]íAR'l'LVEZ AGTJILA:, Crlstóbail;'
Congreso, de- esta Corte, siro en Ia ROMERO BARRAGAN', José; GARCU:;
eaIle ~~I .Leén. núms. ~O y 4"2, a ceI~- 1 Peli~o,.y CANOYAS,. BartoloJ?é; si~
brar JlUCIO de faItros numo 2".941, baJo ' do-ln.H:í1lC'S conOCldos. se les CIta para,
apercibimiento de p:ararle el perjuicio que el día 27 de Marzo y bora de 184.
a que haya lugar. once, eomparezcan ante el Juzgad~

m;,micipal del distrito del Congresol' 1.20-7 de esta Corte, siro en la ealle de{
León, nÚIDs. 40 y 4-2~ a celebrar juici'Q

LOPEZ FORCADA, F'Ta:nci!'~; doo de faltas !n·úrn. 1.197, baio 3.percibi~'
miciliada en Carava-ea, 4,. S'e' le- cita I miento de pararle el perjuicio a gol.
¡¡ara qne el día .. de ~zo y horade 1 ñ.~ya lugar.
las dIez, ~mparezca ante cl Jm;g:rili; .
municipal del disfrifo del Congreso, de
esta Corte-~ sito en la: ,caHedel León,
números to- y 42, a -celebrar iuiciode
falta~rró.m. 2'.505-, baja ap-eremimien.
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.201

GONZALEZ BCDRIGUEZ, JIDL.""l, alias
El Gallego; sin domicilio conDcido, se
'le cita para que el, odia 4 de Marzo IJ~Ó

:ximo y hora de las diez, -comparezca
ante el Juzgado mWlicipal del distrito
del C:Ongr~ de esta Corte, sito en la
calle ,del León. nilms. 40 y 42., a cele
brar juicio de raltas núm., 2.463, bajo
2percibimiento -de pararle el perj¡Ilcio
a que ha,yaIogat-.

1.202

GORDO, Regina; domiciliada úIfi-\
roumente en Miguel Latorre. 13, hotel.
se le eita para que en. tórn:üno ·de diez
días y hora de las once, comparezca
~te el Juzgado municipal del tfutrito
del C~ngres.o,de esta Corte, sito en: la
cane del León, nlÍms. 40 y 42. a ser
:i'ecoll-Q.CÍda. por el )[édíco forense.. ha·
jo aperci"Dimi.emo de pararle el perjui.
Gio a c.r-le-ha~fug~ (e.:.p~ie~ 2.94$).

lo. en la caI!eAeI León,~ núms/ {O y '2, 1
iR celebrar JUlCIO de fallas num. 2.436,
].)ajo ape¡-cihÍIlúento de pararle el per
juióo a que ha)'<1 luguro
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hora de las. onc.e, comparezca ante el
Juzgado munkipal del distrito del Con
greso; de esta Corte, sito en 'la calle
del León, números 40 :-" 42, 3 s-er reco
nocida por el ÑIedico forense, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya Jugal', en el expediel1te nú
mero 2_ii6 de 1930.

1.235

1.238

1.23~

SOTO, doña Rosario; domiciliada úl
timamente Duque ·d·e Sextc. 6, Se le
cita, paro que el dia 4 de ~Iarzo pró
ximo y ho;'o. de las diez, comparezca
antc el Juzgado municipal del distrito
de Congreso, de esta Corte, sito en la
('.aIle del León, números 40 y 42, a C~

lebrar juicio de faJta~, número 2.914,
baío apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1,234

SUARE7 GALLEGO. Josefa; hija de
Miguel y de Felisa, domiciliada última
mente en Amparo, 2Ü, comparecerá el
dia 4 dE:: Marzo, a las diez, ante el .fuz~

gado municipal del distrito dcl Con~

greso, sito en la calle del León núme
ros 40 y 42, principal, a celeb'rar jui
cio de faltas, por lesiones, y señalado
con el número 2,58-1 de orden.

1.236

VEGA ALCALDE, Sandalio; sin do
micilio conocido. se !e cita para que el
día 4 de j[ar7.0 próximo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Conarcso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas, número 2.29i. bajo ~,percibi

miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.237

VERGAR..~ DAROCA, Constantino;
sin domkilio conocido, se le cita para
que el ¡día 4 de Marzo próximo y hora
de las diez, comparezca ante el Juz·
gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas núlnero 2.361, bajo
aper-cibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

1.228

1.227

lUNCON ESCRIBAXO, )!aximino;
domiciliado últimamente Juan de 1 a I
Hoz, 21, se le dta para que eldia 4
de ~farzo próximo, y hora de las diez,
comparezca ante <:l Juzgado mw1icipal
del distrito dd Congreso, de esta Cor
te. sito en la calle del León, números
40 y 42, ~ celebrar juicio de faltas, nú
mero 2.8í1, bajo apercibimien~o de pa
rolde el perjuicio a que h:aya lugar.

R01IO DIAZ, Francisco; se le ci
ta para que el día 4 de Marzo pró
ximo, y hora de las diez, compare:r.ca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas, numo 2,510, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ha~'a lugar.

. ROSA~;<\:KERA. :MARTI:K~Z,_ Fran- I
CISCO; hIJO de V¡cente y Ue Concep- TOV
dón, domiciliado últimamente en esta AR y TOVAR, Adrián; domicilia..
Co do úHimamente en la calle Primero de

rte, comparecerá el dia 4 de Marzo l\:I ?3 2- - . di
próximo, ante el Juzgatdo municipal del • ayo, - y.~, comp.... reccra el a 4
distrito del Congreso, sito en la calle d~ ~larzo pro?,uTI.o, ante el Ju:r.gado n:lU-
.3.' T • .!__ ", _. "<} __., ~ _,_ nIclpal del dIstrIto del Congreso, SIto
..",,,. L<I;VU, '%v .:y '%"'. .v' ,,!., de.... " d! I 1 all d 1 L' 40 42 . . 1
J'uicio de faltas por hur'o instrUl'do en a ce.e __ eon, y • prmcl~a' J

• ~ L , • '!ti r,:.lf:llhr'Or l111.i"'1{\; n.l1l. f.o::alt')S 'r"u"'1"'" p<::l~~n_
contra el Dllsmo numero 2.206. - ----;-- -- ~----- -- --"- ! ...~- ~---, dala, mstrUldo contra el mlSn::.o :r otros.

1,229

SANCHEZ ~:lONTERO, Josefa
se le cita para que el dia 4 de
Marzo próximo, y hora de las diez,
-compare7.c3. ante el Juzgado municipal
cel distrito del Congreso, de esta Cor
te. sito en la calle del León, números
40 y 42. a ~leJmU" juicio de faltas,
número 2i. bajo apercibimiento de pa
rarle el perjukio a que haya lugar.

1.231

1.230

SAN JOSE EXPOSITO. Felipe; se le
cita para que el dia 27 de Marzo pró·
xi.!n{). y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso. de esta Corte, sito en la
calle de! León, números 40 y 43, a cele
brar ~u~ci? de faltas, número 621, bajo
apercIblmIento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

, SANTOS FEHNANDEZ. E u l:al i a: J

-domiciliada últimamente en Aguila 14
c~mlparccerá el d'!a 4 de ::\lario, a' la; YARRON FEDERICO, Alfredo; do
<hez, ante e! Juzga-do municipal del di.')- mkiliado últim3-TIlen!e Hotel Savoy, se
trito del Congreso, sito en la calle le cita para que el dia 27 de Marzo, y
<lel León, número 40 y 42, principal a hora de las diez, comparezca ante el'
celebrar juieio de f;JItas por hurto ~- Juzgado municipal del distrito del Con
ña..i.ado .con el número 2.576 de orde-n greso, de esta Corte. sito en la calle del
instruido contra la misma. ' León, números 40 y 42, a celebrar íui-

I
cio de faltas número 2.431. bajo aper-

1.232 . cibimiento de na·rarle el perjuicio a

SEn R .\ ...·0 S'\ ""2 \""'to-·' 1 'A que baya lugar•
~'"'''' .~.~, h... da, se e eha

paro. que en el tél"mino de diez dias, y •

1.224

, PORTUGAL CASüSO, N ico lás ;
.TORRES T_;"~,IARIT, José; HERRER.';',
~lanud; RIPPA, Alexandre; GABelA
ORTEGA, Andrés; -dolllciliado última
mente el primero, Príncipe, 22; el se
gundo, en -el Puente de Vallecas: el ter·
cero, Pozas, í y 9; el cuarto, en Portu·
gal, y el <{uinto, Puente de YalIe<:as;
~ i ...~ ... iI~ .n~t'r"9 onP' 4':11} ·dí~ .{ rI,p \.f~H·7~pró-xfmo,--;' 'iiora ~-l;s diez,- C;;Tll;;a-~-c-z~

zan ante el Juzgado municipal del di.s
.trito dd Congreso, de esta Corte, sito
en la calle .d~l. León, números 40 y 42,
a celebrar JUlClO de faltas, número 113
~a)o_ apercibiI~"Üento de pararle el per~
JUICiO a que tiaya lug:¡r.

, PEREZ LOPEZ, Merc.edcs, domici
liada wtimarnente en Santa Brigida, 7,
se 1~ cita para que el día 4 de }Iarzo
próximo ~'hora ,de las once, comparez
,ca ante el Juzgado municipal del dis- I
trito -ael Consreso, de esia Corte, sito
~n -la ~ne del León, núms. 40 y 42, a
~eld>ra!" juicio de faltas núm, 2.7393

bajo ~per-cibimientode pararle el per
juicio a que haya lugar.

'1.220 ,

, P.\R!S MARTL~EZ, Segundo; domi- 1
ciliado últimamente en Chamartin de I
la Rosa, se le dta para que el día 4 de 1
:Marz<> próximo y hora -de las once, l'
romparezca ante -el Juzgado municipal
lle! distrito del Congreso, de esta Coro
le, s110 en la calle d.~l León, nums. 40 y I
.12, :.l. celebrar juído de faltas númc-I'
;0 2.595. bajo apercibimiento ,de parar-
1~ el perjuicio a que hara lugar.

1.221 I
_ PELAYO ORTEGA, Teodoro; domi- I
cill~.do últimamente en Huertas, 63, se I
le cita para que el dia 4 de Marzo pró
ximo y hora de las on-ce', -comparezea '
:wte el Juz~ado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, núms. 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas núm. 2.512, bajo
2percihimiento de pararle el perjuicio
a ,que haya lugar.

1.223

PEREZ MOROTE, Josefa; domicilia
da últimamente en el Tejar de los RO-¡
ID<'I·OS. se le cita para que el día 4 de
Marzo próximo y hora de las diez,
!Comparezca ante el Juzgado municipal
idel distrito del Congreso, de esta Cor
ie, sito en la calle del León, nÚIns. 40 y
.42. a oolebrar juicio de faltas nÚIne
¡ro 2.66'¿, bajo apercibimiento de parar
le ;;:1 perjuicio a que haya lugar.

1.2~5

. ,~99IO MUÑOZ, Ma.\lririo; domicilla
ji<r uH¡mamentc en Ronda de Sl.'''Oi'ia.. ~ ~
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GARCIA :\L\RIXA, Maria; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi.
ciliada últimamente en la cane de do·
ña ElYira, núm. 9, piso 2.°, comparece·
rá en termino de cinco diu5, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, Se-cretaría de
don Luis Moliner, para hacerle un re
querimiento ,en causa por robo, instruí·
da por dicho Juzgado, con el núm. 241)
de 1930.

1821

1.142

G.\RCL\ ALB.\:'\ES, :'!odesto; que
usa el nomhre de .losé Frias Cazorl a,
de tr.cinta y cinco ailos de edad,. hijr:¡ de

1757

1758

1698

1.141

1.138

FERRET PADROS, Juan; natnral de
Barcelona, de estado solteI:"o, profesión
químico, de vcinte años, hijo de Enri·
que :r Dolores, domiciliado últimamen·
te en esta ciudad, procesado por hur
to, causa número 565 de 1930; compa·
recCrlt, .en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Concepción, de Barcelona, Secre
taría de D. José :\I:Jria Guardiola, bajo
apercibimiento de ser declaradorl'
belde.

l.HO

GARCIA ALBA~ES, :\lodesto; que
que llsa el nombre de Jase Frbs Ca
zarla, de treinta y cinco años uc edud,
hijo de AntonIO y Remedios, natural
de Benamocarra, y José ~';¡n-arro Nú.·
ñez, de veintiocho años de edad, na
tural de :.\láia;:;a, vecino de Yélez - i\lá
l:1ga, hijo de Francisco y tIe Ana, ca
sado, con instruc<.;iún, cu:yos actuales
paraderos se ignoran; comparecerún
dentro del térmi:l0 de diez días si
guientes, .el en q'<1e esta requisitoria
sea inserta en la GACETA DE }hDRID Y
Boletín Ojicial de la Provincia, en· la
sala Audiencia de este Juzgado, ~ito

en la calle Roldón Kogués, a fin de
cons·tituirse en prisión en la e:lUS~ que
contra los mismos. se sigue por hurto
de cabaUerias, apercibidos que, de no
comparecel', sedn declarados rebel
de;; y les parará el perjuicio a que hu~

hiere lugar.

1.139

GARCL\ AL13.\:\'ES. :\I(1c1esto; que:
US3 el nombre de .rosé Frí::s Cazorja,
de treinta y ciñeo años de edad. hijo de
Antonio y Remedios, natural de Be
narnocarra, y Jo;;é ::'I:::¡varro XUiez, de
veintiocho años de ed;HI, n~üllra¡ de
~¡áhlga, vecino de Yélez - ?\i:í13<!:" hijo
de Fr3ncisto y de c'-.na, C;iS;iÚO, con
inslrucción, cuyos actuales lJor;l(lcros
se ignoran; cOlllparecerún uentro del
término de dil:z (iias siguiuücs, a1 eH
que esta requisitoria sea inserta en i;1
GACET<\. DE :\i.\:mlD y Bolelin OficZt:l
de la Provinci:l. en la sala ,\.uüic¡il:lu
de este J!.!1.g~l!h_~·.. sito en In c~~Jle Rül
üán Xogues, a LÚ) de CO:1sUtuirsc ,"11

prisi<in, en ¡a caltU G!.:e contra los
mismos se sigue fJ'Oi' eYs~~6:a de pre
sos, ::Jpel'cih¡do, que, de 00 compare
c~r, serún ~lecJarados l'ebel\]:;s y les
pnrará el perjuicío aque hullicr(' ju
gar.

1713

1701

1.134

BOCA~EGRA GEHENA, Salvador;
hijo de Salvador y de :\Iaria, d~ dncuen
fa y un años de edad, ~atural de ~:)]:y~
ta ,: \'ecino de El Coroml, con domIcIlIO
en -la calle Industrias, sin número, jor
nanero, cuyo actual domicilio se igno
ra, comparecerá ante ~ste Juzgado de I
?llor6n, dentI:"o ~el_término d~ ~l.iez di~s, I
para ser cons!l!mdo en ptlSlOn, bajO
apercibimi~llto de ser declarado re·
belde.

1.135
1741

Gijón, de estado casado, profesión chó
fer v chatarreI:"o, de veinticinco años de
edad, domiciliado últimamente en Gijón,
hasta Enero último, procesado por hur
to. comparecerá en el término de diez
dias, ante este Juzgado, a fin de ser
emplazado y (:onstituirse en prisión.

li12

CORTADA, José; cuyas demús cir
cunsbncias se desconocen, que fué ve
cino ° estu\'o domiciliado en Grano
llers, de donde desaparecó, procesado I
en causa que se instruye en el Juzgado
de instrucción de Granollers, con el
número 4S de 1930, por esta fa al \'Cci
no {le Badalona Vicente Puig, de cuyo
domicilio sacó dos canos con sus ca
ballerías y los arreos de éstas, que ven
dió a distintas pcrsonas y en distin
tos sitios, y cuyo actU:lJ domicilio o
par~dero se ignora; comparecerá an
te dicho .Tuzg~do de instrucción den
tro del termino de <liéZ dias. para no·
tificarle au to de procesan~iento, reci
birle indagatoria, constituirse en pri
sión y otras diligencias acordudas en
el expresado sumario, bajo ap~rcíbi

miel] to de que si no lo ...~rifka, será
declarado rebelde.

1.137

FER~ANDEZ RODRIGUEZ, Teodo- I
ro; hijo ele \f:lgin y de 7\Taria, natura! 1
de Bi~~ao. (Yizcaya), t".'ado ~~OHe!·o, I
profcsLOn Jornalero, de vcmte anos. do
micili:ldo últ!mam~nte en Bi!b:.w, p:'o·
cesado .cn el sumario núrr:ero 311 del
año 1!J30, por delito dc ten ta tiva de
robo, y como comprendido en el arlÍC"u
lo S35 de la Ley de Enjuiciamcnto Crí
minal; comparecerá, en término de diez
dias, ante la Audiencia pro\-inciai dc
Bilbao, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjuicio
a ([<le hubi'lre lugar.

CA.TALAK CASTILLO, Santiago; ma- 1
yor de edad, estado soltero, profesión
jorn<.kro, natural de Tobed, Calat'lyud,
y ambulante; comparecer:'l, dentro del
término de diez dios, ante el Juzgado
de instrucción de Huesca. sito en la
Plaza d-e San Victoriano (Edificio Cár
cel), al obkto de constituirse en pri·
sión, dictada por la Audiencía provin
cial de Hucsca, por el delito de tenta- I
Uva de rono, en el roHo número 1781.
del smnario 53 del año 1930, por auto
de 21 de ~oyiembre próximo pasado, I
apercibiéndole que de no comparecer,
serii declarado rel>elcle, parándole el

I perjuicio consiguien te en derecho. I
lí16

1.136

1715
1.132

1.133

1.B1

/jajO apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de illcurrir en las dem€is
responsabilidades legales, de no pu·
sentarse [os procesados que a con~l·

nuacién se e:cpresan, en el plazo que
se le:' fija. a contar desde el Jia <'te
la publicación del onU.'lciQ en e"lc
periódico oficial y ante el Juez o
Triblilml aue se señala, se les cita,
llama y empla:a, encargáIldose a
todas las A.utoridades !J .'lyenle.s cte
la Policia judicial procedan a lo
busca. captura y conducción de
aqutllos, poniéndoles a disposiciólI 1
de dicho Juez o Tribunal. con arre·
glo a los articulos 512 y 838 de la !~y I
de Enjuiciamiento criminal, 6M de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

REQUISiTORIAS

ABREIRA CAl'DO, Perfecto; hijo
de :\fanuel y d~ Ramema, natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
chófer, <le veintiséis años, domiciliado
últimam~nte en Barcelona" proccsado
en causa. número lS~ de 1930. sobre hur
to, comp:u"ccerá en término de diez días I
ante el Juzgado de inslrucción del dis- I
trito de Atarazanas, de Barcelon~, Se
cretaría de don Cándido Gurda Caa
maño. para rcsponedr de los cargos
que· resultan contra el mismo. bajo ¡¡per
cibimicl1to de se,' declaI:"ado rebelde.

1691
1.131 bis.

AU-O~SO BATIST,\ RA:\!oS. José;
de keinta y tres a treinta y seis
años, de estado sol ~l~I-O, ele profe·
sión jornalera, de naci0113liducl portu
guesa, y·ecino últimamente de Tardi~n

ta y Huesca, comparecerá dentro del
término de diez dias,ante estt: .Juz~ado
de instrucción, sito en la Plaza de San
.Victoriano, Edificio Carcel, al objeto de
constituirse en prisión, decretada por la
Rxcma. Audiencia provincial de Hues
ca, por auto de 26 de Enero próximo
pasado, dietado en el rollo número 115
del swnario 31 por el delito de resis
tencia, instruido contra el mismo, apeI:"
cibiéndole que de no comparecer o pre·
sentarse. seI:"á declarado rebelde, parán
dole los perjuicios comiguientcs a esta
declaración de rebeldí::l.

BLAXCO MARTIXEZ, Alberto; hi~0
qe Francisco y de Isabel, de regular es
taturA. dei!ad.~ y moreno, ilatural de I

BARRE?\O ~IARTI::-;, Francisco; hijo
<le Pantaleón y d~ Raimunda, natural
de Zarzuela del 2\Ionte, de estado Sl}l
teI:"O, profesión jornalero, de diecinueve
sños, domiciliado úHímamenl~ en la ca
lle de Luis Misso, número 5 (Tetuán de
las Victorias), procesado por hurto, C<1U

5a número 193 1930, comparec(:!"á en tér
millu de lij mas, an ie ei Juzgado de
Inslrucción <lel disirito del Ceniro, de
esta Cort~, secretaría del Licenciado
don Rafael L. de Pando, con objeto !le
ser reducido a prisión. y notif:cársele
el auto de la Sala, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1.730
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li29

1696

1761
1.154

1.153

instruida por dicbo Juzgado, con el uú..
m-ero 542 de 1930.

1822
1..151

MAESTRE A..i!AT, Vicente; ndural
de Elda (Alkanle). de estuco casado,
profesión del comercio, de treinta,
años. hijo de. José LUls y de .]o5efa.
domidTindo ir1tiP.1umente en Barcelo~
na, Avenidadc la :República Argenti~

Da. núm. SO, procesado por estafa en
sumario núm. G24dé 1928; compare
cenien t:::,rmirlO de diez -días ante .el
J uzga-do de ins"lr:lcción del distritl).
del Cen.tro, de esta Corte. y Secretaria
del Ldo. D. Rafael López de Panda•
con objeto de notIficarle -el auto de
prisión dictado por la Su~rioridad en
la exF~--esada 'causa, bajo apercibi
miento -Ce seT' declarado rebelde y.
pararle el perjuicio a que hubiere lu..
gar en deree>..o.

1.152

MARTINEZ BAUTISTA. Eus~io;
hijo de Eusebio y de Josefa, natural
de La Unión, provincia de MlIl'cia,de
-estado so-ltero, prof-esión jornalero, de:
-veinticuatro años, ,domiciliado última.
-mente en Barcelona, calle Obradors~
número 9, segundo, primera, procesa.
do ,en c:a:usa núm. 729 de 1930 sobre:
hurto; -comparecerá en térmiDo.d¿
diez dias =nte ·el J-¡¡zgadü de instnic""
dón del distrito de la Audiencia -d~
Bareelona,Secretaria de don J-oséM~
Una Aznar, pal'a responder de lo~
cargos que resultan contra el mismo.
bajo apercibimiento de ser declara'do
rebelde.

MAZA PRUNEDA. Amonio; na:ttn'aI
.de Santander, de ,estado soltero, pro.
f~'ión .dbañil, ·de veintitrés años, hijo
.ae Antonio y Libe:rat:a,domiciliado'
últimamente ~n ·SmrtaDder,procesado.
por vio)aeión; cOIDparecerá en íérmi
no de diez días ame lan~
Aumencia:provincial de Suman·dero
en la -cáTcel del partid~ a .co1lStitnir~
se en priSión. apercihidoque, de 1l~
"Verülcarlo. le par.ará el perjuicio g
que hubiere Jugar,.

1703

1.147.

1.H8

recera en tÓrztr.lnO de diez <Uas m¡,te
el Juzgad" de i1l5trucción del cfisb-ito
del Centro, ileesta Corte, SeCTctsría
de D. P..afael López de P:.mdo, CO!1
'objeto -de notiftcársele -el auío -de p-ri
sión dictado -por la s ....!.perloridad, y
TIevarle a efecto, bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

JO-1.731

ILLAN HEfu~A.NDEZ, Alejandro;
hijo .de Alejandro y de Ana, natural
de -esta ciudad, de >estado casado, pro·
fesiónemp-leado, de treinta y un
-años de .edad, domiciliado última
menie -en Cartagena, procesado .por 1
este Juzgado; -comparecerá -en térmi
no de diez días ante .Ja Audiencia -1

provincial de Murcia, a fm ·de cumpJir'
la pena que le fué impuesta en el '1

snmario núm. 16 del año 192:>, por
atentad-o y lesiones; apercibido que, ¡
de no eomparecer, le parará el per
juicio a que hubie:re lugar.

1695

1.H3

1.145

GARCIA .GA.RCIA, Domingo; cono
ddo por Lnis, n:rtnral de Madrid, 'de I
estado casado, ·profesión mecánico,de
cuarenta años de edad, hijo 'de Frall-

'cisco y de Eusehia, domiciliado últi
mamente en la .calle de las Dos Her
'lIlantts. número 11, piso tercero, iz- '
quierda, procesado por atentado; mODIO BARBA. Isidoro; detrein
comnarecerá en término de diez dias' ta y 'tres años. $oltero, relújero, hijo
ante' el Iuzgado de la L2tina. Secreta- de Isidoro y .de Juliana, natnral de
rla del señor Garcla Inés, -en sumado Ciudad Real y vecino de Tetuán de
número 630 ~ 929, para llevar a efecto las Vi-c~m-rns; Tendero Reales Anas,
Ia prisión decretada 'Por la Audiencia ·de veintiocho años. -soltero. hijo -de
bajo apercibimien·tode pararle el l' Ierónimo y de Josefa, ho"ja1srero, na
~:e!'"jnicio -S. qne hnya !ng:ar y -ser de- t1'l-ro.:ll tiPo 1.J~,...·11Q'Ill"" 'n' --.:u:.,ri:'h"",, rt.o ]¡I~'n_

¡:Jamdo .rebelde. '¡iesatrco; ;--Fm~cis~o' ,~1i~'i- S~';ch~'~
1740 de cincuenta y seis años. hijo de 'Fer- I

1.1(( ., nando y de Josefa, -casado, vendedor I
, ambulante y 'natural .a.eCamas•. fuga- I

SARCIA LOPEZ, .•-\.."ltcnic; 'hijo dedDsde}a cireel de esta villa de Puehla ,
Felipe y de Catalina. natural de Ga- I ~!:. 'Sana.bria !=l ....Ha 26 de N?viemI.:re
rruci:l.a !.Almcria}, de estado soltero, 1 u!umo, 19n'oranaose su actUal paraCle--1
profesión iorn:alero. de veinticinco ro; comparecerán -en el término de 1
.años de edad. domiciliado úlfunamen-I ,diez -dia... ante este Juzgado de Puebla·
te en esta -capital, procesado en causa -de Sanabria, para ser reducidos a pri
número 797 de 1929, sobre lurrto; com- sión y demás diligenc.i..is acordadas, 1
parecerá en lérmino de diez días, s.n~ apercibidolO .que. de no llacerlo, serán 1
,te d Juzo<ldo de in:ill'ucción del dis- . -declarado.s rebeldes y les parará -.;1 per
trito de la Audiencia de Barcelona. juicio a que .hay~ lugar en derecbo.
Secretaria. de don Luis de Miguel, para 17li1
responder de ios cargos -que resultan , 1.149
contra él mismo. bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

. ,Antonio y Remedios, natural de Be
1naDlocarre. :y .José .N·avarro Núiíez, de
.. veintioc!le aiíosde .ed.ll.rl•.D.atural de
1rIEaga, -veeiDo de Vélez - .Mál~ga. hijo
¡de Francisco y de Ana, ..casado.con·
'linst.'"Ucci6n. euyos actuales par.aderos
.'Se ignoran ; comparecerán denlro .dcl
llérIJl1¡m de illez -días, siguientes al en
-que es1a .requisitoria sea inse.riacn la
6:ACEXil. D:ol MA"DBID y Boleiin. Oficial
de la Pl-ovIDcia,en la sala Audiencia

..de este .Juzgado, sito en la calle Bol
dán Ncgué~, a fin de constituirse en
prisión, en la causa que contra los
,mismos se sigue por evasión de pre
sos, apercibidos que, de no compare-
.cer, seráu declarados rebeldes y les.
p:R"ará el perjuicio u que hubiere lu~

gar.

~"'EZ CAMPOS, Macia; de unos
.cinCUeIlta años. de ed.a.é4 .cnyas demás
circuilstancias se ignoran, así -<corno su '
.actual paradero. teniendo a:o.teriol'-

GO:!\'ZALEZ CUEStA. Samuel; na- :mente su -domicilio en Málaga, cWle·
toral de Segoy:ia, hijo de Crescendo :Pulidero. :núm. 14; cnmparecerá den
:v furia, dependiente de .sflstre'rin. sol- tro del ihmino <le diez días siguien- I
tero, de ··diecioc-ho .!lños y -con domi- tes al en que aparezca inserta esta MOLINA JL\-m~EZ, Francisco; gi..
cilio en la calle -crel 'Oh.ar, núm. 26 y Tequlsitoria en la :(;ACET¡\ DE MADRID tano, de sesenta y d-os años de edad.
28 últimamente; comparecerá en ter--. ~. en el Boletfn Oficial de 'esta prOTIn- natura.] de Alcaudete, domiéliado úl..
nlino ,le diez días aute -el Juzgado de cia, en la Sala Andienci2 de~ .mz- 'timamenteen Cm':cabuey (Córdoba)~
instrucdón de! distrito -del Hospital,· gado de ~IarbeUa. a conslitairsc en pri-se jgno~ sus demás c:ireunstancias
de esta -Corte. Secret~ria del señor Ar-- sión en Cll lOuma¡-io nÚffi.63 de 1'930 ·so- "Y actual paradero. 'Procesado por hur';
goteo al objeto d1ó! notl"5.car1e el ~uto bre ffilebrantamiento de p!"isión contra tode Caball.erias; -comparecerá en
de proce~miento y --prisión -c011tra él la re~rida y otros, apercibiéndola que. tér:miI!9 rle me%d;ies ~t:1;e ~ Jw:sadd
,dicfado en causa por-estafa núm. 711 de no comparecer, será declarada rehe1-j' -de .in.struociól1de Martas. a .reducirse.
de 1930. y redbirle declaración inda--. de y le parará el .perjuiekl a que has'"tl a prisión decretada en sumario nÚ..
gataria. hojo apercibimiento de ser lugar en derecho. . 1Il-eI'o94~ año 1930, gnese .in$tJ:".u.ye
ti~,..h'"r~tin T"ph,p,lrip. v ,Á.p nOl""'-C,..l~ Pool "'A-PT'I- 1112 ,1 .pü:, dicho -rlalltu. a¡;g:-cfuidü de que~

j~:r:n:?;'D':~:::Jnl' ~~~5~a~;s~7¿i:i· ~~ *,mp>.~:1: ~.:"
.de Felipe y Cansuelo; natural de ~1a-· Pablo Iglesias. 42, Teb.'lán deJas Vio- PAGES PUJOL, :Felipe; hijo d~

~~~~:~de-,:st,~,~~:~~;:~n~:",~:of;~~;'),~~- "!~r'i;"s..:_C?~p'a.::~~~;~_t~rm.~.~~~!1'" Agustín y de Encarnación. natural de,
..u.o(.o\~""" v, '-"l...... U~lv",,""V"""-6i\J ..U,.1U~, U\J1U J.\..J,,-.td'" J <--.... u."" "."" "'" .. u~<tuu U~ LU.:oU uoctOIlj ·VIlnnucva de la Muza, .p r o f e s ión
do últimamente en la calle de Torre- del distrito del Congreso, de esta Corte. camarero. de dieciocho años de edad;
~illa, 8, b~rio de la Pcrcjilera (Ven-Secrclaríade don Luis 1\ioliner y.Bull, domiciliñ> Ultimamente ea Barcelo~
tas),procesadtl por disparo -de arn:m ) para prestar declaración en causa porr 1na, procesado en causa mímero .::¡5:)

-~_de fuc;o. causa 735 di! ·1929; .compa- "- lesiones de Miguel Rcnuno y otros, 1 de 1936 sob:re~.;_cnmpareeez1l a.
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1..168

ANTEQUERA

t:106"

SORTELA GO'MEZ EMILrA, Eneal"..
nación; hUa de José y de :Maria,. mrtu·
r.al de Portugal, de estado soltera,. pro-'
fesión simcnta, de veintinueTe años de
~dad, donñciliada ültimamente en Vigo,
procesada por hurto; comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado;
de instrucción de VIgo.

1.157"

T~""TE,. Salvador; natural .(l(
~rill"C.Ía,COIl. domicilio en esta t.-:indad d!"
Barcelona, car.retera de Motiuicb., nú';"
mero 61 barraca, y cuyas demas cir~~

cunstancias se ignoran; compa¡oecerá
dentro del termino de 10 días, ante el:
Juzgado de instrucción del distrifo d~
la Audiencia de Barcelona (Secreta~

ría de don José Molina}, pa-l"a cumplir
la pena de fO días d-e prisión que, por.
no illther hecho eCecli...a la multa de 200.
pesetas, a que fué condenado pol" la:
Junta Administrai.a de Contrabando y
Defr.audación de la Delegación de Ha';
cienda, de esta pto-viIleia, en méritos d4
.expediente por contrabando de encen~

dedores, número 263.930,. le corres.,
ponden, balo- aperciliimíentó de pararlé
el perjuicio que en de.recho.baya lugar

1697 .:1.70'9
1.162

1.741
1~151

RIVAS IR.<\v"'EDRA, Secundino.; de I
I treinta y dc>s uños de ed.a.d, casado,

I cantero, natural de Río Torre, en la
p.ovineia .de Lugo, hijo de 'Pedro y de
:l\ranueIa,. vecino que fué de La Coru-
ña, y en la actu.nlidad ausente, en ig
nOf2,do parnd"e.ro, procesado en. suma
rio núm. 2~7 de 1930, sobre .estafa,.
comlXlrece-rá dentro del término de
diez <lias, en el Juzgado de instru~ción

del dstdto del Institutod-e La Coru-
ña (Secretaría del Sr. Otero), con ob
jeto de x-ecibirle declaTación in,ctaga
t07Lay ser reducido a prisióII;pre"Vi
niéndole qu'e si no comparece será de-
cMrado rehelde.

1.708

1.704

1.158

1.157

1.1~

término de diez días ante el JUZgado! eSf:loo soIfero,.prafesión carbonero, de
de instru.ccián del disu-ito- de At.'lra- treinta y un años, hijo de Plácido y de
zan~s. de Rarc:elons,. Secretaria de don FeliD3. domiciliado ultimamente en la
C$ndido García Caamaño, para res- caI1e d·c L07.0ya, núm. 4 y Navas de
pander de los eargf)S que l"esultan Buitrago, calle de Sauta Ana, núm. 24,
<'.entra el mismo, bajo apc;-ci.bimiento procesado por atentado y lesiones,
de ser dedarado re.beicle. comparecerá en término de diez días

16'Q3 ante el Iuzgach de 1~ Latina.. Secreta-
ría del Sr. García Inés, en sumario- nú
mero 361 de 1930~ para ser reducido a
prisión, b<ljo apercibimiento de parar
le el perjuicio a. que hubiere lugar y
ser declarado rebelde.

.- PASCUAL DION'ISIO, An.elio;de
'Veint~si:1s afios de edad, vecino tic. AI- '1
.herquerül. de Arg:ü'..án, de MelO jl)rna~ I
lero, co..-np~receráante este Juzgado en
el térnüno de diez dias. .con .el fin de
notifical'"le el auto de J)meesamiento y
rccihil"le declaración indagatoria, por

'tenerlo asi ~.eo:¡'(hdo ~"1 el surnar-io que
se sigue en este Juzgc:do de Ciudad Ro-
drigo, con el número 99 del pasado año,
por el delito de contra ia i.D.violabilidad
del domicilio, apercibido dicho proce
sado 'Tile -'e n- _.._ ....~;o se-"- A .....l ... _

rado rcbeMe ; k;;;ci 'el ~~~j;tici""o
a que hubiere lugar.

PARDO TEROSIO, Antonio; gitano.
de u~os treinta y un 2X..-,.s, ~1tero, tra
tante y vecin{) rle Hinolal del Camp..o,
comparecerá ante el Juz,.,""':ldo de ms·
tFucción de Vale•.,cia de Alcántara,

.p-:.1nl que en el termino de cinco días,
contad{}s desde el sigo..:r¡:ente :11 de la
-inscrciém de es-tc edicto en l()s periódi
·cüs ofici<11~, uecmc en el-:>~:tr¡Qque
'se instruye con el núm.l(} de ¡~29. por
hurto ele ca~ile:-í:ls; con el apeycthi
rolento que ele no comp;a~ecer swriI.á
el perjuicio a que haya lugar en dehe
eho.

RQDRIGUEZ DOMmGUEZ, Alfredo; V_-\ZQUEZ :MU:ROZ, Albino; hijo de
natunll de Vigo, de estado soltero, pro- Joaquin y de Maria, Datw'aJ de San LQ~
teSTón chófer, de veinticuatro años, hi~ renzo.~ Oliv~ira, de ~tado solta:Ot
jo de Manuel yde Peregl"ina, domici- profeSlon cal'pmtero, de M años de
Eado ú.ltimamente ~!!. Viga, b....,..'!"Ü!· rle edad~ ~·itiat1)....."<1tiTDa~!e en Pt.,ren-.
las Trnviesa;;, :pr~es~do 1!0rlesiC?p"es. !teáreas, procesado por el delito de hUT";
comparecera en rerrnlno ere mez alas, tú, en causa nÚIDero2 del presente·año.
ante el Juzgado de instrucción de comparecerá en el termino de lli dias~

Vigo. ante el Juzgado de Instrucción de Re~
t.766 dondela, para eoostiluírse en prisiárJ

PRIETO TUERO, Indalecio; hijo' de 1.163 apereibido que de no verificarlo ser'
Andrés y de Constantina, natural de declarado rebelde.
O·:icciG, cstado ...-iudo, profesión taquí-

l
RUBIO URDA, Tom~; ·n:1b....""'":l1 de ' 1755

grafo, de cuarenta y siete años, domici- Mad.rid, de estado soltero, profesíón za-l .
liado últimamente en Bilbao, pi'ocesado patero~ de treinta y dos años, hijo de
en el sumari() núm. 6 del año 19S0, por Víctl>T y de Narcísa, domiciliado últi- .J'U.ZGADO DE PIaMERA: INST.AJ,'I{CI4:
'el delito de provocación a la rebelión. mamente .en CarabanchelBajo, cane
por el Juzgado especial de Bilbao. y co- de Angelíta López, mimo 45, procesado
IDO comprendido en el núm. 3.° del ar- por robo, c()mpare.ce¡:á en término de
ticulo835 de la Ley de· Enjuiciamiento diez dias ante el Juzgado de instruc- Don ~ndFl}.;wtone.r y Sánche:1c:
Criminal,. comparecerá en térmi.n(), de ción de la Latina, Secretaría del se- J'uez de ms.trucClOn de Antequera. y.
<:mco días ante la 'Andiencif¡ p.¡:ovin- ñar Garcia Inés, ¡¡un. ser reducido a . su partido. . ,
.cial de Billia{l ba.j<I apercibimiento de prisión, ape~cillid:o de que si nocom- Por la presente requisitoria, T"ilegQ
ser declarad~rebeld~ PM"ándole el parece. será declarado rebelde. Y encargo a todas. hs autoridades, j
perjuicio a quehuhierelng:y-. . 1~73.9 ordeno a los agentes de la policía jn~

·1.7oot.164 dicial de la Nación, procedan a la:.
1.159 huscay rescate de lo que despué~

S.A:...~CHEZ GÜ'~ZA.LEZ, FranCÍS'O); se reseñará, propiedad de la ColI1pa~

Q"LTh"TAS GONZALEZ,"José; hijo de de 36 años d~ e-.b:.d, esq-uilaooT, nam- fiia de los fcrocarr.J.es Artdaluees, sus"'
Benjamín y Dolores,. na·p...u-al de Reque- ral Y v«ino de Cevko de b Torre, cuyo traído de la Estación de &badilla en "
jo de Valverde, de estado sc!~!"(), pro-actual paradero se ignora, procesado este término.
f.esión carpinter.o. de veintiu-és añ.oo.. en la. causa nfuner{l2 del corriente año, .Y ~o t;le•.ser- habido, sea pueY.J)a
oomiciliado últím.:imerite en Requejo I por·el ~elito de es~a, comparecerá en Dll diSpü5IClOn deteniendo a 5llS JM)
de Valverde, proccsadoen causa de es- I el t~rmmo ~ 10 días, ~té el Juzgado se~.;;.i no a.c.redi.tan. la legítima'
te Juzgado num. 62 de 1930_ sobre le- de mstrTIcclón de Carrion de los Con- adqw.sIClon; pues así 10 tengo acor...
::.ic~ y te!lb!i~::::. de -hcmi¿di!:, c.c.m- t des:;: 'p:\-~ J1nfiñ~"ªr!e aum Qe t'!,"(lc-e:~- ~ d.du :en el -swnacio a'ue b::Jin ~i nlt.;
Jla..-ecerá en término de diez &as .mte 1 mienf.Q. recihide indagatoria y corrs- mero 26. del año U31& instrovo SoiiT"d
el Juzgado de i.nstrucdón de AlIariz, tituirse en prisión. hnEto. ~

.para ser notificado del auto de prisión 1704 Señas
e ingrW2,¡; en la preventiva d<;·,~ ..i- 1;165 Siete manipoladores de ventilador
na, bajo apercihim.iento d.e que. en 011:0 del coche BBx ffv 2.001 y 14 sopar-
caso será rleclarado rebel&y le parará SILVA TEIXEIR..\, Joaquín; hijo de tes de estoll"es de e¿rtina, 2. manipuk!.-·
-el perju.icio a que hubier{;. fugar con Manu.e1 y de Ma.'ría, natural.. de Pon.uga.l, dores. de '..-entiIador. un alza vidrios y
""-I"'PPAntn ~ '1'1 lAV' ...¡ J...J ..:J ~ &..:J 1

_.YO- - ~ .Y". 1.686 I~ ~~~-.~~u~!d,üd:~i}:d:íilli~ iG·.~a%·~.w~~ ~fi~ t~(f
1.160 m.ame.uíe..en 'Vigo, calle Policarpo Sauz, de 1931.-P. S. H.. Bi Sec9atatio. Li-'

numero 54, proc:esado por hurto~ com- berato- .Akuhia.--Bl JaoJr. Alejandro
RAMIREZ RA,;,\IIREZ. Sc"'~;" nábl- parecerá en el término de 1Q <lías, ante ~01er v Sá¡¡che::z.-

1al d~ Nav_a~ de ?uitrago .(Ms.-d...>id). de l ~l. J~~~dc!.de instrucción de Vigo. i· ! ro-1688-"'. ."..' , - ..-......_-
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HUEseAR

COL:.\IE:\AR

Don Alfonso Guerrero Abellán, ac
cidentalmente Juez de instrucción del
partido de Huéscar.

Por el presente h3g0 saber: Que en
providencia de esta f~ha,dictada en la
pieza de responsabilidad civil de la cau
sa que se siguió en 'Cste Juzgado con
el número 43 de 1923, sobre robo, se
ha acordado sacar a tercera subasta pa
ra el pago de las costas :a que fué con
denado en dicha causa el procesado
.losé Maria Reche 1i3rtinez las siguien
tes fincas: 1.- un trozo de tierra se
cano, laborable, conocido por el nom
bre de Cerro del Agua. en el paraje
denominado Cortijillo. que se sitúa en
la Sierra del término de urde. de ex
tensión superficial c1.latro heetáreas, dos
áreas y cuarenta y siete centiár~as, de
tercera calidad, lindundo, a Levante.

• co¡-. Gr~Bvl"iu Sula Lúpez; Itiediodía,
con la finca que <iespui:s se describirá;
Ponientc y Norte, con Antonio María
Montoro Torres, valorada en 320 pe
setas. 2.* Otro trozo establecido en mis
mo sitio que el anterior, dc terreno ín
culto, destinado a monte bajo. pastos
y espartos. de cabida cuatro hectáreas,
cuan:nia. y ~icie áreas y diecinueve
centiáre:il.s; lindando, por Levante, Gre
gario Sola López; M-ediodia. la cúspide
del Cerro del Agua; Poniente, Antonio
~,íarÍ<i :\fontoro. ~~ Norte, con el tro:z;o

JO-1705

JO-l.707

CIUDAD REAL

ta de cabeza, asegurada en el "Fénix
Agricola", hi.erro A.) n.O 5 en la nal
ga derecha.

Don Angel Guerrero y Sagrario, Juez I
de instrucción de Ciudad Real y su par-¡
tidQ.

Por medía del presente y .en ~irtud

de lo acordado por providencia de esta I
feoba en sumario que en este Juzgado
se instruye con el número 12 del co
rriente año. por suicidio de José ~rarí3 1
Polo Ortuño. se instruye del contenido
de artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, a Inocencia Polo y
Villafuerte, mayor de edad. soltera, na
tural de Torralba de Calatrava, y ve
cina de .Madrid, ignorandose el domi·
cilio, cC'mo perjudicada en dicha cansa.

Dado en Ciudad Real, a 12 de Fe
brero de 1931.-EI Secretario. Martin
Escalza.-El Juez, Angel Guerrero.

JO-1.706

Don Antonio Este,a P&rez. Juez de
instrucción de esta villa·y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga,lo y
Sec'daría del que refrcnda, pende su
mario con el número 2 del corriente
año, sobrc hurto de diecinucve cabezas
de ganado de cerda, que luego se rC
señarán, de la pr()pied~ld del \'e~ino

Francisco Garda Pérez, de Periana,
que le fueron hurtadas del Cortijo del
Cerrillo de dicho termino, durante las
primeras horas de b madrug,ala del
día 10 de Enero último.

En su virtud, l'UC,;!O y encargo tanlo
a las autoridades c:.vilcs, como milita
res de la X::¡ción y ()¡'deno a los Agen
tes de la Polkia jmlieial, proced:m a
la busca y rescate de dichos s,'movien
tes que, al ser habidos. ponu.rún a mi
disposkión y a los poseedores ilegíti
mos en la prisión de este partido, tam
bién a mi disposición; tamhién se or
dena ]a captura de los supuestos atlio
res del hurto. que son tres sujetos, uno
de cincuenta nños. de pequeñn es-
talura, que yiste americana y bufanda.

Don Angel Guerrero y Sagrario, Juez que dice llamarse Julíán y ser natural
de instrucción de Ciudad Real y su par - de Hileras o de Priego; otro de unos
tilio. ( trcinta años de edad, de regula. eslatu-

Por el presente, rncgo a los de igual " ra, rubio y al parecer de mlturaleza cooS
clase y ord€no a los ugentes de la Po. teña que ta¡-tamudea un poco al hahlar;
licia Judicial, procedan a la busca y y el otro de igual cdad y señas desco
ocupación de las aves de corral, que al I nocidas; que fueron vistos los dos pri-tnP,."s ,,1 d;'" 9 c., t\ H·~__ ~~_ -- 'o~final se r.esefian, propias del vecino de I --~-- • _..« . u ••1>«""<"C, ~ .1 :s
l\1iguelturra, Eustasio Rodrigo Mal·tin. ' tres,..en las pr?Xlmldades de~ I-etclldo
que fucro:J. robadas del corral de su ca- 1 cort~Jo. marchandose despues, por el
sa sito en dicho pueblo, la noche del 1 ca~~!10 de Zafarr.a.ya. pas:mdo por los
p~~ado.mes de Enero, ~- Caso d,: ~~r ha- 1 ~~~.~e..s~ d~ C_a~n~n:. ~~~IJ:"_~§":la~er:o...
Dlaa:; las pongan 11. IDI disposlclon en ' Y' ................5.unos .. v ... ;"'-LH""'';LI v:) ~'_' u<:>
este Juzgado con la persona en cuyo ! a~~s y SItuados en dIcha ....la y UIrec
poder se haliaren si en el acto no jus- C.LUll.

tific:J.D legílima adquisición, por haber- Dado en Colmenar Ctlál:lga). a 14 de
lo así acordado en sumario que instru- Febrero de 1931,-P. S. ~1.. El Secreta
yo con el número 15 del corriente año. rio, Miguel ~Iufi()z Fernández.-EI Juez.

Dado en Ciudad Real, a 12 de Fe- .<\utonio Estcva Pérez.
brero de 1931.-EI Juez, Angel Guerr-e- JO-1808
ro.-El Secretario, Martin Ese:;:lza.

Señas
Dos gallinas ruhias y una jaspeada,

nagra y blan'Ca.

ATIENZA

CERBEROS

JO-1690

BARCELONA - ATARAZA1~AS

Don Jose Aragonés Champin. :\fa
gistrado, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de BarceIOl1'l.

Por el presente se hace saber: que
por auto_de esta fecha, dictado en el
ramo de situación del sumarÍ'l segui
do en este Juzgado, con el núm. 43i
de 1929, sobre estafa. <!on!ra Luis Mi
lán Matesanz, mediante a habcl' sido
llevado a efecto el auto de prisión.
dictado en 26 de Febrero de 1930,
se han cancelado las requisitorins por
las que se llamaba y mandaba huscar
a dicho procesado, publicadas en el
Boletin Oficial de ~sta pro\-incia, de
4 de Marzo de dicho año, bajo .el nú
merQ 2.823. y GACETA DE MADRID oe 7
del mismo mes, con el número 2.338,
-cunc<:!ünc!ose isuuhncnte las Grdcncs
de busca y captura de aquél.

Barcelona, 13 de Febrero de' 1931.
El Juez, José Aragonés Champin.

JO·1692

Don Eduardo Garcia - Galán Cara
?Jias, Juez de instrucción de la \'ilIa y
)artido de Cebreros.

Haee públi-co: que en este Juzgado
~e instruye sumario bajo el número
19 de 1931, sobre hurto de dos c3ba
llerías de las señas <¡ue se dirán al Don Francisco Bermúdez del Río,
final de 13 propiedad de Lorenzo Saci- Juez de primera instancia -e instrucción
final dela propiedad de Lorenzo Saci- de Gaucin y su partido.
substraídas en la noche del 4 al 5 del Por el presente-edicto, acordado pu
actual, del prado titulado ~P{lstor y bUcar en el sumaiÍo número 9 de 1931,
la Mata". de aquel término. sobre hurto del semoviente que se re.

En su virtud, ruego a todas las au- seña de la propiedad de don Mariano
torid<l.des, e individuos de la policía Rodriguez Palacios, vecino de Cortes
judicial, proc<'"dan a la busca y cap- de la Frontera, hecho ocurrido en la
tura de referidos semovientes y de- noche del 8 al 9 dcl actual, sitio "Lla
tendón de la persona o personas en no de las Cruces"de -dicho término mu
cuyo poder fueren ñallados, si en el nicipal, .üego a las Autoridades de to
acto no justifican su legitima adqui- dos los órdenes y ordeno a los agen
sieión, poniéndolas a disposición de tes de la Policía judicial, procedan a
este Juzgado en la ~árcel del partido. Ja busca y rescate de lo sustraido y

D.ado en Cehreros;, 3 12 de Febrero detención d.e sü3 aütGiaS ili;,gitimos.
<le 1!:131.-El Seeretario judicial, Hipó. I Daco en Gaucin, a 12 de Febrero de
lito Su:irez.-El Juez, Eduardo García j 1931.-El Juez, F. Bcrmúdez.-El Se
Galán Carabbs. cretario, F. P. Rodríguez.

Seiias de los semovientes
:Un macho cap6n. de quince años. de I Señas
1'42 metrOó <le alzada, capa negra, ra- Un mulo entero de tres años, burre-
za española. pelos blancos en los cos- I ,ro, de marca. capa castaño obscura, lu
";.l!~r'CS y dorso;, asc~u¡-adG en el UFé-

1

:ri.Ar bl3n-eQ e.n al dvi"so, la-do izquierdo,
nix Agrieola.", A.n.o 5. nalga izquierda. asegurado en la Compañía Unión Ga
: Una J'egtltl de quince años, alzada nadera, con el hierro cn la nalga iz-
1'38 met.ros. eapa negra, parda. raza ~ui<frda; raza cruzada. _
~spaRQla, eu.kC:pcIos blan~os en la tes- J0-1./10.

Don LUis Diaz Muñoz, Juez de ins
- "Tuccióft de la villa de Atienza y su

partido.
Hago saber: Que cn la ejecutoria

dimana.nte del sumario número 6 de
1928. he acordado requerir por medio
del presente, a don Ricardo Morales y
don Rami{'o González. para que, en
término de diez dias, comparezcan
en este Juzgado, para hacerles cnlre
ga de los testimonios de adjudicación,
9Ue en a~élla les ha correspondido.
signifi¡¡lndo que el úHimo domicilio
de ambos, fué Almazán ~- Rebollo de
Duero l"especti,-amente.

Dado en Atiel1za. a 14 de Febrero
de 193t.-El Secretario, Juan B. Avi
les.-El 100:1:, Luis Diaz.



Gaceta de MadricI.-Núln. 66 7 IvIarzo 1.D31 A!lexo unico.-Página. 137

Un mulo, diez años, alzada 1'35 mts.
castaño. raza española, rozadura:; pe·
queñas, pelos blancos en dorso y ejl1
cher3; y otro mulo, cinco anos, olz:t
da 1'44 mts.,castaño oscuro, T.Ea' es
pañola, boci-blan,co y bebe en negro;
ambas caballerias llevan hieiTo "El
Fénix Agrkola", en el anca ,derIXJl<\ .

JO-l.í2':j

Don Eduardo Hierro :MediD:!. Jue1
de instrucción de esta ciudad y su par:
tido. .

Por el presente ruego ~. encargo ato·
das las Autoridades y Agentes de 13
Policía judicial, procedan a la busea y
rescate de un burro de dos años, alza~

da 1'15 metros, negro, razaespnñola,
oji-bociclaro, y daro por el vientre,
con la marca "El Fénix Agricola" en el
cuello derecho; propiedad de D. Pas·
cual Benito Moreno, y otro burro de
diez años, menos de marca, 'i"aza espa
ñola, negro, bociclaro, propiedad de

. Leoncio Martinez: Gardel, cuyos semo
vientes fueron hurtados de las proxi
midades del chozo existente en la de~

hesa Cabezuela, término de Vikhe-s, en
la noche del 25 al 26 de Enero pasado,
y a la detención de los autores del he
cho y p-ersonas que ilegítimamente los
posean.

Dado en La Carolina, a 13 de Fe
brero de 1931.- El Juez, Eduardo
Hierro.-El Secretario, R<lf3cJ Cámara

JO-::.722

JO-1720

Reseiia.

LA CAROLIXA

Policía judicial, practiquen diligencias f cuyo pode!" se encuentre el indicado
p:lra el esclarecimiento del hecho. res- semoviente, si no acreditan an legitima
cate de los semo,..ientes sustraídos y adquisición.
detención de su~ autores. Dado en La Carolina, a 13 de Febre-

ro de 1931.-EI Juez, Eduardo Hierro.
El Secretario, Rafael Cámara.

Jo-1.721
De Rufina Domán Rouríguez, vecina

de SalY3león:
Un cerdo, de diez meses, pelo negro,

con la señal en la oreja d-erecha, gol
pe por delante y muesca por detrás,
con el hierro J. V. en el costillar iz
quierdo. y el pezuño de la pata izquier
cla. en la parte interior. cortado, de
unas tres arrobas. -

De Juan Román Rodrigucz, de la mis
ma Yccindad:

Cn cerdo m~gro, dc siete meses, con
señal de endida y muesca por detrás
en la oreja izquierda y ravisaca en la
derecha, y de unas tres arrobas de
peso.

Dado en Jerez de los Caballeros, a
12 de Enero de 1931.-El Juez, Antonio
dc la Riva Crehuct.-El Secretario, Ju
lio Charcos.

JO-1719

Don Antonio de la RiV:l Crehuet, Juez
de instrucción de esta ciuda-d y su par·
tido.

Por el pr-esente edicto hago saber:
Que en la noche del 2 al 3 <le Enero
último, y de la Cervecería "El Aiba", I
en esta ciudad. propiedad del vecino
de la misma Sabino Ballestero Jiménez,
fueron sustraídas una caja d e hierro I
contenif'ndo quince pesetas en tres mo- Don Eduardo Hierro ;'\kdin:l, Jue2:
n-edas de plata, pertenecientes a aquél. I de instrucción de esta ciudad v :su Dar-
y un biUete d·e 100 pesetas de Juan To- 1 tido. • -
¡-;-aG..J Pemániiez, quIen ila1Jia dejado ei Por el presente rüego y en-eargú ato·
dia anterior igual cantidad en plata das las Autoridades y Agentes de la
para que se las r€dujeran a papel. sin Policía judicial, pro-cedan a .la busca y
que se precise la serie de aquél. rescate de las cabaHerías que al final

En su virtud, y con referencia al su. se expresan, las cuales fueron hurta
mario que con tal motivo se instruye das en la madruga(la del día 25 de Ene
en -este Juzgado por sustracción con el ro pasado, del siLio llamado Dehes:¿¡
número 1 del corriente año, ruego y Navas Marina, término de esta ciudad,
encargo a todas las Autoridades y de- propiedad de D, F:?-ncisco Ganido
más Agentes de la Policía judicial. Altozano; a la detcnclOD de}~s at;Jt.ores
practiquen dilig~ncias para el esclare- 1 del hecho y personas que lleglllma
cimiento del hecho, rescate de 10 SUS-¡ mente la;;; posean. .
traído y detención de sus autores que Dado .en La CarolIna, a 12 ue Fe
en el caso de ser habidos, serán pue~ brero de 1931.-~l Juez, Eduzrdo Hie·
tos a. mi disposición en la cárcel del Ir.ro.-EI SecretarIO, Rafael Cámara.
partido. _.

D3do en Jerez de los Caballeros, a' Senas de las cabalLerlQs
13 de Febrero de 1931.-EI Juez, An
tonio de la Rh"a Crebuet.-EI Secre
tario, Julio Charcos.

de terreno deslin'darlo en prim6l" tér- r
mIno. Valorada en 83 pest:tas. 3,- Una 1
suerte de tierra s~cano, conocida por .
Suerte del :\Iédico, en el pago de TejaIi. I
con una extensión de una hectárea, se
tenta y ocho áreas y ochenta y ocho
centiáreas, de segunda calidad, en
cultiyO, lindando al Xorlc:, con Anto
nio ?lfaria :\lontoro Torres; SU!' :y Oes
te, Juan Beche Reche, y al Est~; con
un camino. Valorada en 240 pesetas.
Cuarta. Otro trozo de tierra secano,
con el nombre de Hoya de Ramo", en
el pago de Cortijillo, mide dos hectá
rcas, treinta y "Ocho :'ircas y una cen
tiárea de segnnda calidud, en culth"o, I
y tres hectárea~, setenta y üos áreas I
y sesenta y seis ccntiúreas, inculta, a
pastos; lü~da:1do todo ello, al Norte, 1
tierras dc doña Dolores ?l'Iartínez Or
tiz; Sur, de Antonio Roche :Uartinez; ,
Este, de Bias Lópcz M3rtínez= y Oeste,
ter:-enos del A:runtnmiento. Valorada
en 330 pesetas. 5." Otro trOZO de tierra
secano, situado en el pago del Campi
llo, conocido por la Suerte del Apaña,
consta de dos hectáreas, treinta y tres
áreas y sesenta centiáreas en cultivo,
de segunda calidad, y lind:l, al Norte
y Sur, Pedro Sánchcz :'.Iosegosa; 31
Este, D. José :María Jara :\lata, )' nI
Oeste, Ceferino Sermno Rubio. Valora
da en 300 pesetas. 6." Un trozo de tie
Tra secano en el sitio conocido por Ba
rranco de la Tejera, cuya -extensión su~

perficia! -consiste en un3.S cuatro fane·
gas en cultiyO de scgunda calidad, que
equivalen a una hectárea, setenta y
ocho áreas y ochenta y ocho centiáreas.
:y veintiuna fanegas dc terreno inculto.
destinado a 03StOS. o sean nueve hec
táreas, tr-einta y nuevc árcas y diez
ce.ntiáreas; qlJ:C todo i2=llo linda, a Le..
.vante, doña Isabel ):Iartinez Garda;
~ Mediodia, Tomás 1Vfuñoz Zapata;
a Ponientc, la Soiana del T-ejaIí. y al
No-rte, Antonio Reche Martínez. Va
lorada en 350 pesetas.

Advcrtencia.-El remate tendrá Iu
.gar en la Sala Audiencia de este Juz
g:1.do el día 31 de Marzo próximo, a
]:lS doce de la mañana. Esta tercera su
basta se anuncia sin sujeción a tipo de
t:lsación, y para tomar parte en ella
ser-á indispensable depositar previa.T)]en~

te en la mesa dd Juzgado o establ~ci

n<icnto público destinado al efecto, una
emtidad igual al 10 por 100 del tanto
p:Jr que se haga postura, sin cuyo :re
c¡::isito no serán admitidos. Y que di
chas finca¡;'carccen de titulo de pro
piedau.

Dado en Huéscar, a 11 de ~bi"ero

de: 1931.-EI Juez. Alfonso Guerrero.- J
El Secretario. José Afande.

JC-1717 f
I Don Eduardo Hierro ::\Iedir!:l, Juez

.JEREZ DE LOS CABALLEROS '1 ~e instrucción de esta ciudad y su p~r- I
bdo.

Don Antonio de la Riya Crehuet, r Por el presente ruego y encargo a to~ I
.Jaez de instru<:ciórr de esta ciudad y su ¡ das las t\utoridad-es y '\"'entes de 1..
"j·Jf"liuo.. i P~ll,,.;q ;;,,..;; .... ;...,1 ~,..ra .... h...l ......... 0 .... 1" 1-. .. ~lf" .... n :: n ......... "D...lrl.., .... ,.1~ J.f~ ............... '-.fr.ul ......... J:.~e~

PÚI' el presente edicto hago <;aber: I re'~~;i; '~i~~~-;.;;-b~~;;~d;·;eis·~afi;;:·;ü'-l dei~~tr;~~iÓ·nwtÍc ·~!.;·¿:il;d;;ri:·~!l par-
(;¡:e el día 24 de Enero úHimc. fuero.l i cia, oscura, raza española, con lunares tido.
~'.;\tl·3ídos de la dehesa comunal dl:' : blancos en los costillares y bocicIara, ! Por el presente hago ~a))eF: que
.' .!·..;;I~úl1, denominada ?fonte Porrin,), I con el hierro de la Compai1ia "El Fé- I instruyo sumario por rebo -de erec
j;." cerdos qne a continunción se rese- níx Agrícola" en el anca izqui<erda, de . tos ell el establecimiento de com~s~
f'":i, los cuales pastaban sudtos en b- I la propiedad de José .Maria Rico Fer- ·1' tibIes de Andrés Escalza Rodríguez, ':t:
,¡¡nula dehesa sin custodia. ! .nánd-ez, cuyo semoviente fué hurtado cino de Bailén, ocurrido en la nocnc

.En ~u '" ir·tud. "V' (~nn r.pfpl"i1-nC";!l ~ 1 ~1'- J ~n ]~ noche de! dia 11 de Enero pas:l- del 19 al :20 de Enero p::tsado.. de! CU9.~
;;Cari;¡ qU!) con' tal motivo s~-i~5t~¿:ie do, doelsitio llamado Dehesa "TiesasIse sustrajeron eomo unos ocho kilos ·d~
~-';l -eStC .' m:gado con el número 10 ;~",J d-e poca hierba". ·del término de Navas l()Uganiza, seis de morcilla, un diafrag
cvn'ienf<: ,ulo, ruego a todas 1as Antü- ·de San Juan; y a la detención del au- ma de g!"amófo-no, marca "'MoU0Pod"
r ülaocs y encargo a los :\ gen t~s (te 1a tor o autores del hecho y p'~onas en _Y.: un cepUl,o de pana verde p:.ra el
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JO-1746

OSli"NA.

~íATARO

nn \"irtnd de io aCOrUaJ1D en proo
veíuo de esta fceba, dictado en el s.~

IlUl!'JO rrUlllilro 2 de 1"930, w~;re k"S·¡,)
¡¡es y daños. contra Juan Ar!to::!"Í.o At);'a

Obis. -se requiere al querell..a:l.t-.:l D, Fé
lix Arovño Andrés, d~··dnC~'2nt:.', ;¡ ....¡n~
ca años; .eas-ado, repre~"':t:.rilfe ugró
nomo, habitante últiU1"2m-c~ie en ~l8

dria, ea.ll~ ce la M:0n:ern nú:n~r{l "3, Y
Bar-eelona, -calle de Vaien~i-a" nÚliH:>c)
23:', 'bajos, para que, d€:;J.tm d~j tbr.:1i
no de ·dnco ..días, a <;{lntar <i~-úe !a rm
hli~¿¡ci6n rl~i jrr'es€n'te .el..nc~..J~ ;:v~~!a

rezca ante el Juz-::!:ado Q() írl~:t!"t!.~·",;ón

de 1\1al-aro. sito enla ClH~ -de D-m1 )~"3.
gín, nú,-nero 5, a :fin de notj.Jk~~rJe q.u-e
el· ProcaradQ!' que venia t"e;)l""es~!!t:u;.

dote, D. Ant<mio Yi\-b ~¡ Ar:-.cat, ha f('

Dunciado a tal represénLa{"1on, y p~rfl.
r-eqms:r=.ll1e qm; d-::5ign·'Cr {.'"Í Pl'(rt:l1t~d,!j'r

que en IQ suc-e:;ivo deba repn-senu,de
en tal sWTIario, apen::-;bi~nl;úIt: ql.l<: ~:~

no compa~i. le parer6 ;;1 per-juicio a
que haya lu~?r -en de'<.~.;ho,

Dauo en l\Ialliró. a 1'3 de Feb!"ero de
1S3L-El Jliez. Migud Cigis.-Ül Se
creta:rio. {ilegibl-e).

Dado en Martas, a. 7 de Febrero de
193L-ElJuez) "Mign-el Llamas Ro:;~bs.

El. Secretario, José Garcia.

Señas

De la propíed~d de Antonio Frar.co
lIIoreIlte~ Una gamrra, tres negras, una
de cUas, con pinias dC1'adas en el
cuello v una cec:lina rl~ unos seis me
ses, ruhift, ceTdud-a, de una ~l"'roh~.

De la propiedad de José ~;L" R':!mí
rez Oeaf!a~ Dos pollos, uno negro y
otro rubio, dos poHas ne~s, una <le
eHes m-oñuda, una 'sz.!Hn2 vieja y ne-
sra. .

De la nroniedau de T(lm.:ís Vi~d!TIa
Quero~ Onée gallinas de diferentes
plumas, entre -ellas una vieja C21-gada
de peehuga, .

JO-1.744

.ro-l.728

M.~P..ID-HOSPITAL

If'O de 19.3L-El Jllez, Fr.ancisco Gar
cía.-E. Secretario; Carmel0 MoUna.

JO-1.7"27

LORA D'EL mo

D. l':ECJLT.A

LA GUARDIA

Por' el p-r€seníe se cita a las p-ersú- I

nas parientes -de Xicolás F~rn..álldez j
Santos. .de nnos setenta años, que tenía j
perdida pO!' completo la Tisión ·del ojo j

. . izquierdo y mutilado <l.esde fecha nü
Dmt Bierrveniuo Martínez {iuTCla.. tjgua -de la man-o rlereeha. 0t'JP. fni! m- 1

Juez. de instrucción interino de este rllado herirlo en las TÍ~ d'eh'est;:ció; j
p'Q..~:ro ~{; L... Gu<ü"'uia. j de Awen-a el ii de Febrero de i.g"31, yo J
~.r el pI"e~ edicto se ofrecen. las mlledó al" siguienre -día en ei Hospital J

acc.l~~~cl artic:do_ 1~9 de la ley del p::oYinci~l: para que ,dentro del tét'
J;::Il1Ul'C~aJIlleníO crmunal a 105 ber.ma~ J mmo de cmco mas ~mpaTeZcan ante 1
b<lS HonoI:a!o y F1OT-en:cio AnglJÍ2IlO I el Juzgado 'Ifu ~ión del distrito 1

~inedo, .ecinos_qne fueron de 1:.a.Bas-.l del Hospital, -de est:a Cort-e, Seeret:rrb. j
tiJa, Y .euyo acru~ par.adero se J-gIlO- 1 de don Joaquin ~e y Sagastmne, 1
¡ra, l?OT haberlo aSl acor.dado -en el su- par.a redh,i..rie$ deeJ.ara,eión y ser Uts- '
~ano ~e por ~"1:0 .de una puerta tn:ú-dos de iJ.os~ .oque CQneetie j
.d,e un ~1fl~to 'TruJal.. sito e~ elPueb,lo. el.arti'CUlo 11'19 -de la ley de EnjUiCia-l
'de La Bastida, de este p.artido,y por' mIento -criminai; en el 'su:mari'O ante
dañ~. se .sigue ? este Juzgado COl! dicho l-azgaoo y S~a. segnioo¡
elnmn. 5~ 'del ano 1"93{). P01"lesim:res -de ·aquel "individuo con 1 Dlll1 ¡mm Gonzále:z Rn}""aIlo. Juez

Dado en La Gnar.d'ia. ti. 11 de Fcl>Te- el nitm. 1@2 -de 1mt. 1 de instnIeción de este Pa:rtido.
ro de 1931.-El Juez, Bíem'enido Mar- . Madrid, U de Febrero .@ 1'93!.---E11 Po~ el Pt":s~te..m~_.a rorl.2.s- ~
tinez García.-FJ Seoretar..w. Jaime Secretario. Joaquín Argote y Sagastn,. a.?-tn.~es en";us y mallares de !a
Pérez. .me-m Jaez~ Ad:oll'.o Orfu: C1!.S'ado. 1:N~?~ J)1"<teedan. a~ la hUSi'::.t jo Ol.':U-

JO-1.126 ' JO-1.-39 PacI.O~, del ~ovienie_y efe~ qne
J . a COlltlnnaC1Dn se Test":!Ul, propIOS de

~l'\.RTo@S 1José :Martín Sánchcz. vecino de L3.
• L3JJtejuda., des=parecidos, de la CASa

. Don l\~~guel Llamas R~sa1es, Juez de del ,mismo. el 24 de Ener!, f1asa.t!0'
Dan Franeil'lCO Gancia vmbnen:a. 1 mstillcclOn de este· putirlg. . puDIéndolo, caso de ser llaludo., a dlS-

Juez iDlnlÜei}lal .su:plade.".ejencieId:e Por la presente requisitoria ruego posición.de este Juzgado, juntamente
~e mslIucciDn per eniennOOad:>de, __ y ~g() a :1oda clase~.~ con su poseedor ilegitimo.
l>rop.ietanios. taIúD civiles. <COIDO, liU.lli.ta1'es .Y &más,
,: FOil el presente se hace el ofreci- individuos de la policía Judicial, prae- S~tzas
xpiento de acciones del artículo 109 tíQlleIl aclii'.a.s .dWgellcias plY:a la.bm;. Da DUfT.'{) imtcro de cuatro años· de
~e la l~y de Enj?iciamiento criminal ca y zsc.afe de IQ que ti JiD..al se re- edad, ~lzada ~ metro .28 «niím.~0$,
~ ~na Rasadias, residente en PDJ.'Io I seiiaI;3.. mDadp a lDj veeúlos. ..de, lli- C3st:::.iio obscuro, raza eSJ)afrol:~ .()ji
~•.iip::j jjüI.'•.d ~.iG que en este ..iuz- J gue¡ca 4e ~alV.a.~ F.rZBCG l bociclaro y bragado. CQDel hierro
gaoo se Sigue Con el núm. 2 de 1931.1 Mo.r.eB.te, José Mana'~,' {)caña- Y.j,. ,"un.w,-.. II Ganad.eTa."" en, la cadu.a iz
~ -celebración de mat.r"imQ-.nio iie- Tomás V..ledma Quem, -cD:lIldirlo la ma- ~ quicrda,teni-endo ~esl0 dwha burro
~ por su ~Q ManaN Sousa Ma- dt"ugada.(ld ~ de 'Ed:lem iillimo ea' apa~ CGmpuesio de alliardón. saeo
~. y se elta ~u "lD.s .aper.cibimien- susre~ dom.icilim, -y -caso -de. i -de P:Ua pOi:~ Y rm c:apaclIo
;tos ilegales. a .A:lbmo Sousa Machada . ser habi&t,- sean Jlaesws a. ,~ición ~ por cubierta" cincha. -de lQna todo en
.-para que -en término de qnimo día de est.e J"v~ Clm h:5 ~¡Ul:S. -ea 1:mal uso, una jáquima :re pita <:oo. c,a.
~ a declaCU' ante este Juz-, CIlJlO poJer-se ,ea.cuentr.e:n :si 1I9. acne- ~denilla. }' cab.re.sw de li.i1.illo. & pita..
'~~ :eisamario n:ierirl:o,~aper-l'-d.i:t.aJl 611,l~ adf,púsi-clóa. ASí lO'f' D,ado en Osuna, a 4 de FclJnro de
~ -de a 10 CFle bubi~ ~. te9gDacoM:adn en.el~ioqfte.ias-: 1931.-E1.Secc-etario. Ismael I:marda.
en &reche. 1r.lQ:0 amtal IlllJ'llv.o.. bAjg .el mímero '.ElJ~ Jaan González Royano.

nado en ,loa YeciJla, a 12. F..ehne- .. 13 ilei .tIÍiQ.U3a..' JO-174&-

Don :Diego de la Cruz Díaz, Juez
de L'lstrucción de Lora del llio y su
partido.

Por medio del prcse;nte que se m- ¡
seT1tará en la G!\.CE'rA Dl> ?\hDfu""D "Y Bo- 1
letI1l.e$ Oficiales de Córdoba y Se~lla,
se le 'ofrece el prm:edillIÍen10 del' su- 1

1
mmo nÚIIl. 5 de !931. por muerte de 1

--- Frznci"SCO Dí-az Tartajo, a los p:ldres .
_ DOOl Ednar-do Hierro Medina, JUEZ o pr:.rientes más cercanos de díclm Ín
ide instrucción -de .esta·cill.dad y su. par-, terfecto, de yeintitrés años de ednd,
tido, ; soTl:er-o, D"a1:rrra! 1!e Pedroche, ~ esta-

P-GT el pr.ese.n.re hago saber que in:s- 1 tu.ra mediana, constitució:il.. endeble 1
trnyo 5rtmario por lm..-to d1i: di.ez f2Jle- 1 y pobre de satod, "l'estía "pobremente Ji

,gas de aceJ.tuna y un li:e'nz,o donde és- JI con p-anta1ón, ~h:rle-co y americ1l:na de
13. se eilcon.tmba ocurrido en :Ia noche teia ¿olor plomo, pj(:n das 3,1 parecer,
.del 12 al 13 doe' Ener,o p~sudo. en el 1 no h~~13S para él, camÍS3, de colo~,
olit'sr ,oonam.iLLado "Estrcl!a". 'lie.l téT- ¡ c3.1zonc~llos blancos y -calz~J)~ calceb
romo de Navas -de San JU<iD, ;p.ropiedoo. 1 .nes _reCIOS y ;alpID"gm:as~ ~-l)¡endo fa
.de &rtDlomé Fuentes, rogando a ias'¡ llecirl? el 113 de EnCTo iIllimo por ha
Autarid3.desoroe:neIl a sus .agentes eo- ' ber SIdo arrú'Hn.do por un tren en la
;ma pOi' .el present-e·se hace a .ws <te' P()- i estac.ión de los Rosales:
'.licia judici.aJ" proc.edan a la buseay ! Dndo en Lora del RIO, {\ ,14 de Fe
:ocupación .dí: tal fuuto :f ~ción -del j brcro ~e 1931.-El Juc~, DIego de la
¡auior <l aut-ili'es del hecho e ilegitimas! Cruz Dlaz.-El Secrel2..no, Juan. J. Da.
poseedores, poniendo uno y otros, en. i rruel.
;;¡u caso, a :disposición de esLe Juzgarlo.

DatW 'l$. La Canolma.a 12 d.:: Fe-
brero :de 1931.-El JllflZ, Erluam:l{) Hie- •
lTO.--El ~etario, Rafael Cámara.

JO-l.725

,JlÍÍSI11o~ r:J.*gD a todas las Auíoridu-des .
,~denen. a sus .agentes~.como por el p:re- :
'~ente sehaee a los de Policia judi~
·¡cial,. pr.ocedan a la husca, y ocupaciful '
p'e lales .ef-ectos y :d:e1e:n-ción de.! au'tDr
;O autQres d-e1 hecho y poseeilores íkgi
:tbn~ poniea1do unos y otros, en su <;a·
'jO, a mi msposición.
. DadQ en La Carolina.. a 12 de Fe
prero de 1931.-EI Juez, Eduardo Rie
·¡:ro.-El Secretario. Rafael Cám.:l.ra.
- JO-L7.2!



7 .*iarzo 1931 Anexo tínico.--Página 139
~,

JO-1760·

UBEDA

JUZGADOS !.:."1JNICIPALE:;

.Don Allto-niO Ochoa OIaya, Juez de
instrucdón de esl:l dud·ad y su par.
tido. .

Por el presente edicto, roego y err
cal"~ a todas 1:13 Autoridades. tanto'
civiles como nlilit3rcs y demás agen
tes de Policía j •.¡dicial. se proceda
a la busca y ocupaci6nde un bravant
nuevo de tipo cOl"rienttó, ~Ie un par
de muJos, sin marca, de los que se fa
brican en esta ciudad; un timón y
dos vilortas correspondientes al mis
mo bravant; subsb'uidos a ::ion Diego
Día~ Madrid, de estos vecinos, la no
che de:! 3 del corriente, del sitio lon,
ja de ia finca Villa Torrente, d-e este
término, y de ser habidos referidos
efectos, se pongan con sus poseedo;;.-es
il::gHiE1ús a disposidón de este Juz
gado; pmccc!iéndose asimismo, a
averiguar quiénes sea·n los autores
del heeho deteniéndoles en su C1S0 y
poniéndolos en la cárcel de este par~
t~~<l '~ rli.~nn.cdf"in!1 ,np. p,(;:tp. ~~rp-ritlt'l.
.T~zg:?d;.---~------- -- ---- --------

Dado en uoeda, a 11 de Febrero de
H>31.-El Secretario, Pablo Frueste.~

El Juez, Antonia Ocboa Olaya.
JO-1763

Don A!1t0i1!0 Fernúndcz
Jllel d.c lnsi::uc::ión dc c.';Í:A
su p::.;r·lido.

p",. el TW"S<'''te edic~o que s".....í.
in~e~'~:::dtl ~;- el-'BoleUn -d/ic:ial de... ·l~

f r :1 ñola, bebe en negro con ios dos y bra- eJ. término de ~edroñe:as y sitio ;\IC<o
, qlliIavado. hno del ConceJo, el día 26 de O~t'~-.
I Uu mulo entero d"-e drcz meses de bre pr6ximo pas2dc. como- tarnvrén
¡ crbd, más de 1,27 centiinetros d:. aI- p,or ~l presente ~ cita por el mirimo
izada, castafio obscuro, raza espanoJa, 1:cnnmo a cualquler,pers?.na que p~e

1 ojiboóc!aro, bebe en negro con los dos. da'de<:la·r:ar en aYCngU3!CIón de qUl'311
I Una mula de veintidós meses, n:ás sea el aub?r. °.auwres del becho, b'l}~
1 de 1,30 centímetros de .alzada, castr:!la, los ap~rcibllUle..'1tos lf:gales, cas'O de
I razn española, c0Il; el ~leil'o de esta fi.~ I no verificarlo. ,

I gura f en la llana lZ{fJlCrda, pelos bIan.- DV.doen San Clemc~, a 1~ de F~-
1 ces en la [¡-ente, raya Crtlz·ad-a. brero de 193l.-El SecretarIO, LUIS
: Una muIR de <!iez meses, más de 1,26 Girón Rubio.-El Juez, Felipe. BalJ.es,..·
! centímetros de alzada, castaña obscu- teros Pérez.
I r:1, i'nzaespañl)Ia nalgui1avada.

Tedas c')n el hierro, de 4!sta figura
RI l'~ e! cueilo izquierdo y el de "La
UI!1Ón G~nüdei':::''' en espaldiHa i z
qwe:·da.

Ser..(!s·

POS.!>" D.'-:. S

Don JuarrGonz21ez Roy~no, Ju.ez
íde· instrucción de este partido.

Por el pres!::nle, ruego a tonas las
:autoridades civ:iles y lailitarcs de l:l
Nación, procedan. 3: In busc:::. y OC:Ul;a
Cióil de lo aue a continiluciún se tese
ña,propio de Juan Ji'rilénez Pra1, .12
cino 'de La Lantejudü, roharlo de &¡l

domicilio, <:n h:I nochc del 24 ::1 25- di!
Enero pas<. tIo y por lo que s'! imtru
)-e sum~rio cOJ~,el n.ünl~ro 1~: del p.re
sente ano, ponj~ndOl0 taso t-~~ ser na
birlo, a disj)Gsic;ón dc rSlC J¡'z~:do,

juniame¡;'¡'" con su poseedor ilegitimo.

Seis gamnas de lJ.s plumas Sl3UH'.il
tes: lina blanca e:::;)urre::\d~ en. colora
do, con eres!:.'! como los gallOs, oira
rubia coja d~ ]a dCi't::¡:<, dos francis.
canas, otra haD::da y etra cc!:izOS:l.

tín serón. y tin cnpd~ de. hcle.
1);:¡(:0 '2;1 03L:;~~, a -i ~l~ l;-~:jr~ro de I

1931 ~l S"~"etar:o :k::""" r~'''Tdo -,"~~ _ ....... L . ...'_ ~ .... _....... ~... 1 __........l >r- I
El u !ll:Z, J~n Gonxa"t:::: l,o} ano. .

JO-1749

Don R:.:f::c! del F:io y L!!n:::, Juu de
insil"~.:c~ón de cst·~ z~a~-~i~~..

Por 'tirt't.!d d~ l~ P~·:::.:i;:~t~ reqWsi.
toria, .~UC;;:) r eTI~~lr.?o. ~ tD~:~: c:~~.:: .. de
.A,utor-~(la<~~::;, tantc ~:v:1~s ~'D~O IT!!htn
res y Peo.cía i:l¡Ecü¡], ¡ro Dl1:::C';¡' 'l res
cat~ (~e b C:I" al n,,-,l p"".;;" ht"'l""¡o

" _Jo. \ ..t..... • ....... - ........ : ........ '''' .... '::'::'.
al \O:"!(:lno t:.~ l':..:.!l~~n dC'~ R~G .u. Fe]~:'(

M~:;M Rc·:ucil'J. J;¡ n<1('~e dd 8 al 9
del aci:lal, ele' l::t finca !~;;m!ng'') Ado·:cr.
d-e es!e t~;-niiiiü;v. (~l:~{) l:'~ :)t;t" h~J;id'!'),

sea pu~sro a dl~~6sie;6ri de ~ste' Juz~'
do Cü~l SHS ien~datC3 n:_',:.;fi~mc.:·s..

Así ro iC:lGO ;!c~rJa~» en ~1 st'~rnario

que i21s1ruyo COD tul r¡~0t:\'O; b:!jo el
número 23 de 1931.

Dado en Posadas,. n 12 '.le Felirero
de 19""1 . -.;'1 J""z ",,,··~···1 d;" nio El

.J ":-~ .l.~; ~ ~l~; __ \....~... :~ J.~_ o~

Secreta.lO Jt,;dlc,::¡l, Lu:s .'lcdm::L

Reseña de les caballerías
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M.-\DRID Y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Felipe Nuño Fer·
nández, cuyo actual domicilio o p;;,l'a
dero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en )Cladrid, a 24 de Enero de
1931.·-El Secretario, José Ballester.
V.o B.o-El señor Juez, Celestino Va
Hedor Suárez Otero.

En el expediente de juicio \"(' !bal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 2.960 del aiio 1930, ]Hlr
escán.dalo y contra EmiliQ 1):;1;;"0
Ayala, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la villa :\'. Con, (le
)Iudrid, a 11 de Diciembre de 1930,

El Juzgado lJlunlc;l~ál del cliSi¡'jlü dd
Centro, compues~o por el s~ñol" ,f'.lcZ
D. Enrique Cid y Huiz Zorriilil, \';s~3s

!as dlli!;endas de juicio ,'crb::J! de f~~l

tas, sCf,'Utdas entre partes, de la 1111;.t ('1
:Ministerio Fiscal, y ::le otra como r!l'.
nunciado, cuya edad y dem;,"ts cit'·
t:Uü~iallL:i~~ ya. \:UÜ~l~Ül, Elü;lic; B~~; !i

CO, y
F311o: Que ue!J[J condenar y cC:!1cI~

no al denunciado Emilio m~,nco Aya
la a la multa de 10 pc:-;et3s, que h:1I'á
eÍectiyas en la forma esl.ahlechl~ <.'a
los articulas li9 y siguientes del ':iA
gente Código ¡Jenal, y al pago d~' : .:S

I,;ús¡¡~;, Jd jukiv.
Asi por esta mi sentencia, lo ;}J ,,

nuncio, mando y flrmo.-Ellr;qnc· r:: (1.
La anterior sentencia fué pnL'> ;a

y leída en el mismn día !le su fl:c<.a,"

En el expediente de juicio verbal
de fallas, seguido cneste Juzgado ba
jo el número 3.262 del año 1930 POI"
vejación y escándalo y contra Manuel
Porras Sánchez, aparece la siguiel~le

"Sentencia.-En la villa y corte de
:Madrid, a 13 de enero de 1931.

El Juzgado mu:ticipal del distrito
del Centro, compuesto por el s~ñor:

Juez don Celestino \'alledor Suárez
Otero, vistas las diligencias de judo
verbal de fa1t:ls, seguidas entre p'jrtes,
de la una el Ministerio Fiscal y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, :\1a~
nuel Porras, y

Fallo: Que debo condena, y é ~)n·

deno al denunciado Manuel Porr:is
Sáncl1ez a la multa de 50 pesetas, ql¡e

1 hará efectivas en la forma establecida
en el .igente Código penal y al P::l~O

de las costas del juicio; y notifique
se ~sta sCIltencia al condenado, por:
medio de edictos que se insertadn en
la GACETA DE :\IADRIO.

Así por esta mi sentenei:l. lo pro·
nuncio, mando y firrno.--Ccle~tiTIo Ya·
lledor.

La anterior sentencia rué publica·
da y l~ída en el mismo dí[l de su fe·
cha."

y para su inserción en la GACEl""" l>:E
:MA.DRID y para que sirva de not!fica·
ción al denunciado ~Illnuel Porras Sán.
chez, cuyo actual domicilio o p3r:.::dc
ro del mismo se ignora, expidQ y fh·
mo la presente cédula con el vislo
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid, a 24 de Enero de
193L-El Secretario, José Baikstc:,.
V.o B,o_. El seiior .Juez, Ce~siino \'a
nedor Suárez Otero.

de S. S. y sellada con -el del Juzgado
en :Madrid, a 24: de Enero de 1931.-El
Secretario, José Ballester.-Visto bu.e
no: el Juez, Celestino Yalledol'.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 3.266 del año 1930, por es
tafa y contra Felipe Nuño Fernández,
aparece la siguiente

"Senteneia.-En la villa y corte de
:Madrid, a 13 de Enero de 1931.

El Juzgado municipal del distrito
del Centro, compuesto por el s<:ñor
Juez, don Celestino Valledor Suarez
Otero, vistas las diligencias de juicio
verba.l de faltas. seguidas entre partes,
de la una el :Ministerio Fiscal, y de
Qtra CQmo denunciado, cuya edad y
demás circunstancias va constan Fe·
lipe Kuño, y •

FaBa: Que debo condenar v conde
no al dt"mmciado F~lipe Nuño Fcr
nández, a la peDa de diez días de
aresto menor, que cwnplirá en la cúr*
cel, y a la multa de 5 pesetas, que
\... ... _J:. .... " -1-.::_ __ ,,_ 1 __

4
." __ I_.l_~·

.1..1.1:."". Ll '-l'- L..:. (.l.:) eu J.Ll J.U.lIUO;;t C::'1.a,lJ.:.t:(,;l-

d.:::. en. ]f'",s rrrtiC'~vS 179 y siguicn:;es
del vigente Código penal; a que in
demnice a Casimiro del Río en la
cantidad de 2 pesetas y al pago de las
cost·as del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo prQ
nuncio, mando y firmo.-Celestino Va-
Hedor. jLa anterior .sentencia fué publica-
da y leida en el mismo día de su fe
cha."

:v uara su inserción .en la GACETA DE

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 3.239 del año 1930, por es
cándalo y contra Juana ~Iartinez Igle
sias, aparece la siguiente

"Scnt.cncia.-En la villa y COrte de
~Iadrid, 8. 13 de Enero de 1931.

El Juzgado municipal del ciistrito del
Centro, compuesto por el señor Juez,
don Celestino VaUedor Suárez Otero;
vistas las diligenci.3s <le juic~o verbal
de faHas, seguidas entre partes, de la
una el ~liJlisterio Fiscal, y de otra co
mo denunciada, cuya edad y demás cir
cl.mstancias ya constan, Juana :.\Iarti·
nez, y

Fallo que deho condenar y condeno
a la denu=.!ciada .Juana ~Iartíncz Iglesias
a la multa de 25 pesetas, que hará efec
tiyas en la forma establecida en los ar
ticulos 1í9 y siguientes, del vigente Có
digo penal y al pago de las costas del
juicio". .

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, m8.ndo y firmo.-Celestino Valle·
doro

L:J. a"terior sentencia fué publicada y
leida en el mismo dia de su fecha.

Y -.. 1 G

1
. para su lDs.€rClOn .cn a ACE~A DE

:.f....1)RrD, y para que SIn-a de notlfica-

I
ción a la denunciada, Juana l\Iartín~z

Iglesias, cuyo actual domicilio o para- I
d~ro J~ la misma, se ignora, expido y

. firmo la nresenle cédula con el vi!':tn lI bueno de S. S. y sellada' con- -el d~i I
Juzgado en :Madrid, a 2.1 ue Enp,ro de ¡
1931.-El Secretario, José Ballester.
V.o B.o.-El señor Juez, Celestino Va
lledor Suárez Otero.

En el expediente de juicio yerbal de
fHItas, seguido en est.c Juzgado bajo
el número 3.i64 del año 1930, por hur
to, y contra Joaquín Lópcz Alonso, UP:l
rece la siguiente

"Sentencia.-En la \'ill::l y Corte de
Madrid, a S de Enero [le 1931.

El Juzgado municipal úel distrito del
Ccuiro, de esta Corte, compuesto por
el Sr. Juez D. Cc1cstino Vallcdor y Ló
pez Otero, vistas las diligencias de jui
do verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
la otra, como denunciudo, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Joa
quín López.

Fallo que debo condenar ~. condeno
&1 denunciado Joaquín Lópcz Alonso a
la p.ena df: diez días de arresto menor,
que cumplir:;!. en 1<1 careel; a que in
demnice a Carmen Fl'rnúndez en la can
tidad de 25 pesetas y al pago de las
costas del juido.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-C['lestino Yallc
doro

La anterior scntenci:t fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y ·para su inserción cn la GACETA
DE ~LU)R!D Y para que sirva de nolifi·
caciün al denunci9fl0 JOl'lt'mín L{,ni>"

Alonso, cuyo actual do~icilio--op~;:
clero del mismo 5(; ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
hueno de S. S. ~. sellada con el del
Juzg::¡do en Madrid, a 24 de Enero de
1931-El Secretario José Ballester.
Visl0 bueno: el Juez, Celestino Valle.
1101'.

En el expediente de juicio .-er~a! de
L11bs, seguido en esle Juzg9do bajo
el nú:ncro 3.139 del año 1930, por hur
to, y contra Salvador Sauz Cabello, apa
n'ce la siguiente

"Sentencia.-En la Yilla Ji Corte de
:\I::tdrifl, :1 S dé Enero de 1931.

El Ju~;':;aG.o municipal del distrito del
C-:ntro. de esta COI'te, compuesto po!'
L:l Sr. .IUi::Z D. Celestino Valledor Ló
l)("Z Olc-ro, vistas las rlilig~ncias de jui
ei01"(;':'h,tl de faltas, sf:guidas entré par·
tt:~, de ja tona d :\Iini~tedQ fiscal, y de
];,,¡ ('¡¡-J, ('O:T!O denunciado, cuya edad y
tL:m"s el rc~mst<mcias ya consta.n, Sal-
V,Id')l' S;,l.nz C::tbdlo. I

F,,110 ql:C dcb" cvnden::!' ~' condenoI
'11 lbmaciado Sah·ador Sanz Cabello a
la J)l:na de treinta dia~ tIc arresto me
n.)i~~ (Pi t.... '''Jl l'1pJ!'·R ~.r! !~ ~:~r~e! .. ~'" ~! '
p;: c(O de !;¡s coo.t"s <lf'l juieio. I

..\~~ 1)0" ('~ta mi sentencia. lo pro- I
nl~·''''1."'\ "''''''''·1(1 U,. .... ~-_...... r-.....,1-·_M 1•no \r..,
....~4.' ..... V' .:. ... i~\~" "J..!\JUU,--.....'t: '~L' ~-

Ue:,10'·. -
La [l;.:krior sentencia fué publicada

:y ldd.a en el mismo día de su fecha"_
y .ps.ra su inscrción en la G.~CETA

J)E 'f....n~1n '7 T\-Q1'!I .n-.."1o. f:;TW'l?'~ ,.:tOo ........... J.;4=: ...

.

Ca.c¡;~n-.3.i"d'::~lUñciat10.-Sa!;:~~;r~San~~C~- .1
bello, curo actual dOllliCll.iQ o parade

~. ro del mis;no se ignora, expido y firmo
j l.'l. l)reseilt~ céd¡¡1~ C9n ~l 'listo bueno.

I:astro, cuyo actual domicilio o parade
ro del mistno se ignora, expido y fir8

mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juz
gado .en Madrid, a 22 de Enero de
1931.-EI Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, Celestino Valle
doro
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nández. en rebeldía. a la p'ena de cin.~
'Co días de arresto, que cnmpli-ri! en S;J

domicilio, y al pago de las costas (l~~l

dula que Se insertara en la GACETA nH
referido denuncbdo, pOI" medio de (":~-

?I.-\.DRlD. .
Así por esta sentencia, 10 prúllli :1

cio, mando y fil'mo.-Luis Pieltain y
)'Ianso.

Publicada el mismo díarle su ¡cch:,."
y para que siryu ·de notificació¡~ a

Florentino Luna Fcrnández, cxpid0 :a
pre~ente en JIadrid, n 30 de EnE.'rc ,13
1931.-El Secretario, (ilegihlE').

En cl expcdiente de juicio vcr]::1 1 'le
faltas número 1.330 seguido en t;,;te
Juzgado contra Ricardo Gal:"cía pnr
hurto, se ha dictado la sentc!!('ja
cuyo encabezamiento y p:1rte di,p".
siti:va dicen asi:

"S.-:ntencia.--En. la villa y Cork ,le
:'Iadrid, el dia 29 d~l mes de EneJ'(j y
año de 1931, D. Luis Picltain y Man ',r),
Juez municipr!l sup-lente del distr':o
de la l'niversitbd, "istas las diJíg<~1]-

¡ cías ue J'uicio yerba] de faltas s~.,!t:j-
,i. da.'5 entre pBrtes, de la una el Miui~le-

i rio fisc-rll, yde o!r2. como dcnl1nci~:10,
I cuya edad v dcmús circunst:<TIcil1s ';3.
i const:l~, Ric::!rdo G?l'da. .
¡ Falle: Que debo condcj)ar y ('(ln
j deno [l~ ?cnunciado Ricard,? Gal';',ía,
, en reb~!d.!,;},. a ]a lJer~~ de q:n~n(",:- qJ('S

.
I.! de arresto, que cumpEr.á en 13 pl'iSiÓil,

que abone a la perjudicada 57 pes(::~;s

I
f cn conce.pto de jnutmnizf\ción y el
I pago de las co,tas dd juirio, POi¡I':¡¡
1 do~e esta sen tCEcia, una vel; qw: "la
¡ fiI"me, en conocimiento ud sei1.o¡" Jde¡ del Registro central ·de: penados}' :'c
I beldes., nolifkúntlo-.clc esta ,seJ,c(·",·ia
j 01 referido á.:nullciado, por Illctlil) de
cédu~:l ql.le se insertará en Ja GA(:E.T.~ nE
}L-\DRJo.

Así por cs tu sentenc:i2, lo p:ro:'.!:.,' :.:J.
TI13nao y firmo.-LulS P.h,"Hn,ln l'rL"'.:~:-~ ..

PulJ.1icaua el mi:::nlO día de s::! recí¡:'."
y para que sin'a de notific:"1.;;it':¡, 3,

Rica¡'do G"Tcía, expillo la pl'esc.r:k ['11

)Iadrid, a 30 dc Enero de H!E1. El
Sccl'ctorio, OlegiJJle).

En .el expediente de juicio \"cl).;;.1
de fal~as número, 1.-!~7 seg}lid? \11 ~~ie
JUZ3~UO -eont¡'a Ct:f.erlilO RlOS·n,.'ltit), " .r

, malos t¡-ntos de p:\blJra, se ha ,¡Ec'"'':ll
la sentencia, cu~;ocncabezaIl11en¡!, y.
parlc d isnositiva dicen así;

"Sentcñcia.-En la villa y Cortc ,le
.:\Iadrid, el 29 del ;ües de F~b~".:r· r
afio de 1931, D. Luis Pielt.ün y "!:!'H
sa, !;;c'z n:ur~:('ip:11 suplente dei '¡:~t:i~

lO de ):, Cni"")'s!dar1 ,,'istas l;c, ·l.li~

gf;fil.:I:¡s 'd.e jllido vcrh:.l de L~:."
;';llid~~:-i entre l~~~~'tes~ d'~ ~a un::l·-: :.
Histerio fisc:~1, :.' de 0,1';, rG,nu (; ;;1-
... ~ ... , • ..--. .. " .. _.~ •• ,~ ... l ... r:1~'Y"\'~~ ~~'¡r..~l'l'\ .... ~ .• :~'.·

~i~~~v\~ :t~~~;;~::.~.:;._~-,~:~!,;!~ ~~~.,l{,~~~~,~~;', ~.":~' ,
F"l)ic: (¿III::' dtlJu ¡"UI}L!enar :;'0 0'0':":"

no ~,d llen'i!l1:¡.~iudo (>:f!~r!no J~:t; .. :. ;,\.
:~ J~~ jJi.."lla lÚ; l"incu di~~s Jt; :i:·.i~\ :"i.~_~. t. l.:~

(",:!J¡plit:t en su dO¡:liciliv, y J1 j"""("

lil: 1:':ls ...~osii..tS tic-i jlI:ciu., l~OLr:,~Ú~h~(,t~C

(:",l,,~ s~nH:Dciu tti u'~·!. ~·r~l:l.a¡lt;..: l';'i-t,.-:"",<~·
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Así por esta sentencÍ3, lo pronuncio,
mando :y firmo.-)"Iario Jiménez Laá."

Puhli!:ilción,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por ,:;} señor don
l\hrio Jiménez Laá, Juez municipal
propietario del distrito de Chamberí,
estando celebrando andiencia pública
en el día de su fec1w, de que doy fe:
Francisco Alvarez de Lara.

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin dc que le sea notifici.tda
en forma la ante,'ior sentencia, por la
G,\CE1'.\, expido la presente en :Madrid,
u. 2 de Febrero de 1931.~Visto bucno;
El Juez, }Iarlo Jilll(;nez Laá.-El Se
cretario, Frnncisco Alvarez de Lnra.

J.:.!l el l:x[Jl.'llic:ntc de juÍl;jo "C'i'];;}]
uc bltas número 1.569, Seguido ell cs
fe:rUZ"~a'!o l'Oi1tr~:. Florl'lüino LUl~;¡ r<;r
H<;tndez. PD¡· h.·s~ones por- lnorU{,'tHH'a
,)e pt'ITO, ~e 11a di..:tallo la ~e;ü";ll;¡a,

cuyu ell~,:i)(:zall;it,:Jliú y parte di ,>' ,~i
ti\",{ dic.·n :.l·.j:

•."):.....1.1il·.II:.i~~.-..!.·_1l .L ..:t \-1l~,;" y ..... 01 tL' 1.l.1.:
~\It-:.Jr¡,d~ (01 (lía :.::9 del ;:;l("S .:J.~ J-: .. \·;'O

s af~ü fl(~ l~j:jl~. ).?_ j~ijis j)}~~l~ain y ..\~;.~_n
~o, ,~~"!l·.z 1I1n111<:!};~11 .1,;.tlplt..:~1Le U~l {~:s

ü'ito ue la ·L:n¡'t.'!·ú",-,cÍ, \"i~tas 1<1" :;i
'·:""[.'ias üe juicio ve:-i.mi üe ia"iÍlI~ "l:
:_'::~{;as ("lltre l)~U·tcs,. ue::: In urja (:i _"1!
n":o,lV~~!r) ;t~~·i.dT y Ut Oil',¡l '.:()lHU ~~,,_, :.J.IJ

:·;·~U'~. , .• , "'d. t:uau )' t;\.~':l~ ..l"'; \..,I!·~i.ii:;;t.dH

C'.J~!S yn l:,:':lslt~:~:, l"i;!l.~·::l.iili.J j ... U::;~ : cr

~1;:, !1 ~ ~ (;' z.
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! En el expediente de juicio Yerbal de

I falí.:ls s~gllido en este JUl.gudo contra
Y¡rginia :,!a.rtíncz por :llr.en:Jzas, y se-

I ñaiado CO:l el núm. 3.211 d'e 1930, se ha
di dado la se,} tcncia, cuyo :lncal)eza

, miento y parte dispositiva dicen ::tsi;
I "Se:üencia.-En la villa y Corte de

1

1 :\ladrid, a 2 de Febrero de 1931, el se
ñor Juez lIlunicipnl del distrito de

I Chamberi, don )'lario Jiménez Laá, ha
biendo visto bs p;"cscntes diligenciasI de juicio verbal de faltas, seguidas en

i tre pa¡'te:s, de la una el :\linisterio Fis
'eal, en represe ntación de l:1 acción

pública, y de la otra como dcnuI;cia
da Yirginia ::Ilartincz Castellanos.

1-"~l!o: Que d~ba cc~dcr;~!" y conde
11(; a \,jr3inia ~br-tincz Castellanos ::t la
pen:l de d.iez dí"s d<~ arresto, que CUln
plirá en la prisión, y al p:lgo de las
costas d.el juicio; y sieJlllo de·sconoci·
d.o su (}(Imi¡,j¡itL noUfim:esela la nre
sente por medio'de cédúb compre-nsi
.... a lk ia LUDe;;:a y lJ:1de dispositi\-a. de
la mbma. que sc lll:blicarft en la G.\CE
TA !lE )f."l.tlIiIn.

c\si por ,c,t::l sentencia, lo pl'omindo.
mando " firmG.-).Iado Jím . ilCZ Llá."

Public¿¡ción.-Leida y pU¡J;.~ada fué
1..:-1 ilj1Lt:liür sent(:TI,cIa por el S(;.JH" don
~.Iario .Iiménez Laá, Juez mU:1;cipal
p¡'opietD.rio del di~t¡'ito de Challlberi.
c"t¡;ntlo celebran do audicncb. pública
::n el día de su fecha. de que doy fe:
Franci-;co Al-,-ar;:z de Lar'l.

y med;m¡tc a la rcbc!dí:l de la ('njui.
ciad'l, y a ~in de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia, por la
GACET.;" ..:::.;pidú la prcscnte en :\ladrid,
a 2 Il~ Fe0,ero UC 1931.-Yisto bueno:
El J ¡tez. ~\iario J lménez La:í.---EI Se·
cr;:f:ll'io; Francisco .\lyarez de Lam.

Gaceta de j\iadrid.-Núm. 66

y para su inserClOn en la G.;cBTA
DI:: ~·L\DnJi) y para que sina de notifi
cación 31 ucnuflc;;::do Emilio Einnco
Aya l-.> , cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se i~nora, ex])) do y
firmo ]a presente cédula con el vis
to Dm'l"!O de S. S. y sellada con el del
Juz;:;:!Jo en '.\I:Hlrifl, :1 :22 de Ene~o de
1 \!3L·-EI S~cl'et~!r¡o, .J osé 3allc~ter.
"Visto bucno; El Juez, Enrique CiJ,

En el l:xpediente de juicio yerhil de
r:.:H~,s, s::gnidn en c~te Juzgarlo h~~jú el
1H':!;~el'o 2.9;>1 del ailo 1U30 pO'1' ame
naz:.!> .Y ¡esiones y ("ün!ra Ft":",'ico
.:\¡·ri!L1S (inrcia:o ~;P:'H-L:ee la si,guit'"!ite

"S(·nienl'in.-En la "ilb v C"rtc de
l\~,lflrid, a 9 de Dicieillhre eje 1~130.

El Juz"'::ldü lHllIlici¡n>1 del distrJto del
Ce.!, t,'ü, compuesto por el SU10l' Juez
don Er,rique Cid .Y Huiz Zorr.l!b, vis~

tas las el ¡¡¡o~c::ei;\s de juicio y·erbal de
falt:ls, seguidas Clltl'C pnrte:>, de 1:1 una
el :\¡inislcrio Fiscal, y de otl'a como
dena!1eiados, cuya edad y demás cir
cUI:sLmdas ya conslan Federico Arri
bas, Oddio 'Oriega y ¡)az Cerr:::da,

FuHI); Que debo cOI1deI1ar y conde·
no ;11 dl'!H!nciado Federico Arribas
Gal-cia ¡, la Den.a de diez días de arres
10 menor, qllC etimpErá er: la cárcel y
al pago fÍe la t<.:r('era parte de 1m; c~s
tas del juicio. Y que ddJO :1bsol __o cr y
~_h~u~~iyo a Ovidio Ot"-;:C3U Y I~Hz Ce
rrada, G::,dar:mdo!cs dc oficiu sus cos
tas.

:\s: pOr csía IlIi scnh:I1!:!a, lo pro
uuncio, manLi.o y finno.-E1lrique Cid.

f..') ~~!1terior ~·~n.t~ncln f!.!~ ~}!.:b;!cud~
.~; h~-j'i;,t t:.!1 el rr!i.sIuo dí3 de su Íecha.:r:r

,. _ _ • • • ..,r"
, ¡'¡" c; "u ¡IlSCI'l"I{)r! en la UACI-:Til. IlE

)1.\"1,;;) y para que sin'a de no titica
ciún al denllnl'Jwlo Federico .">t'rí1Jas
lj¡¡rt'i~l, C:.Jyo actu:ll domicilio o Il:¡ra
de.l'o de! mismo se if.;l1ora, e~:p¡~o y
f¡nnc> la Jl!'e;;ente cédula con el "islo
b¡i~~:lG r;e S. S. y :;=H~1(hj ("ün el tl(~J .luz;.
g:Ir!O en ~i:iürjd, a ;¿~ de enero di.'. 10;n
El Se:~ l"f,t;1i'itl, .103& Bal] e.~h'!'.-- \"1sto
blli'no: El Juez, Em'iqü(' Cid.

E!l c·i eXjh.°;li(~~~k di: ];.üci,) H:¡'hü de
faH(!~; ~;:¡(.~.~f!h·!() en este JUZ¿";~i:J.O C(Jntra
\l:¡¡':,u~<) Liúzquez, lJC)J' es;;¡!":!, y s(~¡jala.

dd ;;.::!1 el núl7l ..3.Hlij tie lH;!l.I, Se h~H¡¡e
¡¡"¡(.JI) ¡;¡ ~C':lt(:ncJ<I, cuyo en('aJJez;~m¡l.'nto

y ;)'ll"lC dispOsi!iyu, I1il'c,¡ :.lsi:
··S:·nicncLi.-En la villa y Corte de

:'\;:.ld¡'id, a 2 de FelJl'C'I'l) ri,~ U)31, el
.~,,¡lor .Ju~·z mu¡¡ü:ip:l1 U::: Iiisi:¡-;cü de
!:.¡l~¡n~.!.¡\.,·~, don. ::'.Í'llOi(, J;!d{LH~'Z .L~:úl !;a
iJI<:-l1(:O -\·.!~;lo lG~ pr(:.,;¡,-·~¡t:s (1~1!gc;~·,"i:tS

~:L' ju~l.'!~ yerha! d~ ;:.dt:.:s" s~"gu:d~¡s t':l
tl·~ p::u'ú:s:: U~,; l.t-!. U~l~~ ei ~'.~:í1~:ü':.·i'in i,:j:o:
":¡U, ~::i1 .l·(;j;l'esel~tuci~·)a d~ 1~1. ,ICC l{tn
;jubi.l( .. :. >0 ¡':;,: 1;] otr"" ('IJ~::li) dl'j¡unl.-'¡:~ÜO

\¡;~¡:i:o'.:td ~~lú7.qlie7.: C;~i'\:~~j ..
• , • I • • J •• - 01" \.. , "'. . o o. _. t..'., ~ ! ~ : t;-

H .,}L ~. I ~::i·~j t',~~~~l¡~ ~jur:~;i; j::¡ ~: ~'\~ ~ ~'J ;;~ ;'(' L~ ~ '. p ~ ~:O
~~¡i~v,r úc tina .Ü.tH.á d,: ¿_·sia:" •.l, ~I j~~ rlt:¡:~

r::: :~;l :!!~'.~ l.." :-li'j\:·sil l ; ¡fn.!t;l d ~ .. ; -.. :"~ \"
..... i~ P!· .. .¡·:~i"¡, fi~:¡e il1d.'~::l~¡li:~,e ~I l:I':,!d¡~J

~,;I:titJ~: i~.¡~C~~l en la e¡(~itjd,:'H! r;~' '~':í~.L

p>o·~t'~.~t:; ~:.~::;)elH~i ("{ntu:!n~ y [11 p<~.:":'~ de
L."" cnsb;:s f!...~l juh:,~o~ y :':('!1(I!j I~j',::·~_
•.. ..• :.-Jo. •• I &. __ I _. o •• ~ _.: 1: _ I , , _. 1
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a las denunciadas Angela Rodríguez
Soto y aMaría L." {i-e l.a Uag3 García,
eerebel4ia. a b vena de seis días de
arresto a cada una, que cumplirán en
SD:S -domidlios, y <el pago de 13s costas
del juicio por mitad, no-tificándoseles
esta sentencia a las referidas demm..
eia.-das 1)OI" medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE MADlIW•

Así por esta sentencia, lo pro-nuncio,
I mando yñrIilo.-Luís PíeItain y Manso.

I Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sm-a .de noUfic2,ción a

I Angela Rodriguez Soto y a MarÍ3. Lui
sa de la Llaga Garcia,e"pido la pre-
sente en Madri·d, a 28 de Enero d~ 1931.
El Secretario..{ilegible).

E;n el expediente de jnicio verbal
.íle faltas número 1.645, segu~co en es
le Juzgado -contra Marcos Calvo lie·
~.,rr:an.z, por malos. tr.ates de pa.!1lbra, se
ha dk.1ado la .seDlencÍ2.. Cl1Y{) -encahs
iamleDio y ·parte dispositi"'a -dicen así:

"Sen tenc1a.-En Ja villa y CDrte de
.:Mad:-¡d, el dia 29 del mes de Enero y
año do:: 1931; D. Luis Pieltain y ~lanso,

'Juez municipal suplente del distrito de
la. U.nivers.iilild.. vistas las .dil4;encias
de juicio verbal de fallas .seguidas
entre parles, d~ In una -el ?>li.nisteriu
~ y de otra 'Como dennT!ciado, cu·
ya edad y dcm2s d.:cunsiancias ya
constan, lIfarcos CaNo fle.ranz.
. Fallo que d~.bo cO!Jdenar :,r cc.nd.eno
'al denunciado Mareos .caJ"lD Hcrr.a::.z .:J.
la })Cm de cinco dbs de arN:sto y el
pago <le las costas del jui.ci.o, CllYG
.:arrastG ~mplirá .en -Sil dcmid!'iG, noti
J}cando:;ele esta sen!encia tU demmcian
'.1'e Mano-e} Nieto :Molina por .medio de
)édula "lUta 59 iuserbU'á en Ja C--A.CETA.DE
)o1AD:am.

A~i por" esta SQ1fu.']ci.::, lo pronuncio.
Dlrol'::O y .:firrno.-.!:.uis PieU:a.in y.Manso.

'P!3lili.caüa cl I!I.Ísm.o día de su Iccha."
t plUa que sin'a de .not.i..licación .a

Mam.'el Ni~to Mol.izw.. ~pido la presen
!ie g:¡, lr..c.driá il ;lO ~ Enero de l.931.
ro. Se-cret~I"io, {ilegibkj

~ ~exo ÜDico. __P_ág~ina_l_42_· 7_M_ra_·r_z_o__l_9_3_1 o_G.a_C_eía__d_e_M_a_dr_id.~_N_úm_._6_6_
.. 1
. Publicada el mismo día de su f-echa.... ! cal.. Ji de otra, -como .denunciados, <lU
.- y para que sirl'a de noifficac:.ón a ya edad y .demás circnnsianeia~ ya
flntneisco Martino L6pez, e:tpioo 1a eom:tan. V:Icloria Pérez 'Carbajo y Emi
pr-&SeD:1e .en J.fadri-d. a 30 de Enero de UD Górn.ez 'GO'!l%ál~.
:t931_El Se-ereta.rio.. (ilegI1)le). F.allo qne debo eondenar y condeno :a

ia d<:utmciada Victoria Pél'ez Carlmjo
a la pena de tres -días de arresto, que
CUI..'1plÍIá ~n su domicilio, y el pago de
la mi!ad da cosias del juicio, qut debo
wsclvcr y absuelvo libremente al d~

nunc1ado Emilio Gómez González, de
claram:10 de oficio su parle de costas
y .que -debía sobreseer y sobresee pro
visionaJrnente el hecho de las lesiones,
no,tifk:ándosele esta SEntencia a la de
nuncí:.mte Francisca Querol Astr.1illo,
·por medio de cédu!a que se ins,~rt.ará

en la GACETA DE l\L\.DRID.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

llBndo y .fi.rmoo-Luis Pidtain y .M:mso. En el expedi.erlteú.e ,iuieio 'Verbal

1

PubHcada el mismo día de su fecha." de faltas nUmero 1.601, s~!-;1:.ido en es
. y para que sirva de notificación a teJI:ü:gado .contra ;\iada :ltfa...-tln,. por

'¡ Francisca Queral .A.-studilto, -cxpid() la ,lesiones, se ha dictado la sentencla.
presente en ~Iadrid, a 30 deEnero de cil~°1)encaheza.mielÜO)Oparte disposi-

El tiva ·dicen así;
1~.- Seere.t3rio, (ilegible.) ·'Se::Jtencia.-En la villa y Corte de

1 Ilfudr.icI.el día '27 del mes de En,ero y

1
di d · . ---.l" 1 d afio de 1931, D. Lllis PieItain y::.\Ianso,

En .el exp~. ente e JuiCIO V<:;lUa ce Juez manicipa1 siiplenk d-eI <1istrito de
faltas núm.ero mm. regu,ido en este Juz- la Uniyet"sldad, vistas laS dlligcnci;¡s
gadocontraA1ejandro Gon:cikz, por d
... _"" h '>'c1ad 1 t' 1 re juicio verbal de faltas .~e<-U1 idas en-
u=.LOS. se a 1.U o a se.n encl2., ctl)'O Itre partes, ,de la una el :,Iinlskrio fi.~
encab2UUI1i~ntoy parte .d1sposifua di- cal y de otra co:no dCilUll<.:iac.!.¡l, CU}'a
CCill así: . ...

edad y dema¡¡ órcutlstanci.::s yacons.-
"Siilllcncia.-En la villa y 'Corte de Itall, Ma7íH :\raríin.

Madrid. -el día 29 de! mes de Enc.:r'O y Fallo: Que debo 'Condennr y conde
año de n/3l; D. Lllis Pieltain y l\íat!so, DA) a la d-enunciada ).izri2 ~Rrt¡I!. en
Jaez IDUDici¡pal suplente del d!5trito de rej}eldia, a la pena de seis dias de
la Univ-crsidad, vistas las diligencias de arI'esto, que cumplirá en su domicilio,
juicio yerbal de fa1.l.a.s se,guid:.ts er: I.re loO .el pago ,de las cost:ls dd juicio, noti
partes, de la una ei Ministerio nscaI, y .fk¿ociose:1e esta sentcncb. ])0:- medio
de olra cGmodenunciado, Ctl,ya edañ y de ct:rl.ul¿¡ q.:.re se ÜLSí?;rtlrlÍ. en la G,;'CETA

'En el -exp.edíenie de juicio verbal de d:ernas circunstancias 'Ya cons1an A Ic- I oc M.wlW.I a la r2fe~il.la de.¡:;¡~'!1ci.a¡ia•
.' falta,; núm-ero '1.~, s~~::dc eü T;<Ste '''''''''-1) Go---'-'ez. .

.1'"'_. -..,.I..U .l..I.L«U A:;.i por .esta sel2terrcia, J{'l ~ron!.!ncio,
, lll7~o contra M.etehor Martínez v ...r- F.aIJo q!!e debo {:or!de1'laT' y condeno lIlilllCO Jl iin1G..--Luis P¡el!Wll y ~.I.ans{)•

.

' '-AJES"-. DO!' 1e~jones. 5e ha rlicia<io la sen- al denunciado Alejandro GDnzálcz, en Public.aG.a el mismo dia de su fecha."
, l. ca,.-o encabezamiento y parl-e reb.eldí".alape.p.aric1;pesc\asdcl1U11- v o, lO" o'..... ..... i. pa.a que51rra ae .no~caClon a
• úosi.tiva dicen así:'~, que "eran' inrrre-""'as =ula raJ'a G~~ v o ,r. ., 1d"¡ L.tt .., 0+::w:l!U. -c; \-11 ...,- i¡J,~~rla .:.'ti.ái"l¡l1, ex:p1~{) a p.rescnte en
, ... Senl6Ucia.-En.la villa y Corte de liIUaJ de DepósHo!>. que ubone a la 50- 1l&.i.drid, ¡,¡ 28 de Enero de l:i31.-El

Wad.rid, el .día 29 del mes de Enero y ciedad :\IadJiküa de Tl'al.:vlas, ~O pcs~- Se.crciarin. üle¿ible).
:iáflo de 1931; D. Luis PieUaiD. :yl\kmso, tas ea concepto de in·dcllluiz¡;,dén J el '1
.~..uez municip.al Sllp1enie del distrito.d<: pago d.e las costas del juiciü.d.~c!ar;ir::-
;' UDive.~sidad.vistas las dJ.'lig.encias de óo respouS3ble civil subs,iéE.ario al duc- En el e:wedicnte de juicio verbal de
[ ~o v-l"..:-hal de faltas !ieguidasentr.e ño de la caillÍoncl.a Jos.!': 31a.ria G~l'c!a faHas núnie-ro 1.559, se:~llitio en 'este
¡~~¡ de la una e1 Mi'listerio 1isc:ai. y Sán-chez, caso de insolnl1cia c'k aqE~3 Jüi:.;!aC:o cvllL¡Oa lkg.ino S~m Baricio:11e,
'Ue otra como denundado, cuya edad y ·ootificán:d.oscle esl.a sentencia al rcfcrl- por lesionl;:s. se h1t d.icto:tlo la ser:.tencia,
-demás cireunsfancias 1"a eonstan, Mel- do dellWlcíado por medio de cédula (p.¡..e I c:¡¡yo cnc<1lJC::~lJniCDiü jo" PUrL\.: d:;;.pIJ-
~hor Martinez Ga~cia. se lns.ertal'.á en la Gu:z¡,'A, DE :'\..:.D1'lliJ. siri ....a dicen asi:
.: Falla que de!Jo condenar y condeno A..si por :es1a sentencia, Jo prOUilllci0

7
\ L'Sl'nie;ld:3.~En 1-a Tilla y Curi:e de

•

dénl.mciadO !\Iel.ChoT MarJinez Garcia ma:ndo y.fl.rmo.-íAÚS Pieltain Y Manso. Madrid, el día 27 del me:; de E:1eTO y
'·.14 pena de diez días -de !Irr-es:ro que Puhlicada el.m:ismo -día de su fecha." tm.() <te lSJl. D. Luis Pielt2.in y Manso,

.m.pfuá en la JlTUw.n. yel pago~ las y para que .sirva dfl notificación a Juez rr~un'¡'cipal ~mplente del -distrito de
o stas del itricio. Alejandro González, expi-do la presen- la Ulliversi<!ad, vislas la!i diligencias
.•~f P01" es:1:a sen1eZl.cla, Jo proomneio, te en 11adr.id., a 30 de Enero de 1931.- de juiciQ verbal de falt-asseguidas en-
~!ltlo y ftrmo.-L!fk Pieltain y Manso. El Secretario, (ilegible.) tr.e p-artes. de la una, el Ministerio fis-

. Pub!ica.da el -mismo día d~ sa fecha." cal, y de {)',ra como dautnciado, cuya
."J pal"a. qIll\ ~·a de notificaciÓD .a ed~:d Y demi"ts elrcun:;tancias ya cuns-

Ft.~"'01' !ñartin'l2 GM'cla. eqJirlll la pn- En cl etpediente de jukio v-erl>aI tan, Regino San Barrolome.
, en Madrid '8. 30 de F.nero de 1931. de f:a.l.tas número 'L375 seg:a.i.do en este Fa!lo: Que d-eho cor::d'lmar y eonde-
. secretario. (ilegib~.) Juzgado -contra Angela Rodrif!uez Soto no al ~enunda-do RegiR'O "San Bartole-.'. 1y Qtra, yor lesiotles, se ha -dietado l-n 1

1

m~ en rebeldía, a la pena de ocbo dül:S
, .. . • sentencia, oClJ3Iú encabezamie:nto y pt:.r- de arresto, que CUl::llJIirá e~ la prisión,
. En el -expedir.n.1e de Jl.u~ 'Rt'ba1 de te dispositiva dicen así; y el pago de las costas del juicio, no-
hItas D'6mero U34. .segw.do en este "Sen.tencía.-En Ja :villa v~ ti~ . tiª~~nl~e'!:c ~~, ~;:t<,~-:l" ",J l·<:Ít..-ritiO
Iw:ga.d(l ~!"!! '!i~!'i.e. p~~ ~-:bdr:o.' Madrid, el4ia 27 ...Iel mes de Enero y 1 denunciado v dem.mci:...::.e Juana Ruiz

~
mal!)s tn.tos 4e í)tlla1lm, se ha dic- año .c¡,e 1931, D. Luis Pielúün y l\ISIlSoO, Robles por medio de «U.111a qu~ ~e itl-

. la sentencia, cuyo encabe7:amioo- Juezmlmícipal suplente del distrito de sertará en la GACEl'A DE MADRID.
Y parte dispos:iti.n. d.ieenasf: la Univer.sidad,. ..."istas las diligencias .Así por esta sent~nc¡a,;lopronuncio,

. ~tencia.-En h. villa 'Y Corte de de jnicio verbal doe faUas seguirfus en- mando y finno.--Luis ~jeUain y:\funso.
,Madrid, el dia 29 del mes Ge Enero tre partes, de .la una el Ministerio fu- Publicada el mismo 'liia de 'El.! feeha."
:, año -de 1981; D. Luis Pje1~km y !'~m- -c21, y -de otra romoietl1.li1cindas, euya Y para que sirva d-e notificadón a
lto• .ruez municipal sapk:ore (kI dDt.rito edad y demáscirJcuus1a:lcias y-3. cl)n-s- Jl1'lm:! Rnn Rch1<:s 'Ji a ReglBú &In Ba·r-rae ,~ Univ-e~~d., ~.::t~<; l;w; dmge&cias 1tan, An.gcla Rodrígu~z Soto y Maria 1tolorné, expido la presente en Madrid,
tde júicio verbal de faltas seguidas en- Luisa de la Llaga Gar-eia. a '28 de Enero de 1931.-El Sccre:;am.
eh parles. de la una. -el Min:istoerio fis- Fallo: .Qne debo C9nden:H" y 'COn·de- ~üegibU:).
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:\IASEGOS-O (.\lliaeete)

Don César Diaz G::.rcia, !uez muni
ci:p~l de c~-ta ,fU:t.

I-I:::;;o subcr: Que habiendo q:;.cdado
YQcante la pi:na de Secret;).:io y Su
plerrtedc este Juzgado l7llm:cinal, se
am.il1.cia su pro\'.isi611 a concurso de
tr.8s1~do -conlorr-::e al artic:t~!o 5.l.' dc=l
Rccl Decreto de 29 de :;.;'ovlcmbre de
1 !r¿O, a ñil de que los aspirantes a
dicms pl-az::.lS, pued~n presentar sus
sG'Iid~t!des docmuenbdas, dentro de
los treinta dí.<ls si:;;::.icntcs a la publi
cación de este edicto en cl Bolctill
Ufídal de la provincia y GACETA DE
~L'\IJHiD, ante el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucc:ón de este parti
do de Alc::lraz,

Se ha(:e co:J.star que 'eSte término
munIc..:ipal consta de 1.470 h;:¡bifanics
y que el cargo solamente esta ret.ri
bttido con los derechos que po. ~
ce] l~ cOl'responden, teniendo una.
prüducción por término :nedio de
unas do.scfcntas cincuenta pesetas
anuales.

]'y1a-~e30so, á T de Febl'i;t'o de: .. ni.
El SEcretari()~ César Diaz.

En el cl-:pcdiente de juicio verbal de
faIt:::s número 1.820. scgu~(rO en (';ste
Juzgado ccmtra JO:Hfuin Gonziil-:-z par
~stara, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezarui ~nio y parle dispositiva di- I
~~n a~i: ~

En el expediente de Ju.icio verbal' "Sentencia.-En la villa y Corte de rcias ya constan, Eroiliano Peña Ca~
dc fo.l~üS r:úmero 1.G16,. s!'g-..:.ido en este ¡ Mal.~rjd, el día 3 del mes de Fehrero y r:Tavilla, Josefina Benito Hernández y
J't:<z:;:,do c:"J!;'4'Ta Ag:apil0 FeiTc:r3s Jci·· ¡ año de 1031. D. Luis Pie1tún y ?Ianso, Pedro Romero Martino o
n7. y 01:0, por mu!ns tr:¡r>Js ':-e pab- ¡ Jee?: rou¡¡~! s::plerrtce:el distri!o de ¡ Fallo ql1e debo ronden:>.!" y conde
br.J, se. ha dIctado la- SC!1íGI1::.i<:., cuyo ¡ In Unf-o:ers¡¿nd, '\"isto.s las djTI~eneias no a los denunciados Emilim~o Pe-ña
Cl;¡:':1:)eZ~ii'lizilt_o.y p;:¡rte disposl::i...-u cf¡-- ¡ d·c jui.c;o verb21 de fallas seguidas e-n- • Carravilla y a Josefina Benito I-Iernán-
ce~_."qi: . . _ . o '. I tre paMes, de la una .el ~lin!'stel-io fis- : dez a. la pena de cinco ~ef?s. de mul~

';-,er:t':mcr;J..-En fa v111a y- Ci}:-.e de : cal, y d~ Otf3 COI7.:0 uen.:ncl'Üdo, cuya ¡ ta a cada lino, que SC¡',ln mgrcsD.dus
:M3rl~·.¡d.. el d~:! 2~ d~el ¡~e~, ~ E':,C:io y- J edaoiy dCl?-llS cl.rc:lUstancias ya cons-¡J en la Caja GCUE:'rai 9c Depósitos, y :a
3DQ '-,c .....9-:n, non· L:E:; rH:]Wli1 ;.: :h:H1S0, ¡ t3:!i'. JI~:?Gt!ln G::;nz::kz. Pedro Romero Martru a la de veinti
Jl:(;::': !tll1l1·f,:-·I!!:tl ~l¡fl:~.';:t~ rL-r ci:~t1"i~G d~! FaUo: Que t!d)o conde!!.al' y cOlide- ¡ cinco peset;¡,,<; de rnultl, que serán in~

l~, L·:':'o~-crs,:~>~f~; v:,;t¿:,~L.:;;.,.Ar.;.~:;::;~~Cbi n0h.~l ;~:..i1U!}{;iad.?:roaCJ'!!Ín ~O!l1.á!.€"Z. ' en ¡. g~s3.d~s en la C~ja.GeDe~ de De~-
oc "...._10 '1" ••}", d ... , __ ,...'< "<,.,,l.J~ en- ; r~_da.-" a- la ,}C!13 Qe dIeZ' días de snos y el pago ac las cos ...'1S ,dcl r.u-
trc l):¡¡'_~:::s, Ü3 b Ul;:¡ •.:1 ::;;";¡¡;,,'C'i'la f'¡,s- 3?T·e~to. C!U'e cumi':iit"á en la p!"isió-u, cio por ¡guales partes, publicándose
cal, ~. diO v:r~ COl?);) Ü,-:I:!;:!c;~df)S,cuya H) pe·:;e-1.!'8 Ge r;ml!a, (fue se:-:~n ingi""esa:- l' esta resolución en la GACETA DE M...~
cd~d y de;;<:ú~ <,jr-~nsl::n~ias :r~ l.:o:'!s- !.:5 pe:';ct:::lS de multa· qile 5e!"án ~ngreS3.- DRID pata que sirva de notifkación a
tan. /\;:;';;:10 Fe!';·":¡-:l:) Ju:inz y' !>:¡!))o d~s en lil Cajn ~e!1¡:~1 ~re D~r,ús¡tos, ! la dc-nL"ll·ciada Jose!l.na Benita Her-
(io:-=:::'.·¡l~-7. ¡·~:-;t~b.:.in. q=H! 51J..:·)I1~ al poCT!ttdic:!do 95 p"~et.as ~ nandez.
, 1::::1u_: (_1!·1'~ d?j", ("~;;¡,~;::>¡- )' '-'C:;- r'''' cn:-;:,,~p¡.¡) de- b':er:1.ni.z~~ión Y... el i A.s·i por esta sentencia, lo prcnun-
Ué':~iJ :.11 da.:i!~~n~~~.Ht.J ~),;~::;;-;O !'~;'~ •.:::~~~:; l::!:;n ~!~. :::~ c:st~~ del JUl~lO, prm!en- j eio, ~~nd.o 'y firmo.-~r!3rj.~no )1arcial
.Tua,~;>;, en renelm;:;, ,;, 1.: P;!;J3 ~jé e;,;]<:,,') "~lSt;: e"t.:l ~:"ndon(':'1, ana vez c¡t:.e sea 1 Ferniindez Rodri~ez.

.(1i~~':. ,.le ::¡r¡·<:~toJ. G::'::: ~~,:;:~],,;!r:'i e:.t su ~(:. i:;;'':'-:,' ~~ cüOfx;nú-:::,-, ¿d :;r:~or Ji"f-e I Pddicada el ~isrno día de su fe~
ni~~:l:i)~, y et PU-!!ü {!¿ 1U mlt:lc' de 1.x5 Ce.':'- I-{~~~~~~~:-o- ee,:,:t!·-.:i.~ üe 1}(!n~H:i.()S :.; re· ¡ ch..2.."
(,'O:;'.:1~; dyl ju!::io; ~. (7'-::~ ~i:':::~; ":<~Glv~[" L~:r:rs y 1::I:Ii1su~s~ :<1 ,referido cter.l~l1-' y p:.!ra que sÍrra de notificación a
:; :iT·::¡':,¿,iJ h.J)l"er:¡~ll!.e ~l Ctl'0 G.crn:u.· e ¡n(¡(¡ por memo de (;edula q:¡C' se Hl- .rosdina Benito Hernandez 'expi do la
('~"'l:'~ P-blc ..r:..,... .. ., .. •:.~:i1 ~'<:j. ....:.... \ .... ':,,p,r.', s~_·.... -¡o-~. ""·1 !.a f"~L:1:':--" l~r ""¡""-.J"·"TD .... r ,. ,¡lo ...' ''".' .'" ~ .'-_""Z"'~Z . .c::.~~'--"_"'" "~-,,.¡- <c' -"";- ,,' '-'-- .... -.,' ": ~d. ,~.- . . prCSé'nte cn l'i!auI"ld, a 14 de Errero
r?-~j;'" ~~~ otic:o Si! p:¡r<--:: w;' t;:¡;;;':,s, ~o- A::! i;r::~ 1'7';1;¡ se~::t;,~~:,,!~, ro pnj~'5:rr.-:-.ro, de 19:>1.-EJ Secretario (ile<>ible).
tjh.::.:..~!"!i.l:)-S::- esta :i~~~!~~.c~.a r-~J_ (!Zu",:cel~..· ~:i':':r;-l~.;.!j y !1:¡~.m~l.-L,"U~:-:; P·.l,·elL"llI! y ~~lanso. ' e
do. ..:\I:,ti~;i!.e r~-er:.·~ia5 ¡;~r~-' r~¡~d¡!) ~ c~- J.)::=;;l':cacla el miSi!1O. di~ ¿¿ su· fe.cha. no

dU1:': ~i~~-~ se in:5¿;:--:t:3z-ú ~ r~ ia {i"':,~:S'r..\. DE' Y pr..-rd que s!"!"v~ de noti~cación a
~l!.:1)¡t~:'w.... Jr;~-.q-~~'n ltú~J":r.::'Lc-z, e:~r:'d:{}, l~ p:"ese:!te

...~~;i p.:)¡ (:~t~ st:¡~r.nc~i.2.. 10 pr·~;:¡ü.Iici~'I' ea :'L~H.ir:d, a 4 de Fe-b:-ero de 19S1-EI i
m~r..._{~V y' nrr~:fJ",-LJ..;:s 1?ieltain y :.la¡:so. S~~r\?tt::-1-o~ (~gilil~). ¡

~U~:;~;~~~lj~l ~1;:~C~c;~-;~~l~~:~~~:~;:~:o: ''',,' n-"" -~-'~:.~ -' ~ _ ..},.
A::;:1;':.;(' .t~rr~E':>s J~<.!;:, c;;:')J:do b ',,,":'- ei :'Apulle,ü~..~._ JlliC:~ .ra.J<ll de I
l)l;J:~~!1~ l""~ }i~rlr'-id~' a i~ li~ !~a-{'iV de f2.H!G nUlueto, 1.4:-,.)0) S~Ó~I'(:'(} e-n e.ste 1
..1(.,.. .. ...... S - -.. . .. ' J·"''''''··:'o 'C"f¡'" '¡')n'~--o 't' . 'lo ... , .... D;az por I.l.i1J ••~ ,,··..fa_·lJ ~!j;~"Jr'~} ~.,,,~'-J ,c ". ~. ~'-'; .,..OICll'J' I

.......... - "'A.,. 0_ - .. l~s:o~jes;~ se h;~ ilici:.ad...o la seni.<:n.ci:.l} eli-
JO ~'¡~':2bcz,:¡;licnto y parte dispGsiti- ,

E:I ~r c..xpcdi~a~€ d.e Julclo ve7'"b:¡1 Y:1 n;cc"n aSl: !
--J "", • '1 "1- • 1 ' "l'.~,.~,. ........ ...... -;"' r... ,";",',, -, r.'""-~'" ,1 1,ue .i.:l.;¡a$,_r&l!;.:üi,~,r¡) -""U~~..... ~C~ili~!J cn ~.;~ ;o, .. i.;,.I2~lCJJ.-L .. n ~ \ ... __ 3. ~ .ULle uC

"-:u;:~~.(tr} c~~t·a ! (; ..~~~Zü {:~"i:·"'¿¿';';nJ Sil. },:3~~riJ, el lE~t 13 del ~~~ dc l-~c.cro :l
·V2, ~;úr IHi¡Ul. se L~l d:c~dv ~~ ~~'~~:{:!1" 2~1D 1921,. D_ ~:;'lr!"ri!:no :\h~Li~:;t! F~rlliJl-

Cl:l.. ~~~I>'O enC¿lbcz[:::l..\t11.1~O y -V:Jzh; dis- c!ex :R-orJri~rre¡= J"Je"Z rr:'~-~!-Clp:U de! cis-
pos.;' ;,:a Qk~:l a...i:. cita cie la F:::I;vc:~id;J:d, •..;st..,s bs dili- I

"S;;:-niencla.-·Eir la' villa y Corte ele genei~,s de juicIo y·er',.}al de falt-a.-; se- I
l\f:::'<,:r,,·:ú, el ;;1:t '1.7 (Li me;, de En·¿-ro y lP..-i.J~!S entre p"rtcs, cl:e- la una el :M.i- 1
aD() ,1i,) 1\;:51. D, LlÚS P'Ü:·Jtr.lI1 y ::'Ibns0, nio:t{~do fis-cnl. y de olm como cernm- I
JiF';7: :ilun~<: ir'~ll su.;)~cr~lt ~~] distrito ~~i; ... ~-.~_-.. ......a.......... c.,.,,..tl ..... ñerr-i-s f..,-r.:·,~u~s~n- 1
la l..:;-,i'ic.r~ri:,:J. "'';'S-i.:';5. las djliger,.:;i.as ~i;~"'-;;a"';~~st-;~~~P~d;o·:Mo"e~~~D~~. 1
-de juicio ver,wl de f~Ua:; segulJa5 en- ¡ FallO': Que debo cDrrdcn'llI"' y conde-j'
tre 1',).r~es, de la 11,ll:l el 1Iini-;.~¡-i.o íis- 1 no oJ den;r.:¡ciadü Pedro l\1Ci"eUO Dhz, I

cnl, }' d-c. otta CCn:D dcnlliJ(;iado, cuya 11, en re~e:i-dÍ;:J, a la p'~na de scisdia5 ele ;
-ed.. :,¡ y W:l!.1:Ls Ón:llilSi:.an¡,;i as :ya CG:15- arresto, Gue cumplirá en S!l dt>!n icIEo~ :
t;]l1, LOl"e~ Cristúi.lal Siln¡, (o.) .i:'a- y el pa.;o de l2.5 l-"O:'>"ias -de-! jukiú, IlO' j
rro-'JJo. . I t¡ncúndO'S~e esta scutencra al ref-erido f

F..Uo: Que debo- con-den2r y con.d-e- -d;';'1~ulld2J.O 1l0l" medio -de cedu1:-a qJre It
no ,<1 de~u¡;:ciad.o Lo¡-;mu¡ CJ.:l;,;:,)bal se insel"t~.i en la G.'tcro'}t. DE M,'l.D'B.lD. I
Sily.:!.,. f.Il. r.ebdliía.. a la ~na de quiID;e Así po-r esta sentencia, lo pt"{}!T".l!l:c,io, .

días, de. arrestv. que- cump.tici en la l' mando y fi..-.n::o.-:Vfuriano M:a:rci:a:l
pr-i.s:ón" y el Paf;O de las- cosms del Fern~lldez'RoorigO'i"Z. Don Dámaso RamíI"t'?: Ruiz, JUe~
juicIo,. pDlllfuldose esta selO-tencia en· Publicr.du el mismo día de su fccha." . l!r:m.ldpa1 de esta villa de Mestanz-a.
co;oocimierrto del s.eñ-or J.eL-e. -del Re- Y para qtle' sirva de notifkación a p:--o-vi-l!!ei:a de CiuJ.ad n~t
gisir.o e:eil!r;d de p.ct'..ados y re!:>c!.des- 11 Pcd.'O ),loreno Diaz, expido la presente ffagu- saber": Que h:::~lándose ...-acante
y noti1idu~eIe esta S'Cl!!e.P..c.ia al re- en :'lad.dd.. a 14 u.e Eill:-CO de 1931.- ~ pl·az-a -rle S~reb¡·;{, _~:.¡p&mte .ce es-

l
· te i •• _..,. .. ,;, -. '.~ Yi"'"l de orden de 1.:l

~~&;o~~~~JO~ i:~";:¡ ...~~ El &cretar::o, ülegilile). , SU;:;¡;;:d:--'~ '--'~1? '~'l~;ncia' su provi--
~tm;].lD. r s;i6-n a conc~'-w lib-re, c<lnforme a lo

~\$i por. esta sewe.nda, 1u pwa.un-ew. I En- cl ex¡red'iente de inicio '!;"~Id~estt!l en ia Les Or~¿:!iea del p~
mal'¿Q y.fu:mo..-Luis PieIWn y Manso_', de f3~s mim:ero 1.264.. sesnido -en es- de!" JID:lki:al y ~kgbm-ento de 10 de:

Publicada el misIr.o· dla. <le su fecha.."" I te .h:zg:a.iW, eontr:l Emiliano PeGa Ca- . Abril de 1.871.
y !,,::ll'~ T;~ ~jrv::l ñi~ noti fio:¡ción a rra..-it'.a y otros, poI" es:c:an·dalo y tesio- En su eonseetlencia. los que aspi.

Lorenzo Silv.a Cr.i,¡;Whal Ca) Parrondo I n<::5. :>e ha did:':rcio ia ~Íl-"'I1c:ia, <'-0)'0 1 re:ü a mi:hv Cirgü dE:b€~ p.róOS:;üUU
-expido 1:2 presente en Ma<irid. a 28 d; r enclbez~mi-ento y p:rri:e dispositiva I en ~te JtrZg3do S""uS solieituc;,cs, debi..
E,nera de 1S31.-E! Sccret::lrio (í!C"í-¡ diC'e'n =:rsi ¡ - l dam{:nte documerrtadas, dentro dd
hle). , " "S~iltcTIci;!,-----.---En b villa y corte de término de quince dias, contados des·

____ Mnurid, el día 13 del mes de Enero y de el que ~lIn:rezca .inserto este anun-

I afío ~!e j g31; D..Mariano ~Iarcial Fer- cio en la G.'.CETA DE i\lAnnm y Boletin
r;::':ndt~Z RC(lríguez, Juez muniei?al del Olidal de la Ill'OYincia, h:':ciéndose

, distrito de la lIniv~rsicL.d, yjstn~ l~s constar que este t(;\rr:jno tie:1C 3.50~

diligencbs de juicio ycrbai de Íahas bdJiianie-s l1c llcehu ~¡ :~.:29-t ,le Ji:'c·
sCf,uil1as entre pa:-tt's. de la una el :\!i- cho, y el S':.¡pJente $(;10 ]lcrciiJir[1 10'\
nlsterio fiscal, y'r-. ot..-a como den un- dere~hos que le correspOnd;¡¡l con.
ciad~s= ,:u)'a ed1 'y dermis circunst::rn· arreglo a arancc! cuaTldo aclLJI'.
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NAVALPINO

OTERO DEL REY

Don Jesús Laverde Gayoso. Juez mu
nicipal de la villa de Oterodcl Rey y
su término.

Hago saber: Que hallándose vacante
el c::J.'go de Secretario 5uplcnie de éste
Juzgado municipal, se anu.'lcia su pro
vÍsión en concurso de t:'a51o.do conro..
me dispone el Real decreio de 29 de
:{oviembre de 1910, en concordancia
con lo prevenido en las Reales órdenes

Don José !\fariña, Juez municipal tiel
térmi'lo y partido judicial de Ordellcs:

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. por cese del que
la v~nía desempeñando. se saca a con
curso de traslación por término de
treinta aias, según previene. el caso 2.°
y .5.° del Real decreto de 29 de 1'\0
vie1llbre de 1920 y demás disposicio
nes complementarias. para los que
quieran mostrarse aspirantes a la mis
mu, pre::;enten sus solicitudes ante el
señor Juez de primera i!!sta~ciz. de
este partido de Ordenes.

y para su inserción en -el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido y firmo la
presente en Ordenes a 30 de Enero G.c
1931.-EI Secretario, (ilegible).

Don Casto }lañas Santos, Juez muni
cipal de esta vílla.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal por cese del
que la desem)leñabf!, se !>n!!!!ele. S~ p~c

visión a concurso de traslación en el
turno segundo de los establecidos en
la Real orden de 14 de Julia tIltimo, a
fin de que los que des-een optar a dicha
plaza y tengan para ello las necesarias
condiciones. lo soliciten por medio de
la correspondiente instancia documen~
.lada, que presentarán en el Juzgado de,
primera instancia e instrucción del par
tido, dentro del plazo de treinta días.
que se contarán a partir del día en ([ole
el presente se inserte en la GJ1CETA DE:
MADRID.

Se hace constar que este pueblo tiene
1.898 habitantes. y que el Secre'tario no
tiene más retribución que los derechos
d~ HrarrceL

PH.ola, 11 de Febrero de 193"l.-El
Juez municipal7 Casto }Iaúns.

PETROLA

PAR_IDA DEL SIL
Don José Pérez Fernández, Juez il1l1

nicipa! suplente en funciones del .Jvz
gado municipal de Parada del Sil.

Hago saber: Que hallándose vae:m[e
la plaza de Secretario suplente de es le
.Tuzgad,o municipal, se anuncia por ¡;11::

dio del presente edielo a concurso de
traslado, con arreglo a lo prevenido en
el articulo 5.° del Real decreto de 29
de Koviembre de 1920 y número 2." de
la Real orden de 9 de Diciembre del
mismo uño, debiendo los :lspi:o:antes a
dicha plaza, presentar sus solicitudc~
debidamente documentadas ante el se.
ñor Juez dc primera instancia de este
partiG.o dentro del plazo de treinta:
dias, contLldos desde el siguiente a la
Dubl:c.;lción de este 'edicto en la GA~

CETA DE :.\t\DRJD Y Bolelin Oficial de
la provincia de Oren5e, para lo cual
se ha de tener en cuenta lo dispuesto
en el articulo 476 de la Ley Orgánica.
del poder judicial. sin cuyo requi~Ho
no surtirán efecto alguno las solic,itu
dcs que se presenten.

Dado en Parada dd Sil, a 28 de Ene
ro de 1931.-El Secretario accidental,
Manuel GayC'so.-Et Juez, José Pércz.

de 9 de Diciembr~ del mismo año Y:
14 de Julio de 1930, por el término de
treinta días a contar dcsde la inserción
del presente en la {iAcETA DE MAORID.
debiendo los aspirantes que a ella op
ten dirigir sus solicitudes dentro tIcl
plazo indicado al Sr. Juez de primcl'U
instancia del partido de Lugo, debien
do acompañar a sus solicitUties la do
cumentación al decto necesaria, hacien
do constar que este término consta de
6.562 vecinos de derecho, y 6.068 de
hecho.

D;;¡do en Otero del Rey, .a 20 de
Enero de 1931.-Jesús Laverde.-~\ra
nuel Sampayo.

Don Juan Manuel Pasamio GÓmez•
Juez municipal de esta villa de Naval
pino.

Hago slliJer: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su pro"is~ón a
concurso de traslado- al turno segundo
"antigüedad" de los establecidos 2n la
Real orden de 14 de Julio de 1930. al
cual ha correspondido, por término de
treinta días contadas desde la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACE'r.'\ DE :M.illRID.
durante los cuales los aspirantes po
drán dirigir sus instancias al S:-. Juez
de primera instancia del partido de
Piedrabuena, al cual corresponde esta
villa, acompañando a las mismas, que
deben reintegrarse con una póliza de
una peseta dc la Mutualidad judicial,
los documentos siguíentes:

1.° Certificación acreditativa del
tiempo que lleva desempeñando Seci"e
t.1.rías de Juzgado municipal.

2.~ Certificación de nacimiento, y
otra de huena conducta expedida por
el Alcalde del pueblo de su domicilio.

Se hace constar que este término mu*
nícipal consta de un censo de 874 habi
bntes de hecho, y 8G3 de derecho y que
el Secretario sólo peN:mc los derechos
d~ aranecI. I

Navalpino, ID de FebrerQ de 1931.-
Por su n1:!ndarlo, el Secretario haJJiIi
h~do, Aifonso GÓme~.~El Juez muni'l
clpal, Juan 1\1. Pusa,nlO.

ORDENES I
r

MO~TEALEGRE DEL CASTILLO

:\fOXTIZON

D011 G"bdel S;¡gta Cátcdro, Juez
mllnicipal de la Tilla de :lIontizón
(Jnén).

H:-tgo s:-tber: Que estando ,ucante
la pI¡1z:l de Secretnrio, Suplente de
este Juz<,;:ldo, se anuncia su provisión,
a concurso de tras!fldo, de 'CcnfOi"ffii
·dad a Jo dispuesto por el Real Decre
to de 29 de XoYicmbre de 1920, y por
el plazo de trei4lts días, a cüntar del
en q¡,¡e aparezca este anuncio en el
B()lcfill Ojicial de la provincia y G.\.~

crn.\ DE :\tmRlD, debiendo ,dirigirse
las .solicitudes al sellar Juez de pri
mC;'a ir,sbilcia dcl p:lrtido de :Villa
c~rrm().

Se hace ~,j~si~::, que e"te dblrito
mUl~ icipal tient>, según el último cen
so de poblarión-1.540 habitantcs, no
]1erdbil~!ldo dicho funcionario, por el
ejel'l"!t:i" d~l c:lrgo, mús que los dcre
dlOS srÜ.1 ¡adus en el AnmceI.

~Ionl¡zi;n, 20 de Enero d(; 1931.
~:t .r~~'.,;~ :;-:~~;r:c;p~ll'l- G. SUdra.-EI S~·
("¡·rt3!'"!0 .. .:'..~~fn~1~(} B.Q~

Don José Celso Na,arro López,
Juez municipal de esta \'"illu.

Hagci saber: .Quc halIúndose vacan
te el cargo de Secretario ~'Jplente de
este Júzgado Municipal, y debiendo
proveerse en concurso de traslado,
conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto' de'29 de }Iayo de 1920. en
relación- con la Real orden de 9 de
Diciembre del mismo año, se anuncia
al púulico por medio del presente
edicto y otrus de igll.::ll tenor, a fin de
que pnetlun solicitar dicho cargo los
-c¡u::! reúnan los requisitos que exige
la mellclon:.Hla Ley, dentro del termi
no de quince días, contándose dcsde
el siguiente al en que ap::.rezca inser
to este edicto en la G.\.CET.-\ DZ }lUlRID
y el Boletín Oficial de la provincia,
-debiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes, debidamente reintegradas.
en la Secretaria de este Juzg:::do,
acompañando los doeu:l1enlos si·
guientes:

1.0 Certificación uel aela de n;:d
miento. o en su defecto, de la pnrtida
de h:mtismo.

2,Q Certificación (lB conducta me·
nd.

:{.~ Cerlillcado de aptitud para des
empeñar el mencionado cargo o cual
quier oiro Jocumento que acredlte su
sl111tlcnci:-l para el mismo.

Dauo en :\iontcale:¡:re del Cas.tillo a.
7 c!e Febrero de 193f.-José Celso Xa·
"'-:U'!"O.- Homhrcs buenos, Ernesto
S{Il!('!le7..-B. Rubio.

Da-do en Mestanza a 8 de Febrero
de 1931.-El Juez, Dámaso Ramírez.
.P. S. ~I., El Secretario, Antonio Cor
neJo.

_. ---,-------------


